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3. INTRODUCCIÓN

Con fundamento en el Artículo 10 y 28 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, cuenta con facultades para 
promover en coordinación con las autoridades competentes y en los términos de la 
legislación aplicable, que la prestación de los servicios y atención que se brinde a las 
personas adultas mayores en las instituciones, casas hogar, residencias de día o cualquier 
otro centro de atención se realice con calidad y cumplan con los criterios y normas, motivo 
por el cual el presente Instituto elabora modelos de funcionamiento de Albergues y 
Residencias de Día del INAPAM.

Por tal motivo el presente manual de procedimientos describe el desarrollo del 
procedimiento de ingreso, elaboración y entrega informes mensuales y recepción de 
comprobantes de cuotas de recuperación de Albergues y Residencias de Día. En él se 
especifican las áreas responsables de los procedimientos, las actividades que las personas 
servidoras públicas tendrán que desempeñar, así como los controles internos que se 
emplean.

Se proporciona información sobre el marco legal que sustenta el alcance y la orientación 
de las actividades de cada uno de los actores involucrados en los procedimientos, así como 
de la dinámica de las actividades.

Finalmente, el manual establece las actividades específicas que se llevan a cabo, así como 
los medios utilizados para la consecución de los fines, constituyéndose en un instrumento 
de apoyo para las personas adultas mayores y sus responsables que soliciten ingresar a 
algún albergue o residencias de día, así como para el personal de éstas unidades 
gerontológicas y de la Dirección de Gerontología involucrados en la atención gerontológica 
en los Albergues y Residencias del Día del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores.

4. OBJETIVO DEL MANUAL

Establecer un documento que sirva de guía para conducir en forma ordenada el desarrollo 
de las actividades de las personas servidoras públicas involucradas en los procedimientos, 
de ingreso, elaboración y entrega de informes mensuales y recepción de comprobantes de 
cuotas de recuperación de Albergues y Residencias de Día del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores

La actualización del presente manual debe realizarse por lo menos anualmente, o cuando 
ocurra algún cambio funcional al interior del INAPAM, que repercuta en el proceso de 
Albergues y Residencias de Día, toda vez que representa un documento de consult 
permanente.
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5. BASE LEGAL

ORDENAMIENTO APARTADO

DISPOSICIONES INTERNACIONALES

DECRETO por el que se aprueba la Convención 
Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores, 
adoptada en Washington D.C., Estados Unidos 
de América, el 15 de junio de 2015.

Última reforma publicada en el D.O.F. 10 
de enero de 2023.

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Última reforma publicada en el D.O.F. 
18 de noviembre de 2022.

LEYES

Ley de Asistencia Social. Última reforma publicada en el D.O.F. 06 
de enero de 2023.

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Última reforma publicada en el D.O.F. el 
18 de mayo de 2018.

Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
27 de diciembre de 2022.

Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
09 de septiembre de 2022.

Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
10 de mayo de 2022.

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia

Última reforma publicada en el D.O.F. 25 
de abril de 2023.

Ley General de Salud. Última reforma publicada en el D.O.F. el 
24 de marzo de 2023.

Código Civil Federal. Última reforma publicada en el D.O.F. el 
11 de enero de 2021..

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. Última reforma publicada en el D.O.F. el 
12 de julio de 2019.

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores.

Última reforma publicada en el D.O.F. 16 
de agosto de 2019.

NORMAS OFICIALES MEXICANAS

Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2018, 
Que establece requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
09 de julio de 2020.

_______________L
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establecimientos para la atención médica de 
pacientes ambulatorios.

Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA3-2012, 
Asistencia social. Prestación de servicios de 
asistencia social a adultos y adultos mayores en 
situación de riesgo y vulnerabilidad

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
27 de septiembre de 2019.

Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2012, 
Para la atención integral a personas con 
discapacidad.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
14 de septiembre de 2012

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, 
Del expediente clínico.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
30 de noviembre de 2012.

Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013. 
Características arquitectónicas para facilitar el 
acceso, tránsito, uso y permanencia de las 
personas con discapacidad en establecimientos 
para la atención médica ambulatoria y 
hospitalaria del Sistema Nacional de Salud.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
12 de septiembre de 2013

NORMA Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013, 
Regulación de los servicios de salud. Atención 
médica prehospitalaria

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
23 de septiembre de 2023

Norma Oficial Mexicana NOM-019-SSA3-2013, 
Para la práctica de enfermería en el Sistema 
Nacional de Salud.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
22 de septiembre de 2014

Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, 
En materia de información en Salud.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
30 de noviembre de 2012

Norma Oficial Mexicana NOM-SSA2-2012. 
Servicios básicos de salud. Promoción y 
educación para la salud en materia alimentaria.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
22 de enero de 2013.

Norma Oficial Mexicana NOM-001-STPS-2008, 
Edificios, locales, instalaciones y áreas en los 
centros de trabajo-Condiciones de seguridad.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
24 de noviembre de 2008

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY- 
NOM-154-SCFI-2017, Equipos contra incendio- 
extintores portátiles y móviles-servicio de 
mantenimiento y recarga (cancelará a la nom- 
154-scfi-2005)

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
14 de junio de 2018.

LINEAMIENTOS ^

Lineamientos operativos del Programa E003 
“Servicios a grupos con necesidades especiales”

Última versión publicada en enenx^ple 
2018. /
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Lineamientos en Materia de Austeridad 
Republicana de la Administración Pública 
Federal.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
18 de septiembre de 2020.

Lineamientos para la realizar el Servicio Social o 
Prácticas Profesionales en el INAPAM

Última versión publicada en septiembre 
de 2016.

Lineamientos para la integración, manejo y 
conservación del expediente único de personal. 
Secretaría de Salud

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
14 de noviembre de 2006.

DOCUMENTOS NORMA!riVOS INTERNOS

Manual de Organización General del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores.

Última publicación en noviembre de 
2018.

Programa Institucional del Instituto Nacional de 
las Personas Adultas Mayores 2021-2024.

Publicada en el D.O.F. el 16 de abril de 
2021.

Manual de Procedimientos de Albergues y 
Residencias de Día INAPAM.

Última versión publicada en junio de 
2023.

6. PROCEDIMIENTO DEL INGRESO A ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE
DÍA DEL INAPAM

6.1 POLÍTICAS

1. Las personas adultas mayores deberán solicitar información sobre los criterios y el 
procedimiento de ingreso a la Dirección de Gerontología.

2. La persona adulta mayor candidata y sus responsables deberán entregar la 
documentación requerida por el Equipo de valoración en tiempo y forma para 
complementar la solicitud de ingreso a un Albergue o Residencia de Día de INAPAM.

3. Las personas responsables de una persona adulta mayor tendrán la responsabilidad y 
obligación de estar al tanto y satisfacer sus necesidades materiales, médicas, físicas y 
sociales para su atención y desarrollo integral desde su ingreso y durante su estancia 
en el Albergue o Residencia de Día del INAPAM.

4. Las personas responsables de las personas adultas mayores deberán ser
preferentemente personas de la primera línea consanguínea, en caso de no contar con, 
ellas, se contemplará la posibilidad de continuar con las personas de la segunda línea' 
consanguínea y así sucesivamente. /
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Lineamientos en Materia de Austeridad Ultima reforma publicada en el D.O.F. el 
Republicana de la Administración Pública 18 de septiembre de 2020. 
Federal. 

Lineamientos para la realizar el Servicio Social o Ultima versión publicada en septiembre 
Prácticas Profesionales en el INAPAM de 2016. 

Lineamientos para la integración, manejo y Última reforma publicada en el D.O.F. el 
conservación del expediente único de personal. 14 de noviembre de 2006. 
Secretaría de Salud 

DOCUMENTOS NORMATIVOS INTERNOS 

Manual de Organización General del Instituto Última publicación en noviembre de 
Nacional de las Personas Adultas Mayores. 2018. 

Programa Institucional del Instituto Nacional de Publicada en el D.O.F. el 16 de abril de "'I 

las Personas Adultas Mayores 2021-2024. 2021. ¡� 
Manual de Procedimientos de Albergues y Ultima versión publicada en junio de 
Residencias de Día INAPAM. 2023. 
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5. El Equipo de valoración deberá realizar las valoraciones gerontológicas y visitas 
domiciliarias a las personas adultas mayores candidatas de ingreso a un albergue o 
Residencia de día del INAPAM, así como elaborar los informes de resultados de la 
valoración gerontológica y presentar los casos ante el Comité de Ingreso y Casos 
Especiales a Albergues y Residencias de Día del INAPAM.

6. El Equipo de valoración recabará e integrará en el expediente de la persona adulta mayor 
candidata los documentos y datos de contacto de sus personas responsables.

7. La aplicación de la valoración gerontológica no garantiza el ingreso al albergue o 
residencia de día, el dictamen de aceptación dependerá del análisis de los resultados de 
su valoración gerontológica por el Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues 
y Residencias de Día del INAPAM.

8. La Dirección de Gerontología integrará la carpeta de las sesiones del Comité de Ingreso 
y Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día y coordinará el procedimiento 
de ingreso a los Albergues y Residencias de Día del INAPAM.

9. El Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día del 
INAPAM, dictaminará a partir del análisis de los resultados de las valoraciones 
gerontológicas de las personas adultas mayores candidatas la factibilidad de su ingreso 
a un Albergue o Residencias de Día del INAPAM, además examinará y atenderá las 
situaciones especiales de las personas adultas mayores albergadas y residentes.

10. El Equipo multidisciplinario de un Albergue o Residencia de Día del INAPAM tendrá la 
obligación de brindar atención gerontológica a las personas adultas mayores desde su 
ingreso a la unidad gerontología.

11. Al ingreso de la persona adulta mayor se establecerá un periodo de 30 días para valorar 
su adaptación a las condiciones de su nuevo entorno, convivencia y comportamiento 
con las demás personas adultas mayores y el personal del Albergues o Residencia de 
Día del INAPAM.

12. El personal de trabajo social del albergue o residencia de día actualizará los datos de 
contacto de las personas responsables de la persona adulta mayor desde su ingreso y 
mantener comunicación constante con ellas para atender y dar seguimiento a 
situaciones relacionadas a la atención de las necesidades de la persona adulta mayor 
durante su estancia en el albergue o residencia de día.

La persona adulta mayor y sus responsables, desde su ingreso a una unidgcí 
gerontológica y deberán cumplir con las disposiciones establecidas en el Reglamenta? 
Interno de Albergues o Residencias de Día del INAPAM (
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obligación de brindar atención gerontológica a las personas adultas mayores desde su 
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11. Al ingreso de la persona adulta mayor se establecerá un periodo de 30 días para valorar 
su adaptación a las condiciones de su nuevo entorno, convivencia y comportamiento 
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12. El personal de trabajo social del albergue o residencia de día actualizará los datos de 
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43. La persona adulta mayor y sus responsables, desde su ingreso a una 
un� · 

gerontológica y deberán cumplir con las disposiciones establecidas en el Reglame 
Interno de Albergues o Residencias de Día del INAPAM , 
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14. El Enlace Administrativo del Albergue o Residencia de Día informará a la Dirección de 
Gerontología sobre cualquier anomalía que se presente con una persona adulta mayor 
desde ingreso a la unidad gerontológica.

15. El incumplimiento del procedimiento de ingreso regulados en este Manual, dará origen 
a las responsabilidades administrativas a las que haya lugar por parte de todas las 
personas públicas involucradas, en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la demás normatividad aplicable y vigente.

6.2 PROPÓSITO

Establecer el procedimiento de ingreso a Albergues y Residencias de Día del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores de manera ordenada, guiando el desarrollo de 
las actividades de las personas adultas mayores que solicitan de ingresar a un albergue o 
residencia de día, así como sus responsables y las personas servidoras publicas 
involucradas en el procedimiento, optimizando así los recursos y el trámite vigente.

6.3 ALCANCE

Este procedimiento es aplicable a las personas adultas mayores, sus responsables, al 
Equipo de valoración, al Comité de Ingreso y Casos Especiales, los Enlaces administrativos 
y Equipo multidisciplinario de los Albergues y Residencias de Día del INAPAM, así como al 
personal de la Dirección de Gerontología.

El cumplimiento del procedimiento es responsabilidad de las personas servidoras públicas 
trabajadoras del INAPAM involucradas en el mismo, así como de las personas adultas 
mayores y sus responsables, en cuanto a la vigilancia le corresponde a la Dirección de 
Gerontología.

6.4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

NO. ACTIVIDAD RESPONSABLE

1 Solicita información ya sea de manera presencial o telefónica sobre 
el procedimiento de ingreso a Albergues o Residencias de Día del 
INAPAM.

Persona adulta 
mayor

2

Solicita la información de ingreso directamente en un Albergues o 
Residencias de Día del INAPAM. Persona adulta

SI. Continua en actividad 3.
mayor

No. Continua en actividad 4.
i
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Gerontología sobre cualquier anomalía que se presente con una persona adulta mayor 
desde ingreso a la unidad gerontológica. 

15. El incumplimiento del procedimiento de ingreso regulados en este Manual, dará origen 
a las responsabilidades administrativas a las que haya lugar por parte de todas las 
personas públicas involucradas, en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la demás normatividad aplicable y vigente. 

6.2 PROPÓSITO 
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Nacional de las Personas Adultas Mayores de manera ordenada, guiando el desarrollo de 
las actividades de las personas adultas mayores que solicitan de ingresar a un albergue o 
residencia de día, así como sus responsables y las personas servidoras publicas 
involucradas en el procedimiento, optimizando así los recursos y el trámite vigente. 

6.3ALCANCE 

Este procedimiento es aplicable a las personas adultas mayores, sus responsables, al 
Equipo de valoración, al Comité de Ingreso y Casos Especiales, los Enlaces administrativos 
y Equipo multidisciplinario de los Albergues y Residencias de Día del INAPAM, así como al 
personal de la Dirección de Gerontología. 

El cumplimiento del procedimiento es responsabilidad de las personas servidoras públicas 
trabajadoras del INAPAM involucradas en el mismo, así como de las personas adultas 
mayores y sus responsables, en cuanto a la vigilancia le corresponde a la Dirección de 
Gerontología. 

6.4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

NO. ACTIVIDAD RESPONSABLE 

Solicita información ya sea de manera presencial o telefónica sobre Persona adulta 
el procedimiento de ingreso a Albergues o Residencias de Día del mayor 
INAPAM. 

�·· 
2 

Solicita la información de ingreso directamente en un Albergues o 
Residencias de Día del INAPAM. 

Si. Continua en actividad 3. 

No. Continua en actividad 4. 

Persona adulta 
mayor 
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3
Refiere verbalmente a la persona a adulta mayor interesada en 
ingresar a un albergue o residencia de día con el Equipo de 
valoración de la Dirección de Gerontología proporcionado el 
teléfono, correo y dirección de contacto.

Enlace
Administrativo

4
Recibe e Informa vía telefónica o de manera presencial a la persona 
adulta mayor interesada sobre los criterios y el procedimiento de 
ingreso a un Albergues o Residencias de Día del INAPAM.

FO-DGERO-04-01

Equipo de 
valoración

5
Identifica a través de una entrevista semiestructurada, realizada vía 
telefónica o de manera presencial si la persona adulta mayor cumple 
con los criterios de ingreso.

FO-DGERO-04-02

Equipo de 
valoración

6

Determina durante la entrevista semiestructurada, si la persona 
adulta mayor interesada cumple con los criterios de ingreso a un 
albergue o residencia de día

Si cumple con los criterios Continúa en actividad 8.

No cumple con los criteriosContinúa en actividad 9.

Equipo de 
valoración

7

Concluida la entrevista, informa de manera presencial o vía 
telefónica a la persona adulta mayor interesada, que no cumple con 
los criterios de ingreso y la orienta sobre otras estancias o modelos 
de atención que se ajusten a sus necesidades.

FINALIZA EL PROCEDIMIENTO.

Equipo de 
valoración

8

Si la persona adulta mayor cumple con los criterios, se le 
proporciona por escrito la fecha, hora y lugar para llevar a cabo la 
valoración gerontológica y se le solicita los estudios de laboratorio, 
de gabinete y demás documentación oficial para complementar su 
valoración gerontológica, así como fecha para poder llevar a cabo 
una visita domiciliaria.

FO-DGERO-04-03

Equipo de 
valoración

9 Se presenta acompañada por su persona (s) responsable (s) en la 
fecha y lugar asignado y entrega la documentación requerida 
previamente para que se le realíce la valoración gerontológica.

Persona adulta 
mayor

10

Realiza la valoración gerontológica de la persona adulta mayor con 
apoyo de los instrumentos de valoración gerontológica integral y la 
visita domiciliaria en la fecha proporcionada por la persona adulta 
mayor y/o su responsable.
FO-DGERO-04-04, FO-DGERO-04-05, FO-DGERO-04-06, 
FO-DGERO-04-07.

Equipo de 
valoración

11
Sigue el instructivo para el llenado del Estudio socioeconómico, 
determina la cuota de recuperación de acuerdo con los Tabuladores 
de Cuotas de Recuperación de Albergues y Residencias de Día del 
INAPAM e integra en el expediente la documentación solicitada a la

Equipo de 
valoración
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9 

Refiere verbalmente a la persona a adulta mayor interesada en 
ingresar a un albergue o residencia de día con el Equipo de 
valoración de la Dirección de Gerontología proporcionado el 
teléfono, correo y dirección de contacto. 

Recibe e Informa vía telefónica o de manera presencial a la persona 
adulta mayor interesada sobre los criterios y el procedimiento de 
ingreso a un Albergues o Residencias de Día del INAPAM. 

FO-DGER0-04-01 

Identifica a través de una entrevista semiestructurada, realizada vía 
telefónica o de manera presencial si la persona adulta mayor cumple 
con los criterios de ingreso. 

FO-DGER0-04-02 

Determina durante la entrevista semiestructurada, si la persona 
adulta mayor interesada cumple con los criterios de ingreso a un 
albergue o residencia de día 

Si cumple con los criterios Continúa en actividad 8. 

No cumple con los criteriosContinúa en actividad 9. 

Concluida la entrevista, informa de manera presencial o vía 
telefónica a la persona adulta mayor interesada, que no cumple con 
los criterios de ingreso y la orienta sobre otras estancias o modelos 
de atención que se ajusten a sus necesidades. 

FINALIZA EL PROCEDIMIENTO. 
Si la persona adulta mayor cumple con los criterios, se le 
proporciona por escrito la fecha, hora y lugar para llevar a cabo la 
valoración gerontológica y se le solicita los estudios de laboratorio, 
de gabinete y demás documentación oficial para complementar su 
valoración gerontológica, así como fecha para poder llevar a cabo 
una visita domiciliaria. 

FO-DGER0-04-03 

Se presenta acompañada por su persona (s) responsable (s) en la 
fecha y lugar asignado y entrega la documentación requerida 
previamente para que se le realice la valoración gerontológica. 

Enlace 
Administrativo 

Equipo de 
valoración 

Equipo de 
valoración 

Equipo de 
valoración 

Equipo de 
valoración 

Equipo de 
valoración 

Persona adulta 
mayor 

Realiza la valoración gerontológica de la persona adulta mayor con 
apoyo de los instrumentos de valoración gerontológica integral y la 

1 o visita domiciliaria en la fecha proporcionada por la persona adulta 
mayor y/o su responsable. 
FO-DGER0-04-04, FO-DGER0-04-05, FO-DGER0-04-06, 
FO-DGER0-04-07. 

Sigue el instructivo para el llenado del Estudio socioeconómico, 
11 determina la cuota de recuperación de acuerdo con los Tabuladores 

de Cuotas de Recuperación de Albergues y Residencias de Día del 
INAPAM e integra en el expediente la documentación solicitada a la 

Equipo de 
valoración 

Equipo de 
valoración 
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persona adulta mayor y sus responsables (Identificación oficial y 
comprobante de domicilio).

FO-DGERO-04-08, FO-DGERO-04-09

12

Proporciona fecha aproximada a la persona adulta mayor para 
comunicar el dictamen del Comité de Ingreso y Casos Especiales 
de Albergues y Residencias de Día del INAPAM sobre su 
candidatura de ingreso a un Albergue o Residencia de Día del 
INAPAM

Equipo de 
valoración

13
Elabora el informe de resultados de la valoración gerontológica de 
la persona adulta mayor candidata.

FO-DGERO-04-10

Equipo de 
valoración

14
Entrega los informes de resultados de las personas adultas mayores 
candidatas para ingresa a un albergue o residencia de día a la 
Secretaria Técnica del Comité de Ingreso y Casos Especiales de 
Albergues y Residencias de Día del INAPAM.

Equipo de 
valoración

15

Recibe los informes de resultados de las personas adultas mayores 
candidatas e integra la carpeta para sesionar al Comité de Ingreso 
y Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día del 
INAPAM.

FO-DGERO-04-11, FO-DGERO-04-12, FO-DGERO-04-13, FO- 
DGERO-04-14 ,FO-DGERO-04-15

Secretaria 
Técnica del 
Comité de 

Ingreso

16 Convoca al Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y 
Residencias de Día del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores.

Secretaria 
técnica del 
Comité de 

Ingreso

17 Presenta los resultados de la valoración gerontológica de las 
personas adultas mayores candidatas ante el Comité de Ingreso y 
Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día del INAPAM.

Equipo de 
Valoración

18 Dictamina a partir del análisis de la valoración gerontológica de la 
persona adulta mayor candidata la factibilidad de su ingreso a un 
Albergue o Residencia de Día del INAPAM,

Comité de 
Ingreso

19
Dictamen de ingreso de la persona adulta mayor candidata 

No admitida. Continúa en actividad 20.

Admitida. Continúa en actividad 22.

Comité de 
Ingresos

20 Notifica a la persona adulta mayor el dictamen del Comité de 
Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día del 
INAPAM.

Equipo de 
valoración

21
Recomienda a la persona adulta mayor y a su responsable otros 
espacios que se ajusten a sus necesidades de atención

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Equipo de 
valoración
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persona adulta mayor y sus responsables (Identificación oficial y 
comprobante de domicilio). 

FO-DGER0-04-08, FO-DGER0-04-09 

Proporciona fecha aproximada a la persona adulta mayor para 

12 comunicar el dictamen del Comité de Ingreso y Casos Especiales Equipo de 
de Albergues y Residencias de Día del INAPAM sobre su valoración 
candidatura de ingreso a un Albergue o Residencia de Día del 
INAPAM 

13 
Elabora el informe de resultados de la valoración gerontológica de Equipo de 
la persona adulta mayor candidata. valoración 
FO-DGER0-04-10 

Entrega los informes de resultados de las personas adultas mayores Equipo de 14 candidatas para ingresa a un albergue o residencia de día a la valoración 
Secretaria Técnica del Comité de Ingreso y Casos Especiales de 

� Albergues y Residencias de Día del INAPAM. 

Recibe los informes de resultados de las personas adultas mayores 
Secretaria candidatas e integra la carpeta para sesionar al Comité de Ingreso 

15 y Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día del Técnica del 
INAPAM. Comité de l 

Ingreso 
FO-DGER0-04-11, FO-DGER0-04-12, FO-DGER0-04-13, FO- ' DGER0-04-14 , FO-DGER0-04-15 

Secretaria \. 
16 Convoca al Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y técnica del 

Residencias de Día del Instituto Nacional de las Personas Adultas Comité de 
Mayores. Ingreso 

17 Presenta los resultados de la valoración gerontológica de las Equipo de 
personas adultas mayores candidatas ante el Comité de Ingreso y Valoración 
Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día del INAPAM. 

18 Dictamina a partir del análisis de la valoración gerontológica de la Comité de 
persona adulta mayor candidata la factibilidad de su ingreso a un Ingreso 
Albergue o Residencia de Día del INAPAM, 

Dictamen de ingreso de la persona adulta mayor candidata Comité de 19 
No admitida. Continúa en actividad 20. Ingresos 

Admitida. Continúa en actividad 22. 

20 Notifica a la persona adulta mayor el dictamen del Comité de Equipo de 
Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día del valoración 
INAPAM. 

21 
Recomienda a la persona adulta mayor y a su responsable otros Equipo de 
espacios que se ajusten a sus necesidades de atención valoración 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

.. 
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22 Notifica al Enlace Administrativo y del albergue o residencia día y al 
Equipo de nutrición de la Dirección de Gerontología sobre la 
admisión de la persona adulta mayor para acordar fecha de ingreso

Equipo de 
valoración

23 Entrega la documentación de los resultados de la valoración 
gerontológica de la persona adulta mayor al Enlace Administrativo 
del albergue o residencia para que los integre a su expediente

Equipo de 
valoración

24

Notifica a la persona adulta mayor y a su (s) responsable (s) la fecha 
en la que se presentarán para ingresar al albergue o residencia de 
día asignada y se les da a conocer por correo electrónico el 
Reglamento Interno de Albergues o Residencias de Día del 
INAPAM, el cual contiene las disposiciones obligatorias a las que 
estarán sujetas a cumplir desde su ingreso y la lista de artículos que 
tiene que presentar a su ingreso a la unidad.

FO-DGERO-04-16 FO-DGERO-04-17

Equipo de 
valoración

25
Se presenta acompañada de su (s) persona (s) responsable (s) en 
la fecha asignada con el Enlace Administrativo en el albergue o 
residencia de día con los artículos establecidos en el Reglamento 
Interno de Albergues o Residencias de Día del INAPAM.

Persona adulta 
mayor /

Responsable (s

26

Recibe en conjunto con la persona de trabajo social de la unidad a 
la persona adulta mayor y supervisa de que ingrese únicamente los 
artículos y permitidos en el Reglamento de Albergues o Residencias 
de Día del INAPAM, así como que estén identificadas con su 
nombre.

Enlace
Administrativo/

27
Muestra con del personal de trabajo social los espacios del 
Albergues o Residencias de Día del INAPAM a la persona adulta 
mayor y presenta al Equipo multidisciplinario que brinda atención 
gerontológica.

Enlace
Administrativo

28

La persona adulta mayor y su (s)responsable (a) aceptan las 
disposiciones de carácter obligatorio a las que estarán sujetas 
desde su ingreso y durante su estancia en la unidad, las cuales se 
señalan en el Reglamento Interno del Albergues o Residencias de 
Día del INAPAM.

Si aceptan Continua con la actividad 29 

No aceptan. Regresa a la actividad 21

Persona adulta 
mayor /

Responsable (s)

29
Firman las cartas compromiso y una copia del Reglamento Interno 
de Albergues o Residencias de Día del INAPAM

FO-DGERO-04-18, FO-DGERO-04-19.

Persona adulta 
mayor/

Responsable (s)

30 Asigna un espacio en habitación compartida (solo aplica en el caso 
de albergues) y un lugar en el comedor a la persona adulta mayor.

Enlace
Administrativo

31
En caso de que la persona adulta mayor no cuente con servicio 
médico proporcionado por el Estado (IMSS, IMSS-BIENESTAR, 
ISSSTE, u otro) deberá realizar el cambio de adscripción a la unidad 
médica más cercana al albergue o residencia de día y presentar al

Persona adulta 
mayor /

Responsable (s) /

Código: MP-DGER0-04 
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22 Notifica al Enlace Administrativo y del albergue o residencia día y al Equipo de 
Equipo de nutrición de la Dirección de Gerontología sobre la valoración 
admisión de la persona adulta mayor para acordar fecha de ingreso 

23 Entrega la documentación de los resultados de la valoración Equipo de 
gerontológica de la persona adulta mayor al Enlace Administrativo valoración 
del albergue o residencia para que los integre a su expediente 

Notifica a la persona adulta mayor y a su (s) responsable (s) la fecha 
en la que se presentarán para ingresar al albergue o residencia de 
día asignada y se les da a conocer por correo electrónico el 

Equipo de 24 Reglamento Interno de Albergues o Residencias de Día del 
INAPAM, el cual contiene las disposiciones obligatorias a las que valoración 
estarán sujetas a cumplir desde su ingreso y la lista de artículos que 
tiene que presentar a su ingreso a la unidad. 

� 
FO-DGER0-04-16 FO-DGER0-04-17 

Se presenta acompañada de su (s) persona (s) responsable (s) en Persona adulta 
25 la fecha asignada con el Enlace Administrativo en el albergue o mayor I 

residencia de día con los artículos establecidos en el Reglamento Responsable (s 
Interno de Albergues o Residencias de Día del INAPAM. 

Recibe en conjunto con la persona de trabajo social de la unidad a 

26 la persona adulta mayor y supervisa de que ingrese únicamente los Enlace \ artículos y permitidos en el Reglamento de Albergues o Residencias Administrativo/ 
de Día del INAPAM, así como que estén identificadas con su 
nombre. 

Muestra con del personal de trabajo social los espacios del Enlace 27 Albergues o Residencias de Día del INAPAM a la persona adulta Administrativo 
mayor y presenta al Equipo multidisciplinario que brinda atención 
gerontológica. 

La persona adulta mayor y su (s)responsable (a) aceptan las 
disposiciones de carácter obligatorio a las que estarán sujetas 
desde su ingreso y durante su estancia en la unidad, las cuales se Persona adulta 

28 señalan en el Reglamento Interno del Albergues o Residencias de mayor I 
Día del INAPAM. Responsable (s) 

Si aceptan Continua con la actividad 29 

No aceptan. Regresa a la actividad 21 

Firman las cartas compromiso y una copia del Reglamento Interno Persona adulta 
29 de Albergues o Residencias de Día del INAPAM mayor/ 

FO-DGER0-04-18, FO-DGER0-04-19. 
Responsable (s) 

30 Asigna un espacio en habitación compartida (solo aplica en el caso Enlace 

� 

de albergues) y un lugar en el comedor a la persona adulta mayor. Administrativo 

En caso de que la persona adulta mayor no cuente con servicio Persona adulta 
31 médico proporcionado por el Estado (IMSS, IMSS-BIENESTAR, mayor/ 

ISSSTE, u otro) deberá realizar el cambio de adscripción a la unidad Responsable (s) l ' médica más cercana al albergue o residencia de día y presentar al 
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personal de trabajo social de la unidad la documentación que conste 
la actualización en un plazo no mayor a 30 días hábiles, a partir de 
la fecha de ingreso.

32 Realiza la revisión de la persona adulta mayor a través de 
exploración física y toma de signos vitales por parte del personal 
médico y de enfermería en turno de la unidad.

Equipo
multidisciplinario 
del albergue o 

residencia de día

33
Proporciona junto con el personal de trabajo social de la unidad a la 
(s) persona (s) responsable (s) las indicaciones finales, solventa las 
dudas que se puedan presentar y comparte el número de contacto 
de la unidad para mantener comunicación.

Enlace
Administrativo

34
Apertura en colaboración con el personal de médico de la unidad el 
expediente de la persona adultas mayor, asignándole un número e 
integra la documentación resultante de la valoración gerontológica 
de ingreso a su expediente.

Enlace
Administrativo

35 Elabora sus notas de ingreso de acuerdo con su intervención y 
registra e integra a su expediente

Equipo
multidisciplinario 
del albergue o 

residencia de día

36
Resguarda el expediente

Enlace
Administrativo

37

Actualiza la base de datos que contiene el padrón de las personas 
adulta mayores del Albergue o Residencia de Día del INAPAM

FO-DGERO-04-20

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Enlace
Administrativo

Tiempo Total: 90 días hábiles
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personal de trabajo social de la unidad la documentación que conste 
la actualización en un plazo no mayor a 30 días hábiles, a partir de 
la fecha de ingreso. 

Equipo 

32 Realiza la revisión de la persona adulta mayor a través de multidisciplinario 
exploración física y toma de signos vitales por parte del personal del albergue o 
médico y de enfermería en turno de la unidad. residencia de día 1 

i Proporciona junto con el personal de trabajo social de la unidad a la Enlace 33 (s) persona (s) responsable (s) las indicaciones finales, solventa las Administrativo 
dudas que se puedan presentar y comparte el número de contacto 
de la unidad para mantener comunicación. 

Apertura en colaboración con el personal de médico de la unidad el Enlace 34 expediente de la persona adultas mayor, asignándole un número e Administrativo 
integra la documentación resultante de la valoración gerontológica 
de ingreso a su expediente. 

Equipo 

35 Elabora sus notas de ingreso de acuerdo con su intervención y 
multidisciplinario 

del albergue o 
registra e integra a su expediente residencia de día � 

36 Enlace 
Resguarda el expediente Administrativo 

Actualiza la base de datos que contiene el padrón de las personas 

37 adulta mayores del Albergue o Residencia de Día del INAPAM Enlace 

FO-DGER0-04-20 Administrativo 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Tiempo Total: 90 días hábiles 
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DIAGRAMA DE FLUJO

Procedimiento de Ingreso a Albergues y Residencias de Día del INAPAM

Persona adutta 
mayor

Enlace
administrativo

Equipo de 
valoración

Secretaria técnica 
del Comité de 

Ingreso

Comité de Ingreso 
y Casos 

Especiales

Responsable (s) 
de la persona 
adulta mayor

( Inicio j

1. Solicita información 
para sobre el 
procedimiento de 
ingreso a un Albergue 
o Residencia de día 
del INAPAM, ya sea 
de manera presencial 
o telefónica

3. Refiere
verbal mente a la 
persona adulta 
mayor con el Equipo 
de valoración de la 
Dirección de
Geront ologia.

4. Recibe e informa a 
la persona adulta 
mayor interesada 
sobre los criterios y el 
procedimiento de 
ingreso a albergues y 
residencias de día

5 Identifica a través de 
una entrevista
semiestructurada si la 
persona adulta mayor 
cumple con los 
criterios de ingreso

7. Concluida la 
entrevista, informa de 
a la persona adulta 
mayor interesada, que 
no cumple con los 
criterios de ingreso y la 
orienta sobre otras 
estancias o modelos 
de atención que se 
ajusten a sus 
necesidades.

CFin del procedimiento j
8 Si la persona adulta 
mayor cumple con los 
criterios, se le proporciona 
por escrito la  fecha, hora y 
lugar para llevar a  cabo la 
valoración gerontdógica y 
se le  solicita estudios de 
laboratorio, de gabinete y 
demás documentación

fecha para poder llevar a 
cabo una visita 
domiciliaria

0

r
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Persona adulta 
mayor 

(�_1_n_ ,c1_º_�) 
1. Soticita información 
para sobre el 
procedimertto de 
ingreso a un Albergue 
o Residencia de día 
del INAPAM, ya sea 
de manera presencial 
o telefónica 

NO 

2.Solicita 
información 

directamente en 
un albergue o 
res�as SI _,.. 

Enlace 
administrativo 

_______ _., 

3. Refiere 
verbalmente a la 
persona adulta 
mayor con ef Equipo 
de vaJoración de la 
Di<ecoón de 
Gerontotogía. 

Equipo de 
valoración 

4. Recibe e informa a 
la persona adutta 
mayor interesada 
sobre los cr�erios y el 
procedimiento de 
ingreso a albergues y 
residencias de día 

Criterios de ingreso 

5 ldentiflC8 a través de 
una entrevista 
semiestructurada si la 
persona adulta mayor 
cumple con los 
criterios de ingreso 

·!1Qreso SI 

Secretaria técnica 
del Comité de 

In reso 

Comité de Ingreso 
y Casos 

Es ciales 

Responsable (s) 
de la persona 
adulta me or 

7. Concluida la 
¡,,... ...., + entrevista. informa de 

a la persona adulta 
ma)OI' intefesada, que 
no cumple con los 
critenos de ingreso y la 
orienta sobre otras 
estanoas o modek>s 
de atenaón que se 
ajusten a sus 
necesidades. 

e Fin dol 
proc:oclmlonlo) 

8 Si la perscna aduta 
mayor cu� oon k>s 
cmerios, se le prop:,rdona 
poresaiblaret.ha, haay 
lugar para llevar a cabo la 
vQloraoón gerontaógica 'I 
se le 90licita es1Udlos de 
laboralooo, di:! gabinell:! y 
derrm documentación 
oficial par a corr'4)1emeotar 
su �. asl como 
fecha para poder levar a 
cabo una 'mita 
domcibna. 

1 
! 

! 
... _J 
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Procedimiento de Ingreso a Albergues y Residencias de Día del INAPAM

Persona adulta 
m ayor

Enlace
administrativo

Equipo de 
valoración

Secretaria técnica 
del Com ité de 

Ingreso

Com ité de Ingreso 
y Casos 

Especiales

Responsable (s) 
de la PAM

O
9. Se presenta 
acompañada por su 
persona responsable en 
la fecha y lugar asignado 
y  entrega la 
documentación 
requerida previamente 
para que se le realice la 
valoración gerontológica

10. Realiza la valoración 
gerontológica de la 
persona adulta mayor 
con apoyo de los 
instrumentos de
valoración gerontológica 
integral, y la visita 
domiciliaria.

11. Sigue el insfructivo para 
el llenado del Estudio 
Socioeconómico, determina 
la cuota de  recuperación de 
acuerdo con el Tabulador de 
cuotas de recuperación e  e 
integra en el expediente la 
documentación solicitada a la 
persona adulta mayor y sus 
responsables (Identificación 
oficial y  comprobante de 
domicilio).

12. Proporciona fecha 
aproximada a la 
persona adulta mayor 
para comunicar el 
dictamen del Comité 
de Ingresos y Casos 
Especiales de
Albergues y
Residencias de Día del 
INAPAM sobre su 
candidatura de ingreso

13. Elabora el informe 
de resultados de la 
valoración
gerontológica de la 
persona adulta mayor 
candidata

14. Entrega los 
informes de
resultados de las 
personas adultas 
mayores candidatas 
para ingresa a un 
albergue o residencia 
de día a la Secretaria 
técnica de Comité de 
Ingreso

15. Reabe los
informes de
resultados de las
personas adultas 
mayores candidatas 
e integra la carpeta
para sesionar al
Comité de Ingreso y 
Casos Especiales de
Albergues y
Residencias de 
del INAPAM

Día

Portada para de) acta 

Informes de resultados

Minuta de Ja Sesión

0

i
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Persona adulta 
mayor 

9. Se presenta 
acompañada por su 
persona responsable en 
la fecha y lugar asignado 
y entrega la 
documentación 
requenda previamente 
para que se le realice la 
valoración gerontok>gica 

Enlace 
administrativo 

Equipo de 
valoración 

10. Reakza la valoración 
gerootológica de la 
persona adulta mayor 
con - de los 
instrumentos de 
valoraoón gerontoiógica 
integral. y la visita 
domiciliaria. 

Valoración médica 

Secretaña técnica 
del Comité de 

In eso 

Comité de Ingreso 
y Casos 

Es ciales 

Responsable (s) 
delaPAM 

11. Sigue el 1nslrud1w p.vi11 
el 11..- del Estudo 
Socioeoonómco, deMmlna 
la ruotii de recuperaoón de 
acuerdo <X>f'I ffl Tabulador de 
cuotas de recuperaoón e e 
integra en eJ expediente la 
documeniadón sol1dt3da a la 
persooa adulta mayor y sus 
responsables (ldertificaci6n 
ofiaal y cOO'f)(Obante de 
domc1iol. 

12. Propo<ciona fecha 
aproximada a la 
persona adulta mayor 
para comunicar el 
dictamen del Comité 
de Ingresos y Casos 
Especoales de 
Albergues y 
Residencias de Dia del 
INAPAM sobre su 
candtdatura de ingreso , 
13. Elabora el informe 
de resultados de la ---¡ valoraaón 
gerootológica de la 
persona adulta mayor 1e. Recibe los 
canddata. informes de 

! Informe de res� 
resultados de las 

1 personas adultas 

¡ mapes candidatas 

' e 1ntegra la carpeta 
para sesionar al 

1 Comüé de Ingreso y 
14. Entrega los Casos Especiales de 
infonnes de Albergues y 
resultados de las Residenaas de Dia 
personas adultas del lNAPAM 
mayores candidatas 
para ingresa a un 
albergue o residencia Portada para�- 
de día a la Seaetana lnbmesder� técnica de Comité de 
Ingreso 

Minuta de la Smión - 
Orden del día 
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Procedimiento de ingreso a Albergues y Residencias de Día del INAPAM

Persona adulta Enlace Equipo de Secretaria técnica Com ité de Ingreso  
y Casos  

Especiales

R esponsable (s)
m ayor adm inistrativo valoración Ingreso de la PAM

17. Presenta los 
resultados de la 
valoración
gerontológica de las 
personas adultas 
mayores candida tas 
ante el Comité de 
Ingreso y Casos 
Especiales de
Albergues y
Residencias de Día del 
INAPAM

0
____*_____
16. Convoca al Comité 
de ingreso y Casos 
Especiales de
Albergues y
Residencias de Día del 
INAPAM de día

20 Notifica a la
persona adulta mayor
el dictamen del Comité
de Ingresos y
recomienda otros
espacios que se
ajusten a sus
necesidades de
atención

21. Recomienda a la 
persona adulta mayor 
y a su responsable 
otros espacios que se 
ajusten a sus 
necesidades de 
atención

CFin del procedimiento5
22. Notifica al Enlace 
administrativo y del 
albergue o residencia 
día y al equipo de 
nutrición de la 
Dirección de
Gerontología sobre la 
admisión de la persona 
adulta mayor para 
acordar fecha de 
ingreso.

18. Dictaminar a partir 
del análisis de la 
valoración gerontológica 
de la persona adulta 
mayor candidata la 
factibilidad de su ingreso 
a un Albergue o 
Residencia de día del 
INAPAM

23. Entrega la 
documentación de tos 
resultados de la 
valoración
gerontológica de la 
persona adulta mayor 
al eniace
administrativo del 
albergue o residencia 
para que los integre a 
su expediente

0

I

/�'} BIENESTAR \�I -3 uc,u:1APfA DI! •1u«u.u.a 

Código: MP-DGER0-04 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS 
DE DÍA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES 

16 de 109 

Procedimiento de Ingreso a Albergues y Residencias de Día del INAPAM 

Persona adulta 
mayor 

Enlace 
administrativo 

Equipo de 
valoración 

Secretaria técnica 
del Comité de 

In eso 

Comité de Ingreso 
y Casos 

Es ciales 

Responsable (s) 
dela PAM 

17. Presenta los 0 resultados de la 
valoración • gerontológica de las 
personas adultas 16. Convoca al Comité 
mayores candidatas de Ingreso y Casos 
ante el Com�é de z. _ Especiales de 
Ingreso y Casos Albergues y 
Especiales de Residencias de Dia del 
Albergues y INAPAM de dia 
Residencias de Día del 
IMAPAM. 

20. Notifica a la 
persona adulta mayor 
el dictamen del Comité 
de Ingresos y 
recomienda otros 
espacios que se 
aJusten a sus 
necesidades - - - --- 
atención 

21. Recomienda a la 
persona adulta mayor 
y a su responsable 
otros espacios que se 
ajusten a sus 
necesidades de 
atención 

F01 del procedimiento 

22. Notifica al Enlace 
administrativo y del 
albergue o residencia 
dla y al equipo de 
nutrición de la 
Dirección de 
Gerontología sobre la 
admisión de la persona 
adulta mayor para 
acordar fecha de 
ingreso. 

1 

" 23. Entrega la 
documentación de los 
resultados de la 
vaJoración 
gerontológica de la 
persona adulta mayor 
al enlace 
administrativo del 
albergue o residencia 
para que los integre a 
su expediente 

NO 

19. Dictamen 
de ingreso de 

la persona 
aduttamayor 

candidata SI 

18. Dictaminar a partir 
del análisis de la 
valoración geront0K>91ca 
de la persona adulta 
mayor candidata la 
factibilidad de su ingreso 
a un Albergue o 
Residencia de día del 
INAPAM. 
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Procedimiento de Ingreso a Albergues y Residencias de Día del INAPAM

Pe rso n a  adulta En la ce E q u ip o  de E q u ip o
m ultid iscip lin a rio  

d e l a lb e rg u e

R e sp o n sa b le  (s )  de
m a yo r adm in istra tivo va lo ra c ió n la P A M

25. Se presenta 
acompañada de su (s) 
persona (s)
responsable (s) en la 
fecha asignada con el 
Enlace administrativo 
en el albergue o 
residencia de día con 
los artículos
establecidos en el 
Reglamento Interno de 
Albergues o
Residencias de Día del 
INAPAM

26. Recibe en conjunto 
con la persona de trabajo 
social de la unidad a la 
persona adulta mayor y 
supervisa de que ingrese 
únicamente los artículos 
y permitidos en el 
Reglamento de
Albergues o Residencias 
de Día del INAPAM, asi 
como que estén 
identificadas con una 
etiqueta con su nombre

28. Aceptan las 
disposiciones de 

carácter obligatorio a 
las que estará sujeta 

junto con su (s) 
responsable (s), las 

/  cuales se señalan en el 
\  Reglamento Interno del 

Albergues o 
Residencias de Día del 
INAPAM su desde su 
ingreso y durante su 

estancia en la unidad 
N O

27. Muestra con el 
personal de trabajo 
social los espacios del 
Albergues o Residencias 
de D ía  a la PAM y 
presenta al Equipo 
multidisciplinario que 
brinda atención
geront ológica.

J
29. Firma junto con su 
(s) responsable (s) la 
carta compromiso y una 
copia del Reglamento 
Interno de Albergues o 
Residencias de Día del 
INAPAM

^arta comprorraso de responsable 
(s ) tíe le persona adulta mayor

Regresa al 
paso 21.

30. Asigna un espacio 
en habitación
compartida (solo 
aplica en el caso de  
albergues) y un lugar 
en el comedor a la 
persona adulta mayor

33. Proporciona junto 
con el personal de 
trabajo social de fa 
unidad a la (s) persona 
(s) responsable (s) las 
indicaciones finales, 
solventa las dudas que 
se puedan presentar y 
comparte el número de 
contacto de la unidad 
para mantener
comunicación

t u

24. Notifica a la persona 
adulta mayor y a  su 
responsable la fecha en 
la que se presentará 
para ingresar ai 
albergue o residencia de 
día asignada y se les da 
a conocer por correo 
electrónico el
Reglamento Interno de 
Albergues o
Residencias de Día del 
INAPAM, el cual 
contiene las
disposiciones 
obligatorias a las que 
estarán sujetas a 
cumplir desde su 
ingreso

31 En caso de que la persona 
adulta mayor no cuente con 
servicio médico
proporcionado por el Estado 
(IMSS, IMSS-BIENESTAR, 
ISSSTE u otro) deberá 
realizar el cambio de 
adscripción a la unidad 
médica más cercana al 
albergue o residencia de día y 
presentar la documentación al 
personal de trabajo social de 
la unidad la documentación 
que conste la actualización en 
un plazo no mayor a 30 días 
hábiles a  partir de la fecha de 
inareso

32. Realiza la revisión 
de la persona adulta 
mayor a través de 
exploración física y 
toma de signos vitales 
por parte del personal 
médico y de 
enfermería en turno de 
la unidad

35. Elabora sus notas 
de ingreso de acuerdo 
a su intervención y las 
integra a su 
expediente

34. Apertura en
colaborac iórt c on el
personal de médico de
la unidad el expediente
de la persona adultas
mayor, asignándole un
número e integra la
documentación
resultante de la
valoración
gerontología de
ingreso a su
expediente. CE]

/
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Procedimiento de Ingreso a Albergues y Residencias de Día del INAPAM 

Persona adulta 
mayor 

1 

Enlace 
administrativo 1 

Equipo de 
valoración I 

Equipo I multidisciplinario 
del alberaue 

Responsable (s) de 
laPAM 

25. Se presenta 
acompañada de su (s) 
persona (s) 
responsable (s) en la 
fecha asignada con el 
Enlace administrativo 
en el albergue o 
residencia de día con 
los artículos 
establecidos en el 
Reglamento Interno de 
Albergues o 
ResKlencias de Día del 
INAPAM. 

/\ 
28. Aceptan las 

disposiciones de 
carácter obligatorio a 
las que estará sojeta 

junto con su (s) ) 
responsable (s). las 

< cuales se señalan en el 
Reglamento lnlerno del 

AJbergues o 
Residencias de Dia del 

INAPAM su desde su 
ingreso y durante su 

estancia en la unidad 

V NO 
SI 

29. Firma junto con su 
(s) responsable (s) la 
carta compromiso y una 
copia del Reglamento 
Interno de Albergues o 
Restdencias de Día del 
INAPAM 

lCarts 0Dnl(YQ'nl90de lapet110na 
ed!Jte.mayor 

26. Recibe en conjunto 
con la persona de trabajo 
social de la unidad a la 
persona adulta mayor y 
supervisa de que ingrese 
únicamente los artículos 
y permrttdos en el 
Reglamenlo de 
Albergues o Residencias 
de Oia del INAPAM, asi 
como que estén 
identificadas con una 
etiqueta con su nombre. 

27. Muestra con el 
personal de trabajo 
social los espacios del 
Albergues o Residencias 
de Ola a la PAM y 
presenta al Equipo 
multidisciphnario que 
brinda atenoón 
gerontológica. 

Regresa al 
paso 21. 

30. Asigna un espacio 
en habitactón 
compartida (solo 
aplica en el caso de 
albergues) y un lugar 
en el comedor a la 
persona adulta mayor 

33. Proporciona junto 
con el personal de 
trabajo social de la 
unidad a la (s) persona 
(s) responsable (s) las 
indicaciones finales, 
solventa las duelas que 
se puedan presentar y 
comparte el número de 
contacto de la unidad 
para mantener 
comunicación. 

24. Notifica a la persona 
adulta mayor y a su 
responsa.ble la fecha en 
la que se presentará 
para ingresar al 
albergue o reskiencia de 
dla asignada y se les da 
a conocer por correo 
el ectrónk:o e4 
Reglamento Interno de 
Albergues o 
Residencias de Día det 
INAPAM, el cual 
conbene las 
disposiciones 
obligatorias a las que 
estarán soretas a 
cumplir desde su 
ingreso. 

31. En caso de que la persona 
adulta mayor no cuente con 
servicio médico 
proporcionado por el Estado 
(IMSS. IMSS-BIEMESTAR, 
ISSSTE u otro) deberá 
reaJizar el cambio de 
adscripaón a la unidad 
médica más cercana al 
albergue o residencia de d 53 y 
presentar la documentación al 
personal de trabajo social de 
la unidad la documentación 
que oonste la actualización en 
un plazo no mayo< a 30 dias 
hábiles a partir de I a fecha de 
moreso. 

32. Realiza la revisión 
de la persona adulta 
mayor a través de 
exploración f lsíca y 
torna de stgnos vitales 
por parte del personal 
médico y de 
enfermería en turno de 
la unidad 

3.5. Elabora sus notas 
de ingreso de acuerdo 
a su intervención y las 
integra a su 
expediente. 

ingreso a 
expediente. 

su 

34. Apertura en 
colaboración con el 
personal de médico de 
la unidad el expediente 
de la persona adultas 
mayor, astgnándole un 
número e integra la 
documentación 
resultante de la 
valoración 
gerontológ1ea de 
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Procedimiento de Ingreso a Albergues y Residencias de Día del INAPAM

Persona adulta 
mayor Enlace administrativo Equipo de 

valoración

Equipo
multidísciplinario del 

albergue

Responsable (s) de la 
PAM

0
1

36. Resguarda el expediente

36. Actualiza la base el 
padrón de personas adulta 
mayores del en Albergues o 
Residencias de Día del 
INAPAM

CFin del procedimientoD
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Persona adulta 
mayor I Enlace administrativo I 

1 
36. Resguarda el expediente 

36. Actualiza la base el 
padrón de personas adulta 
mayores del en Albergues o 
Residencias de Ola del 
INAPAM 

e Fin del 
pn,ceclmlonro) 

Equipo de 
valoración I 

Equipo I multidisciplinario del 
albergue 

Responsable (s) de la 
PAM 
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6.6 REGISTROS

REGISTRO TIEMPO DE 
CONSERVACIÓN

RESPONSABLE DE 
CONSERVARLO

CÓDIGO DE 
REGISTRO 0  

IDENTIFICACIÓN 
ÚNICA

Criterios de ingreso a 
Albergues y Residencias de 

Día del INAPAM
Indefinido Dirección de 

Gerontología FO-DGERO-04-01

Entrevista semiestructurada.
5 años después de que 
la persona adulta mayor 

deja el servicio.

Dirección de 
Gerontología FO-DGERO-04-02

Cita de valoración 
gerontológica Indefinido Dirección de 

Gerontología FO-DGERO-04-03

Ficha de identificación de la 
persona adulta mayor

5 años después de que 
la persona adulta mayor 

deja el servicio.

Enlace Administrativo 
del albergue o 

residencia de día
FO-DGERO-04-04

Estudio clínico de la persona 
adulta mayor

5 años después de que 
la persona adulta mayor 

deja el servicio.

Enlace Administrativo 
del albergue o 

residencia de día
FO-DGERO-04-05

Estudio psicológico de la 
persona adulta mayor

5 años después de que 
la persona adulta mayor 

deja el servicio.

Enlace Administrativo 
del albergue o 

residencia de día
FO-DGERO-04-06

Estudio socioeconómico
5 años después de que 
la persona adulta mayor 

deja el servicio

Enlace Administrativo 
del albergue o 

residencia de día
FO-DGERO-04-07

Instructivo de llenado de 
Estudio socioeconómico Indefinido Dirección de 

Gerontología FO-DGERO-04-08

Tabuladores de cuotas de 
recuperación de Albergues o 

Residencia de Día del 
INAPAM

Indefinido Dirección de 
Gerontología FO-DGERO-04-+09

3
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6.6 REGISTROS 

CODIGODE 

REGISTRO TIEMPO DE RESPONSABLE DE REGISTRO O 
CONSERVACIÓN CONSERVARLO IDENTIFICACIÓN 

ÚNICA 

Criterios de ingreso a 
Dirección de 1 

Albergues y Residencias de Indefinido Gerontología FO-DGER0-04-01 
Día del INAPAM • 

\\. ' 
5 años después de que �"' 

Entrevista semiestructurada. la persona adulta mayor 
Dirección de 

FO-DGER0-04-02 

� 

Gerontología deja el servicio. 

Cita de valoración 
Indefinido Dirección de FO-DGER0-04-03 gerontológica Gerontología 

Ficha de identificación de la 5 años después de que Enlace Administrativo 

persona adulta mayor la persona adulta mayor del albergue o FO-DGER0-04-04 
deja el servicio. residencia de día 

Estudio clínico de la persona 5 años después de que Enlace Administrativo 

adulta mayor la persona adulta mayor del albergue o FO-DGER0-04-05 
deja el servicio. residencia de día 

Estudio psicológico de la 5 años después de que Enlace Administrativo t 
persona adulta mayor la persona adulta mayor del albergue o FO-DGER0-04-06 

deja el servicio. residencia de día 

5 años después de que Enlace Administrativo 
Estudio socioeconómico la persona adulta mayor del albergue o FO-DGER0-04-07 

deja el servicio residencia de día 

Instructivo de llenado de Indefinido Dirección de FO-DGER0-04-08 Estudio socioeconómico Gerontología . 
Tabuladores de cuotas de 

recuperación de Albergues o 
Indefinido Dirección de FO-DGER0-04-+09 

� Residencia de Día del Gerontología -� 
INAPAM 

( 
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Informe de resultados de 
valoración gerontológica de 

para ingreso

5 años después de que 
la persona adulta mayor 

deja el servicio

Enlace Administrativo 
del albergue o 

residencia de día
FO-DGERO-04-10

Portada Sesión del Comité 
de Ingreso y Casos 

Especiales
5 años

Dirección de 
Gerontología FO-DGERO-04-11

Oficio de solicitud para 
sesionar al Comité de 

Ingreso y Casos Especiales
5 años

Dirección de 
Gerontología FO-DGERO-04-12

Lista de asistencia de las 
sesiones del Comité de 

Ingreso y Casos Especiales
5 años

Dirección de 
Gerontología

FO-DGERO-04-13

Orden de día de las sesiones 
del Comité de Ingreso y 

Casos Especiales
5 años

Dirección de 
Gerontología FO-DGERO-04-14

Formato de minuta de las 
sesiones del Comité de 

Ingreso y Casos Especiales
5 años Dirección de 

Gerontología FO-DGERO-04-15

Reglamento Interno de los 
Albergues del INAPAM

Indefinido
Dirección de 
Gerontología FO-DGERO-04-16

Reglamento Interno de los 
Residencias de Día del 

INAPAM
Indefinido

Dirección de 
Gerontología FO-DGERO-04-17

Carta de compromiso de la 
persona adulta mayor

5 años después de que 
la persona adulta mayor 

deja el servicio.

Enlace Administrativo 
del albergue o 

residencia de día
FO-DGERO-04-018

Carta de compromiso de las 
personas responsables de la 

persona adulta mayor

5 años después de que 
la persona adulta mayor 

deja el servicio.

Enlace Administrativo 
del albergue o 

residencia de día
FO-DGERO-04-019

Padrón de personas adultas 
mayores en los Albergues o 

Residencias de Día del 
INAPAM

5 años después de que 
la persona adulta mayor 

deja el servicio.

Enlace Administrativo 
del albergue o 

residencia de día
FO-DGERO-04-020
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Informe de resultados de 5 años después de que Enlace Administrativo 
valoración gerontológica de la persona adulta mayor del albergue o FO-DGER0-04-1 O 

para ingreso deja el servicio residencia de día 

Portada Sesión del Comité Dirección de 
de Ingreso y Casos 5 años Gerontología FO-DGER0-04-11 

Especiales . 
� Oficio de solicitud para Dirección de 

sesionar al Comité de 5 años Gerontología FO-DGER0-04-12 \{ Ingreso y Casos Especiales 

Lista de asistencia de las Dirección de 
sesiones del Comité de 5 años Gerontología FO-DGER0-04-13 

Ingreso y Casos Especiales 

Orden de día de las sesiones Dirección de 
del Comité de Ingreso y 5 años Gerontología FO-DGER0-04-14 

Casos Especiales 

Formato de minuta de las Dirección de 
sesiones del Comité de 5 años Gerontología FO-DGER0-04-15 

Ingreso y Casos Especiales 

Reglamento Interno de los Indefinido 
Dirección de FO-DGER0-04-16 

Albergues del INAPAM Gerontología 

Reglamento Interno de los Dirección de 
Residencias de Día del Indefinido Gerontología FO-DGER0-04-17 

INAPAM 

Carta de compromiso de la 5 años después de que Enlace Administrativo 

persona adulta mayor 
la persona adulta mayor del albergue o FO-DGER0-04-018 

deja el servicio. residencia de día 

Carta de compromiso de las 5 años después de que Enlace Administrativo 
personas responsables de la la persona adulta mayor del albergue o FO-DGER0-04-019 

persona adulta mayor deja el servicio. residencia de día 

Padrón de personas adultas 5 años después de que Enlace Administrativo mayores en los Albergues o la persona adulta mayor del albergue o FO-DGER0-04-020 Residencias de Día del 
INAPAM deja el servicio. residencia de día 

� 

( 
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7. PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y REPORTE DE INFORMES 
MENSUALES DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA DEL INAPAM

7.1 PROPÓSITO

Establecer el procedimiento de elaboración y reporte de los servicios de la atención 
gerontológica brindada mensualmente por el Equipo multidisciplinario a las personas 
adultas mayores en los Albergues y Residencias de Día del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores.

7.2 POLÍTICAS

1. El Equipo multidisciplinario brindará los servicios a las personas adultas mayores 
que comprenden la atención gerontológica dentro de un albergue o residencia de 
día, registrará y reportará mensualmente al Enlace Administrativo de la unidad 
gerontológica en tiempo y forma.

2. El Enlace Administrativo de albergue o residencia de día de revisará, concentrará y 
reportará mensualmente los servicios brindados por el Equipo multidisciplinario a 
las personas adultas mayores albergada o residentes y de entregar en las fechas 
señalas a la Dirección de Gerontología.

3. El Enlace Administrativo de albergue o residencia de día informará a la Dirección de 
Gerontología sobre cualquier anomalía relacionada a los servicios brindados a las 
personas adultas mayores albergadas o residente por el Equipo multidisciplinario.

4. El personal de la Dirección de Gerontología recibirá, revisará, analizará y cotejará 
los informes mensuales que contienen el reporte de los servicios de la atención 
gerontológica brindada a las personas adultas mayores en los Albergues y 
Residencias de Día del INAPAM, así como las anomalías que estos puedan 
presentar.

5. El incumplimiento de los procedimientos regulados en este Manual, dará origen a 
las responsabilidades administrativas a las que haya lugar por parte de todas las 
personas públicas involucradas, en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la demás normatividad aplicable y vigente

7.3 ALCANCE

Este procedimiento es aplicable a las personas servidoras púbicas de la Dirección 
Gerontología, las y los Enlaces Administrativos y al Equipo multidisciplinario de 
Albergues y Residencias de Día del INAPAM.
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7. PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y REPORTE DE INFORMES 
MENSUALES DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA DEL INAPAM 

7 .1 PROPÓSITO 

Establecer el procedimiento de elaboración y reporte de los servicros de la atención 
gerontológica brindada mensualmente por el Equipo multidisciplinario a las personas 
adultas mayores en los Albergues y Residencias de Día del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores. 

7 .2 POLÍTICAS 

1. El Equipo multidisciplinario brindará los servicios a las personas adultas mayores 
que comprenden la atención gerontológica dentro de un albergue o residencia de 
día, registrará y reportará mensualmente al Enlace Administrativo de la unidad 
gerontológica en tiempo y forma. 

2. El Enlace Administrativo de albergue o residencia de día de revisará, concentrará y 
reportará mensualmente los servicios brindados por el Equipo multidisciplinario a 
las personas adultas mayores albergada o residentes y de entregar en las fechas 
señalas a la Dirección de Gerontología. 

3. El Enlace Administrativo de albergue o residencia de día informará a la Dirección de 
Gerontología sobre cualquier anomalía relacionada a los servicios brindados a las 
personas adultas mayores albergadas o residente por el Equipo multidisciplinario. 

4. El personal de la Dirección de Gerontología recibirá, revisará, analizará y cotejará 
los informes mensuales que contienen el reporte de los servicios de la atención 
gerontológica brindada a las personas adultas mayores en los Albergues y 
Residencias de Día del INAPAM, así como las anomalías que estos puedan 
presentar. 

5. El incumplimiento de los procedimientos regulados en este Manual, dará origen a 
las responsabilidades administrativas a las que haya lugar por parte de todas las 
personas públicas involucradas, en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la demás normatividad aplicable y vigente 

7.3 ALCANCE e;;? 
Este procedimiento es aplicable a las personas servidoras púbicas de la Dirección de (c 
Gerontología, las y los Enlaces Administrativos y al Equipo multidisciplinario de los 
Albergues y Residencias de Día del INAPAM. 
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El cumplimiento del procedimiento es responsabilidad de las personas servidoras públicas 
trabajadoras del INAPAM involucradas en el mismo, así como de las personas adultas 
mayores y sus responsables, en cuanto a la vigilancia le compete a la Dirección de 
Gerontología.

7.4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

NO. ACTIVIDAD RESPONSABLE

1 Brinda los servicios de la atención gerontológica a la persona 
adulta mayor en un Albergues o Residencias de Día del 
INAPAM

Equipo
multidisciplinario

2

Registra mensualmente los servicios brindados a las personas 
adultas mayores en el informe que le corresponde según su 
área de trabajo.

FO-DGERO-04-21, FO-DGERO-04-22, FO-DGERO-04-23, 
FO-DGERO-04-24,FO-DGERO-04-25 , FO-DGERO-04-26, y 
FO-DGERO-04-27

Equipo
multidisciplinario

3

Solicita al equipo multidisciplinario los informes en la fecha de 
corte asignada en el Calendario de recepción de informes 
mensuales compartido a principio del año por la Dirección de 
Gerontología.

FO-DGERO-04-28

Enlace
Administrativo

4 Entrega al Enlace Administrativo el informe llenado con las 
correspondientes actividades de su área.

Equipo
multidisciplinario

5
Recibe los informes del equipo multidisciplinario

Enlace
Administrativo

6

Los informes presentan errores de llenado o inconsistencias en 
la información reportada

Si. Continua con la actividad 7

No. Continua con la actividad 8

Enlace
Administrativo

7
Revisa, corrige y/o sustenta la información que presenta 
errores o inconsistencias en el informe con el Enlace 
Administrativo

Actividad 5.

Equipo
multidisciplinario

8
Integra y concentra la información de los informes de cada una 
de las áreas en Reporte mensual del albergue o residencia.

FO-DGERO-04-29

Enlace
Administrativo
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El cumplimiento del procedimiento es responsabilidad de las personas servidoras públicas 
trabajadoras del INAPAM involucradas en el mismo, así como de las personas adultas 
mayores y sus responsables, en cuanto a la vigilancia le compete a la Dirección de 
Gerontología. 

7 .4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

.. 

NO. ACTIVIDAD RESPONSABLE 

1 Brinda los servicios de la atención gerontológica a la persona Equipo 
adulta mayor en un Albergues o Residencias de Día del multidisciplinario 
INAPAM 

Registra mensualmente los servicios brindados a las personas 
adultas mayores en el informe que le corresponde según su 

Equipo 
2 área de trabajo. 

multidisciplinario 
FO-DGER0-04-21, FO-DGER0-04-22, FO-DGER0-04-23, 
FO-DGER0-04-24,FO-DGER0-04-25 , FO-DGER0-04-26, y 
FO-DGER0-04-27 

Solicita al equipo multidisciplinario los informes en la fecha de 

3 
corte asignada en el Calendario de recepción de informes Enlace 
mensuales compartido a principio del año por la Dirección de Administrativo 
Gerontología. 

FO-DGER0-04-28 

4 Entrega al Enlace Administrativo el informe llenado con las Equipo 

correspondientes actividades de su área. multidisciplinario 

5 Enlace 
Recibe los informes del equipo multidisciplinario Administrativo 

Los informes presentan errores de llenado o inconsistencias en 

6 la información reportada Enlace 

Si. Continua con la actividad 7 
Administrativo 

No. Continua con la actividad 8 

Revisa, corrige y/o sustenta la información que presenta 
Equipo 7 errores o inconsistencias en el informe con el Enlace 

Administrativo multidisciplinario 

Actividad 5. 

8 
Integra y concentra la información de los informes de cada una Enlace 
de las áreas en Reporte mensual del albergue o residencia. Administrativo 
FO-DGER0-04-29 



BIENESTAR MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS
DE DÍA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS

MAYORES

INAPAM

Código. MP-DGERO-04 23 de 109

9
Envía por correo electrónico los Informe mensuales, el reporte 
mensual y de mantenimiento al personal de la Dirección de 
Gerontología en la fecha señalada en el Calendario de 
recepción de informes mensuales.

Enlace
Administrativo

10 Recibe el archivo con el Informes mensual y reporte de 
requerimiento de mantenimiento de albergues o residencias de 
día por correo electrónico.

Personal de la 
Dirección de 
Gerontología

11 Revisa, analiza y coteja que las cifras reportadas en los 
informes de cada área coincidan con las del Concentrado 
mensual

Personal de la 
Dirección de 
Gerontología

12

Los informes presentan errores o inconsistencias en la 
información reportada

Si. Continua con la actividad 7

No. Continua con la actividad 19

Personal de la 
Dirección de 
Gerontología

13
Firman el informe correspondiente a su área para su envío en 
físico junto el reporte mensual y de requerimientos de 
mantenimiento a la Dirección de Gerontología

FO-DGERO-04-30

Equipo
multidlsciplinario/

Enlace
Administrativo

14

Entrega de manera física a la Dirección de Gerontología los 
Informes mensuales firmados por cada una de las áreas en la 
fecha límite señalada en el Calendario de recepción de 
informes mensuales.

Enlace
Administrativo

15
Recibe físicamente los informes mensuales firmados y acusa 
de recibida la documentación

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Personal de la 
Dirección de 
Gerontología

Tiempo Total: 30 días
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Envía por correo electrónico los Informe mensuales, el reporte Enlace 9 mensual y de mantenimiento al personal de la Dirección de Administrativo Gerontología en la fecha señalada en el Calendario de 
recepción de informes mensuales. 

Recibe el archivo con el Informes mensual y reporte de Personal de la 
10 Dirección de requerimiento de mantenimiento de albergues o residencias de Gerontología día por correo electrónico. 

Revisa, analiza y coteja que las cifras reportadas en los Personal de la 
11 Dirección de informes de cada área coincidan con las del Concentrado Gerontología mensual 

Los informes presentan errores o inconsistencias en la Personal de la 
12 información reportada Dirección de 

Si. Continua con la actividad 7 Gerontología 

No. Continua con la actividad 19 

Firman el informe correspondiente a su área para su envío en Equipo 

13 físico junto el reporte mensual y de requerimientos de multidisciplinario/ 
mantenimiento a la Dirección de Gerontología Enlace 

Administrativo 
FO-DGER0-04-30 

Entrega de manera física a la Dirección de Gerontología los 

14 
Informes mensuales firmados por cada una de las áreas en la Enlace 
fecha límite señalada en el Calendario de recepción de Administrativo 
informes mensuales. 

Recibe físicamente los informes mensuales firmados y acusa Personal de la 
15 de recibida la documentación Dirección de 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
Gerontología 

.. 

Tiempo Total: 30 días 
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7.5 DIAGRAMA DE FLUJO

Procedim iento de elaboración y  reporte de Inform es mensuales de albergues y  residencias de día
del INAPAM

Equipo multidiscipiinario Eniace administrativo Personal designado por la Dirección 
de Gerontología

1.Brinda tos servicios de la atención 
gerontológica a la persona adulta mayor en 
el Albergues o Residencias de Día del 
INAPAM

1

7 Revisa, corrige y/o sustente la 
información que presente errores o 
inconsistencias en el informe con e l enlace 
administrativo

___ ?____
[ Actividad 5 j 8. Integra y concentra la información de los 

informes de cada una de las áreas del 
equipo multidisciplinar» del albergue o 
residencia de día en el Reporte mensual

Reporte mensual

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS 
DE DÍA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES 
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7.5 DIAGRAMA DE FLUJO 

Procedimiento de elaboración y reporte de Informes mensuales de albergues y residencias de día 
dellNAPAM 

Equipo multidisciplinario 
1 

Enlace administrativo I Personal designado por la Dirección 
de Gerontología 

(�_ 1n1c_ 1o �) 
1.Brinda los servicios de ta atencióo 
gerontol6g1ce e la persona adulta mayor en 
el Albergues o Res1dencias de Oia del 
INAPAM 

2. Registra mensualmente los servicios 
brindados a las persooas adultas mayores 
en el informe que le corresponde según su 
área de trabafo. 

Informe de alimentación 

lnfOfme de atención médica 

lnlOHne de enfenneria 

frtome de tera� psic.Ológica -- r.tNme de !er�la oct4)Qckrla 
-·--· -- 

Informe del trabajo social --- 
Informe de cuotas de recuperación -- 

4. Entrega al enlace administrativo el 
infoone llenedo ron las acbvidades 
cooespondientes de su érea. 

3. Solicita al equipo multidisciplinario los 
informes en le 19cha de cona asignada en 
el Galendano de mcepaón de ,ntonnes 
mensuales compartido e principio del año 
por la Oirecaóo de Gerontologla. 

I 
Calendanode�==de [ 

Informes� 

J 

l_ 5. Recibe los inl0<mes del equipo 
multid1scip11nar10 

NO 

� 
/��� 

/ presentan B!TOfBS de 
llenado o inconStStoocias 

en la nformacK'>n 
reoorteoa +--SI 

7 Rev,sa, corrige y/o sustente la 
información que presenta errores o 
inconststendas en al infoone con el enlace 
administrativo 

¡ 

t 
AdlVldad 5 a. Integra y concentra la riformacoón de los 

infoones de cada una de les árees del 
equipo multidisciplinam del albergue o 
residencia de dla en el Reporte mensual 

I Reporte mensual 
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P ro c e d im ie n to  de ela b o ra ció n y  reporte d e  in fo rm e s m e n su ale s de albe rgu e s y  reside n cia s de día
del I N A P A M

Equipo multidiscipiinario Enlace administrativo Personal designado por la Dirección 
de Gerontología

0

j

9. Envía por correo electrónico los Informe
mensuales, el reporte mensual y de 
mantenimiento al personal de la Dirección 
de Gerontología en la fecha señalada en el 
Calendario de recepción de informes 
mensuales.

10. Recibe por correo electrónico el 
Informe mensual del albergue o 
residencia de día

11. Revisa, analiza y coteja que las 
cifras reportadas en los informes de 
cada área coincidan con las del 
concentrado mensual

14. Entrega de manera física a la Dirección 
el Informe mensual firmados en la fecha 
limite señalada en el Calendario de 
recepción de informes mensuales

15. Recibe físicamente el Informe 
mensual y acusa de recibida la 
documentación

FIN DEL PROCEDIMIENTO
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Procedimiento de elaboración y reporte de Informes mensuales de albergues y residencias de día 
dellNAPAM 

Equipo multidisciplinario 
1 

Enlace administrativo 

8 
l 
t 

I 
Personal designado por la Dirección 

de Gerontología 

10. Recibe por correo electrónico el 
Informe mensual del albergue o 
residencia de día 

11. Revisa, analiza y coteja que las 
cifras reportadas en los informes de 
cada área coincidan con las del 
concentrado mensual 

9. Envía por correo electrónico los Informe 
mensuales, el reporte mensual y de 
mantenimiento al personal de la Dirección - 
de Gerontología en la fecha señalada en el 
Calendario de recepción de informes 
mensuales. 

13. Firman el informe correspondiente a su área para su 
envío en físico junto el reporte mensual y de requerimiento 
de mantenimiento a la Dirección de Gerontología 

I Reporte de ¡:iuen:¡;1¡ientos de 
,L __ m__:an::..:.:..:;;. 1m� 1e.:;.n;;.;;o __ 

---�---- NO 

Continuar en la activKlad 7. SI 
12. Los informes 

presentan errores de 
llenado o inconsistencias 

en la mformaaón 
reportada 

14. Entrega de manera física a la Dirección 
el Informe mensual firmados en la fecha 
limite señalada en el Calendario de 
recepción de informes mensuales 

15. Recibe físicamente el Informe 
mensual y acusa de recibida la 
documentación 

e FIN DEL 
PROCEDIMIENTO) 
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7.6 REGISTROS

REGISTRO TIEMPO DE 
CONSERVACIÓN

RESPONSABLE DE 
CONSERVARLO

CÓDIGO DE 
REGISTRO 0 

IDENTIFICACIÓN 
ÚNICA

Informe mensual 
alimentación (F1) Indefinido Dirección de Gerontología FO-DGERO-04-21

Informe mensual atención 
médica (F2) Indefinido Dirección de Gerontología FO-DGERO-04-22

Informe mensual 
enfermería (F3)

Indefinido Dirección de Gerontología FO-DGERO-04-23

Informe mensual terapia 
psicológica (F4)

Indefinido Dirección de Gerontología FO-DGERO-04-24

Informe mensual trabajo 
social (F5)

Indefinido Dirección de Gerontología FO-DGERO-04-25

Informe mensual terapia 
ocupacional (F6) Indefinido Dirección de Gerontología FO-DGERO-04-26

Informe mensual de cuotas 
de recuperación (F7) Indefinido Dirección de Gerontología FO-DGERO-04-27

Calendario de recepción 
de Informes mensuales

Indefinido Dirección de Gerontología FO-DGERO-04-28

Reporte mensual 

(Concentrado mensual F8)
Indefinido Dirección de Gerontología FO-DGERO-04-29

Reporte de requerimientos 
de mantenimiento (F9) Indefinido Dirección de Gerontología FO-DGERO-04-30

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS 
DE DÍA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS 
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Código: MP-DGER0-04 
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CÓDIGO DE 
TIEMPO DE RESPONSABLE DE REGISTRO O REGISTRO CONSERVACIÓN CONSERVARLO IDENTIFICACIÓN 

ÚNICA 

Informe mensual Indefinido Dirección de Gerontología FO-DGER0-04-21 alimentación (F1) 

�( 1 
Informe mensual atención Indefinido Dirección de Gerontología FO-DGER0-04-22 médica (F2) 

� 
Informe mensual Indefinido Dirección de Gerontología FO-DGER0-04-23 enfermería (F3) 

Informe mensual terapia Indefinido Dirección de Gerontología FO-DGER0-04-24 psicológica (F4) 

Informe mensual trabajo Indefinido Dirección de Gerontología FO-DGER0-04-25 social (F5) 

Informe mensual terapia Indefinido Dirección de Gerontología FO-DGER0-04-26 ocupacional (F6) 

Informe mensual de cuotas Indefinido Dirección de Gerontología FO-DGER0-04-27 de recuperación (F7) 

Calendario de recepción Indefinido Dirección de Gerontología FO-DGER0-04-28 
de Informes mensuales 

Reporte mensual 
Indefinido Dirección de Gerontología FO-DGER0-04-29 

(Concentrado mensual F8) 

Reporte de requerimientos Indefinido Dirección de Gerontología FO-DGER0-04-30 de mantenimiento (F9) 
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8. PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE COMPROBANTES DE CUOTAS 
DE RECUPERACIÓN DE LOS ALBERGUES Y RESIDENCIAS DÍA DEL

INAPAM

8.1 POLÍTICAS

1.

2.

3.

La Dirección de Gerontología recibirá y revisará la documentación resultante del pago de 
cuotas de recuperación recibidas en los Albergues y Residencias de Día del INAPAM.

El o la Enlace Administrativo recibirá y reportará los comprobantes de las cuotas de las 
cuotas de recuperación en las personas adultas mayores de un Albergues y Residencias de 
Día del INAPAM.

La persona adulta mayor y/o su responsable tienen la responsabilidad y obligación de cubrir 
de manera mensual la cuota de recuperación y entregar el comprobante de pago

4. La Dirección de Gerontología verificará que el personal encargado informe sobre los montos 
establecidos en el Tabulador antes mencionado, proporcionará el número de la cuenta 
bancaria establecida para ingresos propios del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores y verificará todos los datos de los recibos de cuotas de aportación.

5. La Subdirección de Recursos Humanos y Financieros del INAPAM verificará que no existan 
diferencias entre el concentrado de ingresos por cuotas de recuperación y el monto 
depositado en la cuenta bancaria establecida para ingresos propios del Instituto Nacional de 
las Personas Adultas Mayores.

6. La Subdirección de Recursos Humanos y Financieros verificará la concentración y resguardo 
de los documentos correspondientes del cobro de las cuotas de recuperación.

8.2 PROPÓSITO

Establecer el procedimiento de recepción, registro, control y conservación de los comprobantes de 
las cuotas de recuperación por concepto de la atención gerontológica brindada a las personas 
adultas mayores en los Albergues y Residencias de Día del INAPAM, determinando y especificando 
las acciones y responsabilidades de las personas que interviene en el procedimiento con el fin de 
que, se lleven a cabo dentro de la normatividad vigente en la materia.

8.3 ALCANCE

Este Procedimiento es aplicable y obligatorio para las personas adultas mayores y/o sus 
responsables, a las y los Enlaces administrativos de los Albergues y Residencias de Día del INAPAM, 
donde se reciben las cuotas de recuperación, así de las personas servidoras públicas de la Dirección^ 
de Gerontología y del Departamento de Presupuesto y Contabilidad de la Subdirección de Recursos 
Humanos y Financiero del INAPAM. ,
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8. PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE COMPROBANTES DE CUOTAS 
DE RECUPERACIÓN DE LOS ALBERGUES Y RESIDENCIAS DÍA DEL 

INAPAM 

8.1 POLÍTICAS 

1. La Dirección de Gerontología recibirá y revisará la documentación resultante del pago de 
cuotas de recuperación recibidas en los Albergues y Residencias de Día del INAPAM. 

2. El o la Enlace Administrativo recibirá y reportará los comprobantes de las cuotas de las 
cuotas de recuperación en las personas adultas mayores de un Albergues y Residencias de 
Día del INAPAM. 

3. La persona adulta mayor y/o su responsable tienen la responsabilidad y obligación de cubrir 
de manera mensual la cuota de recuperación y entregar el comprobante de pago 

4. La Dirección de Gerontología verificará que el personal encargado informe sobre los montos 
establecidos en el Tabulador antes mencionado, proporcionará el número de la cuenta 
bancaria establecida para ingresos propios del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores y verificará todos los datos de los recibos de cuotas de aportación. 

5. La Subdirección de Recursos Humanos y Financieros del INAPAM verificará que no existan 
diferencias entre el concentrado de ingresos por cuotas de recuperación y el monto 
depositado en la cuenta bancaria establecida para ingresos propios del Instituto Nacional de 
las Personas Adultas Mayores. 

6. La Subdirección de Recursos Humanos y Financieros verificará la concentración y resguardo 
de los documentos correspondientes del cobro de las cuotas de recuperación. 

8.2 PROPÓSITO 

Establecer el procedimiento de recepción, registro, control y conservación de los comprobantes de 
las cuotas de recuperación por concepto de la atención gerontológica brindada a las personas 
adultas mayores en los Albergues y Residencias de Día del INAPAM, determinando y especificando 
las acciones y responsabilidades de las personas que interviene en el procedimiento con el fin de 
que, se lleven a cabo dentro de la normatividad vigente en la materia. 

8.3 ALCANCE 

Este Procedimiento es aplicable y obligatorio para las personas adultas mayores y/o sus 
responsables, a las y los Enlaces administrativos de los Albergues y Residencias de Día del INAPAM, 
donde se reciben las cuotas de recuperación, así de las personas servidoras públicas de la Direcció 
de Gerontología y del Departamento de Presupuesto y Contabilidad de la Subdirección de Recursos 
Humanos y Financiero del INAPAM. 
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8.4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

NO. ACTIVIDAD RESPONSABLE

1
Notifica al inicio del año al Enlace Administrativo la cuenta bancaria 
establecida para ingresos propios autorizada por la Subdirección 
de Recursos Humanos y Financiero del INAPAM para realizar el 
depósito de la cuota de recuperación de la persona adulta mayor.

Dirección de 
Gerontología

2 Comparte desde el ingreso de la persona adulta mayor y/o 
responsable la cuenta para realizar el depósito de la cuota de 
recuperación

Enlace
Administrativo

3 Deposita en la cuenta bancaria establecida para ingresos propios 
del Instituto el importe de la cuota de recuperación y obtiene ficha 
de depósito bancario.

Persona adulta 
mayor/Responsable

4 Se presenta en la oficina del Enlace Administrativo para entregar la 
ficha de depósito bancario que cubre el importe de la cuota de 
recuperación.

Persona adulta 
mayor/Responsable

5

Recibe el importe de la cuota de recuperación, emite el recibo 
foliado y entrega el original a la persona adulta mayor o su 
responsable, conservando una copia para el albergue o residencia 
y una copia para el Departamento de Contabilidad y Presupuesto 
de la Subdirección de Recursos Humanos y Financiero del 
INAPAM

FO-DGERO-04-31

Enlace
Administrativo

6

Elabora, el Concentrado mensual de cuotas de recuperación donde 
se detalla el nombre de las personas adultas mayores que cubrieron 
su cuota (s) en el mes, así como el folio del recibo que se les fue 
entregado a las personas adultas y/o su responsable.

FO-DGERO-04-32

Enlace
Administrativo

7
Entrega físicamente a la Dirección de Gerontología la copia de los 
recibos emitidos, la ficha original del depósito bancario por el 
importe total de lo recaudado durante el periodo, así como el 
Concentrado mensual de cuotas de recuperación.

Enlace
Administrativo

8 Recibe de manera física la documentación, revisa la información 
reportada y acusa de recibido.

Dirección de 
Gerontología

9
Envía por correo y físicamente la documentación para su revisión 
y cotejo a la Subdirección de Recursos Humanos y Financiero del 
INAPAM.

Fin del procedimiento

Dirección de 
Gerontología

Tiempo Total: 30 días hábiles
/
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NO. ACTIVIDAD RESPONSABLE 

Notifica al inicio del año al Enlace Administrativo la cuenta bancaria Dirección de 
1 establecida para ingresos propios autorizada por la Subdirección Gerontología de Recursos Humanos y Financiero del INAPAM para realizar el 

depósito de la cuota de recuperación de la persona adulta mayor. 

2 Comparte desde el ingreso de la persona adulta mayor y/o Enlace 
responsable la cuenta para realizar el depósito de la cuota de Administrativo 
recuperación 

3 Deposita en la cuenta bancaria establecida para ingresos propios Persona adulta 1 del Instituto el importe de la cuota de recuperación y obtiene ficha mayor/Responsable 
de depósito bancario. 

4 Se presenta en la oficina del Enlace Administrativo para entregar la Persona adulta 
ficha de depósito bancario que cubre el importe de la cuota de mayor/Responsable 
recuperación. 

Recibe el importe de la cuota de recuperación, emite el recibo 
foliado y entrega el original a la persona adulta mayor o su 
responsable, conservando una copia para el albergue o residencia Enlace 

5 y una copia para el Departamento de Contabilidad y Presupuesto Administrativo 
de la Subdirección de Recursos Humanos y Financiero del 
INAPAM 

FO-DG E R0-04-31 
Elabora, el Concentrado mensual de cuotas de recuperación donde 
se detalla el nombre de las personas adultas mayores que cubrieron 

Enlace 6 su cuota (s) en el mes, así como el folio del recibo que se les fue 
Administrativo entregado a las personas adultas y/o su responsable. 

FO-DGER0-04-32 

Entrega físicamente a la Dirección de Gerontología la copia de los Enlace 7 recibos emitidos, la ficha original del depósito bancario por el Administrativo importe total de lo recaudado durante el periodo, así como el 
Concentrado mensual de cuotas de recuperación. 

8 Recibe de manera física la documentación, revisa la información Dirección de 

reportada y acusa de recibido. Gerontología 

Envía por correo y físicamente la documentación para su revisión 
Dirección de 9 y cotejo a la Subdirección de Recursos Humanos y Financiero del 

� 
INAPAM. Gerontología 

Fin del procedimiento (_ 

Tiempo Total: 30 días hábiles 
J 
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8.5 DIAGRAMA DE FLUJO

Procedimiento de elaboración y reporte de Informes mensuales de Albergues y Residencias de Día
del INAPAM

Equipo m ultidisciplinario Enlace adm inistrativo Personal de la Dirección de 
Gerontología

1.Brinda tos servicios de la atención 
gerontología a la persona adulta mayor en 
el Albergues o Residencias de Día del 
INAPAM

2. Registra mensualmente los servicios 
brindados a las personas adultas mayores 
en el informe que le corresponde según su 
área de trabajo.

informe de alimentación

informe de atención médica

informe de enfermería

informe de terapia psicológica

informe de terapia ocupacional

Informe del trabajo social

Informe de cuotas de recuperación

3. Solicita al equipo multidisciplinario los 
informes en la fecha de corte asignada en 
el Calendano de recepción de informes 
mensuales compartido a principio del año 
por la Dirección de Gerontología.

Calendario de recepción de 
Informes mensuales

4. Entrega al enlace administrativo el 
informe llenado con las actividades 
correspondientes de su área.

5. Recibe tos informes del equipo 
multidisciplinario----------------;--------------------

7 Revisa, cornge y/o sustenta la 
información que presente errores o 
inconsistencias en el informe con el enlace 
administrativo

8. Integra y concentra la información de los 
informes de cada una de las áreas del 
equipo multidisciplinario del albergue o 
residencia de día en el Reporte mensual

Reporte mensual

;/" BIENESTAR 
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8.5 DIAGRAMA DE FLUJO 

Procedimiento de elaboración y reporte de Informes mensuales de Albergues y Residencias de Día 
dellNAPAM 

Equipo multidisciplinario 

1.Brínda los servicios de la atención 
gerontológica a la persona adulta mayor en 
el Albergues o Residencias de Die del 
INAPAM 

1 
Enlace administrativo 1 

Personal de la Dirección de 
Gerontología 

2. Regoslra mensualmente los serveios 
bmdados a las personas adullas mayores 
en el informe que le corresponde según su 
área de trabajo. 

jntceme de alimentación 

Informe de atención médK:a 

Informe de enfermería 

lrlame ce lerapia psicológica 

lnlOrme de terapia oc.l.4)aclonal 

Informe del lrabajo social 

lnf0("1e de ax>laS de recuperacl6n 

4. E nlrega al enlace administrativo el 
informe llenado con las actividades 
cooespondienles de su área. 

7 Revisa, cornge y/o sustenta la 
infonnac,ón que presenta errores o 
inconsis1Bnaas en el informe con el enlace 
adrmnistrauvo 

Act1v1ded 5 

3. Solicita al equipo multldisciplinarío los 
informes en la fecha de corte as,gnada en 
el Calendano de recepción de informes 
mensuales compartido a principio del año 
por la Oiracaón de Gerontologia. 

I 
Calendano de recepción de 

Informes mensuales 

6. Recibe los informes del equipo 
multid1sapl1nano 

8. Integra y concentra la ,nformación de los 
informes de cada una de las áreas del 
equipo mult1discipl1nario del albergue o 
resrdencia de die en el Reporte mensual 

I Reporte mensual 
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Procedimiento de elaboración y reporte de Informes mensuales de Albergues y Residencias de Día
del INAPAM

Equipo multidisciplinario Enlace administrativo Personal de la Dirección de 
Gerontología

0

9. Envía por correo electrónico tos informe 
mensuales, el reporte mensual y de 
mantenimiento al personal de la Dirección 
de Gerontología en la fecha señalada en el 
Calendario de recepción de informes 
mensuales

10. Recibe por correo electrónico el 
Informe mensual del albergue o 
residencia de dia

i
11. Revisa, analiza y coteja que las 
cifras reportadas en los informes de 
cada área coincidan con las del 
concentrado mensual

i

14. Entrega de manera física a la Dirección 
el Informe mensual firmados en la fecha 
limite señalada en el Calendano de

15. Recibe físicamente 
mensual y acusa de 
documentación

el Informe 
recibida la

recepción de informes mensuales

Fin del procedimiento

1
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Procedimiento de elaboración y reporte de Informes mensuales de Albergues y Residencias de Día 
dellNAPAM 

Equipo multlclsciplinario 
1 

Enlace administrativo 

9. Envía por correo electrónico los lnfo,me 
mensuales. el reporte mensual y de 
mantenimiento el personal de la Dirección 
de Gerontología en la fecha ssñetada en el 
Calendalio de recepción de informes 
mensuales. 

1 
Personal de la Dirección de 

Gerontología 

10. Recibe por correo electrórnco el 
Informe mensual del albergue o 
resioenoe de die 

11. Revisa, enahza y coteja que las 
cifras reportadas en los inbrmes de 
cada érea coinciden con les del 
concentrado mensual 

13. Firman el informe correspondiente a su área pare su 
envio en llsico junto el reporte mensual y de requelimiento +- 
de mantenirmento a la Dirección de Gefontología 

l 
14. Enlmga de manera física a la Dirección 
el Informe mensual firmados en la fecha 
limle senalada en el C81endano de 
recepción de informes mensuales 

12. Los inbrmes 
presenten errores de 

llenado o inconsistencias 
en la informaaón 

reporlada 

NO 

15. Recibe llsicamente el Informe 
mensual y acusa de recibida la 
documentación 

e Fin del procedimiento 
) 

Continuar en la actividad 7. l • SI 
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8.6 REGISTROS

REGISTRO TIEMPO DE 
CONSERVACIÓN

RESPONSABLE DE 
CONSERVARLO

CÓDIGO DE 
REGISTRO O 

IDENTIFICACIÓN 
ÚNICA

Recibo de cuota de 
recuperación Indefinido Dirección de Gerontología FO-DGERO-04-31

Concentrado 
mensual de cuotas 

de recuperación
Indefinido Dirección de Gerontología FO-DGERO-04-32

Ficha de depósito 
bancario Indefinido Dirección de Gerontología

9. GLOSARIO

• Albergue: Unidad gerontológica del INAPAM en donde se brinda atención 
gerontológica en la modalidad de estancia permanente a personas adultas mayores las 
24 horas del día, los 365 días del año. Las cuales son:

1. Alabama. Alabama núm. 17, Col. Nápoles, C. P. 3810, Ale. Benito Juárez. Ciudad 
de México. Tel: 55 9130 9890.

2. Gemelos, Gemelos núm. 10 y 14, Col. Prado Churubusco, C. P. 04230, Ale. 
Coyoacán, Ciudad de México.

3. Moras, Moras núm. 818, Col. Acacias del Valle, C. P. 03230, Ale. Benito Juárez, 
Ciudad de México.

4. Nebraska, Nebraska núm. 180, Col. Nápoles, C. P. 03810, Ale. Benito Juárez, 
Ciudad de México. Tel: 55 5085 8551.

5. Nicéforo Guerrero, Guanajuato, Callejón de los Hospitales núm. 8, Col. Centro, C. 
P. 03600, Guanajuato, Guanajuato.

6. Tuxtepec, Oaxaca, Celsa Aguirre Vda. de Bravo, Calle 10 esq. Calle 17, Col. 
Infonavit, C.P. 68370, Tuxtepec, Oaxaca.

• Atención gerontológica: el conjunto de bienes y servicios que se brindan con urí 
enfoque biopsicosocial, de derechos humanos, de género, intercultural y especializado 
a personas adultas mayores I

... �. BIENESTAR 
• 
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8.6 REGISTROS 

CODIGODE 

REGISTRO TIEMPO DE RESPONSABLE DE REGISTRO O 
CONSERVACIÓN CONSERVARLO IDENTIFICACIÓN 

ÚNICA 

Recibo de cuota de Indefinido Dirección de Gerontología FO-DGER0-04-31 recuperación ' \�J 

Concentrado 1 mensual de cuotas Indefinido Dirección de Gerontología FO-DG ER0-04-32 
de recuperación 

Ficha de depósito 
Indefinido Dirección de Gerontología bancario 

9. GLOSARIO 

• Albergue: Unidad gerontológica del INAPAM en donde se brinda atención 
gerontológica en la modalidad de estancia permanente a personas adultas mayores las 
24 horas del día, los 365 días del año. Las cuales son: 

1. Alabama. Alabama núm. 17, Col. Nápoles, C. P. 3810, Ale. Benito Juárez. Ciudad 
de México. Tel: 55 9130 9890. 

2. Gemelos, Gemelos núm. 10 y 14, Col. Prado Churubusco, C. P. 04230, Ale. 
Coyoacán, Ciudad de México. 

3. Moras, Moras núm. 818, Col. Acacias del Valle, C. P. 03230, Ale. Benito Juárez, 
Ciudad de México. 

4. Nebraska, Nebraska núm. 180, Col. Nápoles, C. P. 03810, Ale. Benito Juárez, 
Ciudad de México. Tel: 55 5085 8551. 

• 

' . 

5. Nicéforo Guerrero, Guanajuato, Callejón de los Hospitales núm. 8, Col. Centro, C. 
P. 03600, Guanajuato, Guanajuato . 

6. Tuxtepec, Oaxaca, Celsa Aguirre Vda. de Bravo, Calle 10 esq. Calle 17, Col. 
lnfonavit, C.P. 68370, Tuxtepec, Oaxaca. 

Atención gerontológica: el conjunto de bienes y servicios que se brindan con 
uf 

enfoque biopsicosocial, de derechos humanos, de género, intercultural y especializado 
a personas adultas mayores , 
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• Comité de Ingreso: Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias 
de Día, cuya función es dictaminar a partir del análisis de las valoraciones 
gerontológicas de las personas adultas mayores candidatas sobre la factibilidad de su 
ingreso a los Albergues o Residencias de Día del INAPAM, así como para examinar y 
atender situaciones especiales de las personas adultas mayores albergadas o 
residentes.

• Criterios de Ingreso: Características establecidas por la Dirección de Gerontología que 
debe tener y cumplir, la persona adulta mayor interesada en ingresar a Albergues y 
Residencias de Día del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores.

• Cuota de Recuperación: Monto a cubrir de manera mensual por la persona adulta 
mayor o su responsable por concepto de la atención gerontológica brindada en el 
Albergue o Residencia de Día del INAPAM

• Dirección de Gerontología: Área responsable de las Unidades Gerontológicas del 
INAPAM

• Enlace Administrativo: Persona trabajadora del INAPAM que, por designación de la 
Dirección General del Instituto se encarga de administrar y organizar internamente la 
operación del albergue o residencia de día.

• Entrevista semiestructurada: Se refiere a la entrevista donde no sigue estrictamente 
una lista formal de preguntas; se hacen más preguntas abiertas, lo que permite una 
discusión con el entrevistado en lugar de un formato sencillo de preguntas y respuesta.
El entrevistador debe preparar una lisita de preguntas, pero no necesariamente las hace 
todas, o sigue un orden particular, usándolas en su lugar para guiar la conversación.

• Equipo de valoración: Equipo multidisciplinario de profesionistas trabajadoras(es) del 
INAPAM cuya función es realizar valoraciones gerontológicas y visitas domiciliarias a 
las personas adultas mayores candidatas para ingresar a algún Albergue o Residencia 
de Día del INAPAM, elaborar el Informe de la valoración gerontológica y presentarlo 
ante el Comité de Ingreso y Casos Especiales a Albergues y Residencias de Día del 
INAPAM.

• Equipo multidisciplinario: Personas que, independientemente de su esquema de 
contratación o colaboración hayan sido designadas por el INAPAM para participar en la 
atención gerontológica dentro de un albergue o residencia de día; entre los que se 
encuentran personal administrativo, de salud, cocina, limpieza y vigilancia.

• Estudio socioeconómico: El estudio socioeconómico consiste en una entrevista a 
profundidad en la que se aplica un instrumento diseñado para comprender aspectos 
relevantes que se desean conocer sobre la persona adulta mayor, como la dinámica 
familiar, redes de apoyo con las que cuenta, el ingreso y egreso de la persona adulta 
mayor o de su responsable y sus condiciones de vida.

e ... ) BIENESTAR 
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• Comité de Ingreso: Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias 
de Día, cuya función es dictaminar a partir del análisis de las valoraciones 
gerontológicas de las personas adultas mayores candidatas sobre la factibilidad de su 
ingreso a los Albergues o Residencias de Día del INAPAM, así como para examinar y 
atender situaciones especiales de las personas adultas mayores albergadas o 
residentes. 

• Criterios de Ingreso: Características establecidas por la Dirección de Gerontología que 
debe tener y cumplir, la persona adulta mayor interesada en ingresar a Albergues y 
Residencias de Día del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. 

• 

• 

Cuota de Recuperación: Monto a cubrir de manera mensual por la persona adulta 
mayor o su responsable por concepto de la atención gerontológica brindada en el 
Albergue o Residencia de Día del INAPAM 

Dirección de Gerontología: Área responsable de las Unidades Gerontológicas del 
INAPAM 

• Enlace Administrativo: Persona trabajadora del INAPAM que, por designación de la 
Dirección General del Instituto se encarga de administrar y organizar internamente la 
operación del albergue o residencia de día. 

• Entrevista semiestructurada: Se refiere a la entrevista donde no sigue estrictamente 
una lista formal de preguntas; se hacen más preguntas abiertas, lo que permite una 
discusión con el entrevistado en lugar de un formato sencillo de preguntas y respuesta. 
El entrevistador debe preparar una lisita de preguntas, pero no necesariamente las hace 
todas, o sigue un orden particular, usándolas en su lugar para guiar la conversación. 

• Equipo de valoración: Equipo multidisciplinario de profesionistas trabajadoras(es) del 
INAPAM cuya función es realizar valoraciones gerontológicas y visitas domiciliarias a 
las personas adultas mayores candidatas para ingresar a algún Albergue o Residencia 
de Día del INAPAM, elaborar el Informe de la valoración gerontológica y presentarlo 
ante el Comité de Ingreso y Casos Especiales a Albergues y Residencias de Día del 
INAPAM. 

• Equipo multidisciplinario: Personas que, independientemente de su esquema de 
contratación o colaboración hayan sido designadas por el INAPAM para participar en la 
atención gerontológica dentro de un albergue o residencia de día; entre los que se 
encuentran personal administrativo, de salud, cocina, limpieza y vigilancia. 

• Estudio socioeconómico: El estudio socioeconómico consiste en una entrevista a 
profundidad en la que se aplica un instrumento diseñado para comprender aspectos 
relevantes que se desean conocer sobre la persona adulta mayor, como la dinámica 
familiar, redes de apoyo con las que cuenta, el ingreso y egreso de la persona adulta 
mayor o de su responsable y sus condiciones de vida. 1 
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• Expediente : Conjunto único de información y datos personales de una persona adulta 
mayor, el cual consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, 
magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en 
el cual el personal que brinda atención gerontológica brindada a la persona adulta mayor 
en los Albergues o Residencia del Día del INAPAM desde su ingreso y durante su 
estancia, deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y 
certificaciones correspondientes a su intervención en la atención médica, psicológica, 
social, etc.

• INAPAM: Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores.

• Informe mensual: Se refiere a base datos donde se reportan mensualmente los 
servicios que comprende la atención gerontológica brindada por el Equipo 
multidisciplinario a las personas adultas mayores en los Albergues y Residencias de 
Día del INAPAM (servicio de cuidados, médicos, alimentación, atención psicológica, 
intervención de trabajo social, actividades de terapia ocupacional, etc.)

• Informe de resultados: Documento escrito que tiene la finalidad presentar de manera 
integral los resultados la valoración gerontológica de una persona adulta mayor, en éste 
se resumen los resultados de la valoración médica, psicológica y socioeconómica.

• Persona adulta mayor: aquellas que cuentan con sesenta años o más de edad y que 
se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional.

• Persona adulta mayor interesada: Persona adulta mayor que solicita información 
sobre el ingreso a los Albergues y Residencias de Día del INAPAM.

• Persona adulta mayor candidata: Persona adulta mayor que cumple con los criterios 
de ingreso

• Responsable (s) de la persona adulta mayor: Es la que se asume como responsable 
ante el INAPAM de una persona adulta mayor albergada o residente.

• Residencia de Día: Unidad gerontológica del INAPAM en donde se brinda atención 
gerontológica en la modalidad de estancia temporal a personas adultas mayores, de 
lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. Las cuales son:

1. Cerro San Andrés, Cerro San Andrés núm. 440, Col. Campestre Churubusco, Ale. 
Coyoacán, C.P. 04200, Ciudad de México.

2. Corpus Christi, Sacramento núm. 25, Col. Corpus Christi, Ale. Alvaro Obregón,
C.P. 01530, Ciudad de México. *

3. Dr. Atl, Dr. Atl núm. 29, Col. Villa Coapa, Ale. Tlalpan, C.P. 14310, Ciudad de,
México. (i
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• 

• 

• 

• 

Expediente : Conjunto único de información y datos personales de una persona adulta 
mayor, el cual consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, 
magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en 
el cual el personal que brinda atención gerontológica brindada a la persona adulta mayor 
en los Albergues o Residencia del Día del INAPAM desde su ingreso y durante su 
estancia, deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y 
certificaciones correspondientes a su intervención en la atención médica, psicológica, 
social, etc. 

INAPAM: Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. i Informe mensual: Se refiere a base datos donde se reportan mensualmente los 
servicios que comprende la atención gerontológica brindada por el Equipo 
multidisciplinario a las personas adultas mayores en los Albergues y Residencias de � 
Día del INAPAM (servicio de cuidados, médicos, alimentación, atención psicológica, 
intervención de trabajo social, actividades de terapia ocupacional, etc.) 

Informe de resultados: Documento escrito que tiene la finalidad presentar de manera 
integral los resultados la valoración gerontológica de una persona adulta mayor, en éste 
se resumen los resultados de la valoración médica, psicológica y socioeconómica. 

• 

• 

• 

• 

• 

Persona adulta mayor: aquellas que cuentan con sesenta años o más de edad y que 
se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional. 

Persona adulta mayor interesada: Persona adulta mayor que solicita información 
sobre el ingreso a los Albergues y Residencias de Día del INAPAM. 

Persona adulta mayor candidata: Persona adulta mayor que cumple con los criterios 
de ingreso 

Responsable (s) de la persona adulta mayor: Es la que se asume como responsable 
ante el INAPAM de una persona adulta mayor albergada o residente. 

Residencia de Día: Unidad gerontológica del INAPAM en donde se brinda atención 
gerontológica en la modalidad de estancia temporal a personas adultas mayores, de 
lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. Las cuales son: 

1. Cerro San Andrés, Cerro San Andrés núm. 440, Col. Campestre Churubusco, Ale. 
Coyoacán, C.P. 04200, Ciudad de México. 

2. Corpus Christi, Sacramento núm. 25, Col. Corpus Christi, Ale. Álvaro Obregónr 
C.P. 01530, Ciudad de México. 

3. Dr. Atl, Dr. Atl núm. 29, Col. Villa Coapa, Ale. Tlalpan, C.P. 14310, Ciudad de 
México. a 
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4. Guadalupe Proletaria, Calle 7 y Corona del Rosal, Col. Guadalupe Proletaria, Ale. 
Gustavo A. Madero, Ciudad de México.

5. Héroes del 47, Héroes del 47 núm. 79, Col. San Mateo, Ale. Coyoacán, C.P. 4120, 
Ciudad de México.

6. Antonio de Haro Saldívar, Zacatecas, Churubusco esq. Durazno, Col. Huertas San 
José, C.P. 99379, Jerez, Zacatecas

Persona responsable de la persona adulta mayor: Persona (s) que se asume como 
responsable ante el INAPAM de una persona adulta mayor, candidata o albergada; y 
que tiene la obligación de estar al tanto para satisfacer sus necesidades materiales, 
físicas y sociales para su atención y desarrollo integral desde su ingreso al albergue o 
residencia de día;

• Unidad Gerontológica: Espacios del INAPAM donde se brindan atención 
gerontológica a personas adultas mayores en diversas modalidades con el propósito de 
favorecer su bienestar y el ejercicio de sus derechos humanos, entre las que 
encuentran: Albergues, Residencias de Día, Centros Culturales y Centro de Atención 
Integral;

• Valoración gerontológica: Es un proceso diagnostico multidimensional diseñado para 
identificar y evaluar el estado biopsicosocial de la persona adulta mayor que solicita y 
es candidata para ingresar a Albergue o Residencia de Día del INAPAM, el cual consta 
de valoración médica, psicológica y social.

• Violencia: Cualquier acción u omisión que les cause daño o sufrimiento psicológico, 
físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el 
público a las personas adultas mayores, al personal y demás ocupantes de los 
Albergues o Residencias de Día del INAPAM.

• Visita domiciliaria: Es aquella vista que realiza el personal de trabajo social del Equipo 
de valoración en el domicilio de la persona adulta mayor y/o su responsable para 
recabar, verificar y complementar la información de la valoración gerontológica de la 
persona adulta mayor candidata para ingresar a un Albergue o Residencia de Día del 
INAPAM.
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4. Guadalupe Proletaria, Calle 7 y Corona del Rosal, Col. Guadalupe Proletaria, Ale. 
Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

5. Héroes del 47, Héroes del 47 núm. 79, Col. San Mateo, Ale. Coyoacán, C.P. 4120, 
Ciudad de México. 

6. Antonio de Haro Saldívar, Zacatecas, Churubusco esq. Durazno, Col. Huertas San 
José, C.P. 99379, Jerez, Zacatecas 

• Persona responsable de la persona adulta mayor: Persona (s) que se asume como 
responsable ante el INAPAM de una persona adulta mayor, candidata o albergada; y 
que tiene la obligación de estar al tanto para satisfacer sus necesidades materiales, 
físicas y sociales para su atención y desarrollo integral desde su ingreso al albergue o 
residencia de día; 

• Unidad Gerontológica: Espacios del INAPAM donde se brindan atención 
gerontológica a personas adultas mayores en diversas modalidades con el propósito de 
favorecer su bienestar y el ejercicio de sus derechos humanos, entre las que 
encuentran: Albergues, Residencias de Día, Centros Culturales y Centro de Atención 
Integral; 

• Valoración gerontológica: Es un proceso diagnostico multidimensional diseñado para 
identificar y evaluar el estado biopsicosocial de la persona adulta mayor que solicita y 
es candidata para ingresar a Albergue o Residencia de Día del INAPAM, el cual consta 
de valoración médica, psicológica y social. 

• Violencia: Cualquier acción u omisión que les cause daño o sufrimiento psicológico, 
físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el 
público a las personas adultas mayores, al personal y demás ocupantes de los 
Albergues o Residencias de Día del INAPAM. 

• Visita domiciliaria: Es aquella vista que realiza el personal de trabajo social del Equipo 
de valoración en el domicilio de la persona adulta mayor y/o su responsable para 
recabar, verificar y complementar la información de la valoración gerontológica de la 
persona adulta mayor candidata para ingresar a un Albergue o Residencia de Día del 
INAPAM. 
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FO-DGERO-04-02

B IE N E ST A R IN A P A M
f

ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA

Fecha:

1.Nombre de la persona 
adulta mayor: Se señala el nombre de la persona adulta mayor.

2.Edad: Se indica la edad de la persona adulta mayor.

3.Patologías diagnosticadas: Se identifican las patologías que presenta la persona adulta mayor.

4. Funcionalidad para las 
actividades dianas:

Se identifica el grado de funcionalidad física y cognitiva de la 
persona adulta mayor para realizar sus actividades de la vida diaria.

5.Razones que motivan a 
ingresar a albergue o 
residencia de día:

Se identifican las razones que motivan a la persona adulta mayor a 
ingresar a un albergue o residencia de día.

6.La persona adulta mayor 
desea ingresar a albergue o 
residencia de día:

Se identifica si la persona adulta mayor desea por voluntad propia 
ingresar a un albergue o residencia de día.

7.Con quien vive: Se identifica las principales redes que apoyo con las que cuenta en 
su domicilio.

8.Cumple o no con los 
requisitos de ingreso:

Se señala si cumple o no con los criterios de ingreso a albergues o 
residencias de día de INAPAM.

9.Conclusión: Se señala si la persona adulta mayor interesada cumple, o no, con 
los criterios de ingreso.

10. Elaboró: Nombre de la persona que realizó la entrevista.
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ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 

Fecha: _ 

1.Nombre de la persona Se señala el nombre de la persona adulta mayor. adulta mayor: 

2.Edad: Se indica la edad de la persona adulta mayor. 

3.Patologias diagnosticadas: Se identifican las patologías que presenta la persona adulta mayor. 

4. Funcionalidad para las Se identifica el grado de funcionalidad física y cognitiva de la 
actividades diarias: persona adulta mayor para realizar sus actividades de la vida diaria. 

5.Razones que motivan a Se identifican las razones que motivan a la persona adulta mayor a ingresar a albergue o ingresar a un albergue o residencia de día. residencia de día: 
6.La persona adulta mayor Se identifica si la persona adulta mayor desea por voluntad propia desea ingresar a albergue o ingresar a un albergue o residencia de día. residencia de día: 

7.Con quien vive: Se identifica las principales redes que apoyo con las que cuenta en 
su domicilio. 

8.Cumple o no con los Se señala si cumple o no con los criterios de ingreso a albergues o 
requisitos de ingreso: residencias de día de INAPAM. 

9.Conclusión: Se señala si la persona adulta mayor interesada cumple, o no, con 
los criterios de ingreso. 

10. Elaboró: Nombre de la persona que realizó la entrevista. 
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BIENESTAR INAPAM
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CITA PARA VALORACION GERONTOLOGICA

C iudad de  M éxico  a de del 202

Nombre de la persona adulta mayor:

Se le Inform a que  jun to  con su responsable  deberá  p resentarse  el día de mes del 202_  a las 00:00 horas en:
__________ lugar____________ para re a lizar la va lo rac ión  geron to lóg ica  integra l y  en tregar los estud ios de
laboratorio , gab inete  y dem ás docum entac ión  para com plem entar su va lo rac ión  m édica  y  es tud io  
socioeconóm ico.

*En caso  de cam bio  de  cita o cance lac ión , fa vo r de av isar con 2 días de  antic ipac ión  a l te léfono:
55 9155 4154  en un horario  de  9:00 am  a 2 :30  pm

** La ap licac ión  de  la va lo rac ión  geron to lóg ica  no garantiza  el ing reso  a  un a lbergue o residencia de día, el 
d ic tam en de  acep tac ión  de  ing reso  depende  del anális is d e  los resu ltados de  su  va lo rac ión  geron to lóg ica  por 
parte  de l C om ité  d e  Ingreso y  C asos  Especia les d e  A lbe rgues y  R esidencias de  d ía  del INAPAM ;

El día de la cita deberá presentar la siguiente documentación:
Requisito para valoración módica: Requisitos para estudio socioeconómico:

1 .- Q uím ica sanguínea de  6  e lem entos. 1.- C om proban te  de dom ic ilio  de  la persona adu lta
2 .- B iom etría  hem ática  com ple ta . m ayor y de  su  responsable  (s).
3 .- Exam en genera l d e  orina. 2 .- Fo togra fía  tam año  infantil o  fo tog ra fía  d ig ita l de  la
4 . - Te le  d e  tórax. persona adu lta  m ayor
5.- E lectrocard iogram a. 3.- C op ia  credencia l INE de  la persona adu lta  m ayor y
6. Historia l m éd ico de su  responsable  (s).
7. R ecetas m éd icas actua lizadas. 4 .- Copia credencia l IN APAM .
6 - C om probantes de  vacunación  contra  C O VID -19 5. Acta de nacim iento.

6. -  CURP
'Nota: Los estud ios deberán  tene r una vigencia  de 7 .- C om proban te  d e  ing reso  de la persona  m ayor y/o  de
m áxim o 3  m eses. responsable  (s) que se  encargarán  de rea liza r e l pago 

m ensua l de  la cuota  de  recuperación.

Es im portan te  que  su responsable  conozca y com parta  los s igu ien tes  da tos de la persona  adu lta  mayor:

• N om bre y edad
•  Fecha y  luga r de  nacim iento
• Estado de  sa lud de  la persona  adu lta  m ayor
•  Si cuenta  con seguridad  social
-  C onsum o de m edicam entos prescrito  y /o  a lterna tivos
• Si requ ie re  de  a lim entación  especifica  (p resen ta r d iagnóstico  m édico  que  lo soporte)

(
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CITA PARA VALORACIÓN GERONTOLÓGICA 

Ciudad de México a -- de --- del 202_. 

Nombre de la persona adulta mayor: 

Se le informa que junto con su responsable deberá presentarse el día de !!!!!..del 202_ a las 00:00 horas en: 
lugar para realizar la valoración gerontológica integral y entregar los estudios de 

laboratorio, gabinete y demás documentación para complementar su valoración médica y estudio 
socioeconómico. 

•En caso de cambio de cita o cancelación, favor de avisar con 2 días de anticipación al teléfono: 
55 9155 4154 en un horario de 9:00 ama 2:30 pm . 

.. La aplicación de la valoración gerontológica no garantiza el ingreso a un albergue o residencia de día, el 
dictamen de aceptación de ingreso depende del análisis de los resultados de su valoración gerontológica por 
parte del Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de dla del INAPAM; 

El día de la cita deberá presentar la siguiente documentación: 
Requisito para valoración médica: Requisitos para estudio socíoeconómico: 

1.- Química sanguínea de 6 elementos. 1.- Comprobante de domicilio de la persona adulta 
2.- Biometrla hemática completa. mayor y de su responsable (s). 
3.- Examen general de orina. 2.- Fotografla tameño infantil o fotografía digital de la 
4.- Tele de tórax. persona adulta mayor 
5.- Electrocardiograma. 3.- Copia credencial INE de la persona adulta mayor y 

1 
6. Historial médico de su responsable (s). 

1 7. Recetas médicas actualizadas. 4.- Copia credencial INAPAM. 
6.- Comprobantes de vacunación contra COVID-19 5. Acta de nacimiento. 

6.-CURP 
•Nota: Los estudios deberán tener una vigencia de 7.- Comprobante de ingreso de la persona mayor y/o de 
máximo 3 meses. responsable (s) que se encargarán de realizar el pago 

mensual de la cuota de recuperación. 

Es importante que su responsable conozca y comparta los siguientes datos de la persona adulta mayor: . Nombre y edad . Fecha y lugar de nacimiento . Estado de salud de la persona adulta mayor . Si cuenta con seguridad social . Consumo de medicamentos prescrito y/o alternativos . Si requiere de alimentación especifica (presentar diagnóstico médico que lo soporte) 
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BIENESTAR INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGIA 

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA

F IC H A  D E  ID E N T IF IC A C IO N

INAPAM

FECHA:

NOMBRE COMPLETO:. 

FECHA NACIMIENTO: _ 

EDO. CIVIL:_________

LUGAR NACIMIENTO:

. ESCOLARIDAD:

OCUPACION: RELIGION:

DERECHOHABIENTE DE:

¿CUENTA CON SERVICIO FUNERARIO?

EN C A S O  DE A C C ID E N T E  A V IS A R  A:

NOMBRE:_________________________

DIRECCION:

TELÉFONO:

ANTECEDENTES PATOLOGICOS:. 

MEDICAMENTOS:_____________

OBSERVACIONES:
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ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DIA 

FICHA DE IDENTIFICACIÓN 

NOMBRE COMPLETO:-------- 

FECHA NACIMIENTO:--------· LUGAR NACIMIENTO:----- 

EDO. CIVIL:----- ESCOLARIDAD:------ 

OCUPACIÓN:-------- RELIGIÓN:-------- 

DERECHOHABIENTE DE:-------- 

¿CUENTA CON SERVICIO FUNERARIO? -------- 

EN CASO DE ACCIDENTE AVISAR A: 

NOMBRE: _ 

DIRECCIÓN:------------------------ 

TELÉFONO: _ 

ANTECEDENTES PATOLÓGICOS: _ 

OBSERVACIONES: _ 
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BIENESTAR INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGIA 

ALBERQUES Y RESIDENCIAS DE DIA 

HISTORIA CLÍNICA 

�,ti;_ INAPAM 
1' ·· .. ., .. :;\. . .::- .. ..:: 

l. Ficha de Identificación 

Nombre Edad Sexo _ 

Domicilio--------------------------- 

Tel. Estado civil------ Fecha de nacimiento------ 

Lugar de nacimiento Residencia----------- 

Religión Escolaridad Ocupación anterior ------- 

Ocupación actual _ 

11. Antecedentes Hereditarios y Familiares 

111. Antecedentes Personales No Patológicos 

Habitación: -------------------------- 

Alimentos Aseo bucal al día _ 

Baño General Inmunizaciones Alcoholismo _ 

Tabaquismo Otras adicciones------ Ejercicio _ 

Servicio médico con el que cuenta _ 

« , 
EU-3 
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IV. Antecedentes Personales Patológicos 

Enfermedades 

Cirugías _ 

Traumatismos--------------------------- 

Transfusiones--------------------------- 

Alergias _ 

V. Antecedentes Ginecobstétricos 

Gesta Para Aborto Cesárea _ 

Menopausia Papanicolau Mastografía _ 

VI. Medicación Actual 

Nombre y Presentación 
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Vil. Padecimiento Actual

VIII. Síntomas Generales

IX. Interrogatorio por Aparatos y Sistemas

Respiratorio____________________________

Cardiovascular

Musculoesquelético

Nervioso_________

Digestivo ________

Endocrino

Piel y Anexos _ 

Genitourinario

Órganos de los sentidos
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VII. Padecimiento Actual 

VIII. Síntomas Generales 

IX. Interrogatorio por Aparatos y Sistemas 

Respiratorio _ 

Cardiovascular -------------------------� 
Musculoesquelético ------------------------- 

Ne�ioso _ 

Digestivo ---------------------------- 

Endocrino _ 

Piel y Anexos _ 

Genitourinario -------------------------- 

Órganos de los sentidos ----------------------- 
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X. Exploración Física 

T/A BD ------- BI ------- ACOSTADO------- 

FC -------- FR Pulso _ 

Temperatura Peso Talla IMC _ 

Inspección General------------------------ 

Cabeza _ 

Cuello _ 

Tórax _ 

Abdomen _ 

Genitales _ 

Extremidades -------------------------- 
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XI. Instrumentos de Evaluación Resultados: 

ÍNDICE DE KATZ 

ESCALA DE BARTHEL 

ESCALA DE LAWTON Y BRODY 

ESCALA DE EQUILIBRIO Y MARCHA (TINETTI) 

MÍNI VALORACIÓN NUTRICIONAL (MNA) 

ESCALA DE DEPRESIÓN GERIÁTRICA (YESAVAGE) 

MINI- EXAMEN DEL ESTADO MENTAL (FOLSTEIN) 

INVENTARIO DE RECURSOS SOCIALES DEL ADULTO MAYOR 

XII. Estudio�e gabinete y laboratorio 

XIII. Diagnósticos Clínicos 

Nosológicos: 

Síndromes Geriátricos: 
-. 
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XIV. Comentarios 

XV. Manejo Diagnóstico 

XVI. Manejo Terapéutico 

Nombre de la (del) médica(o): 

Firma: 

Cédula Profesional:----------- 

Fecha: � 
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ÍNDICE DE KATZ
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Nombre____________________________________________

Fecha de evaluación_________________________ Control

Examinador__________________________________________________________________

Objetivo: Evaluar el nivel de autonomía o dependencia funcional de una persona mayor para 
la realización de Actividades Básicas de la Vida Diaria (ABVD): baño, vestido, uso de retrete, 
movilización, incontinencia y alimentación.

Estructura: Consta de 6 funciones en las que se evalúan las actividades de la vida diaria 
proporcionando un índice de autonomía-dependencia.

Puntuación: El resultado se obtiene sumando el total de los valores y se clasifica de acuerdo 
a la puntuación.
6 puntos = independiente 5 puntos = muy levemente incapacitado
4 puntos = levemente incapacitado 3 puntos = moderadamente incapacitado
2 puntos = severamente incapacitado 1 punto = incapacitado
0 puntos = dependiente

Puntuación
Baño
No recibe asistencia v 1 Punto
Recibe asistencia durante el baño en una sola parte del cuerpo .5 Punto
Recibe asistencia durante el baño en mas de una parte del cuerpo .5 Punto
No se baña 0 Punto

Vestido Que tome del closet o cajones la ropa, que se vista y se abroche.
Que pueda tomar las prendas y vestirse completamente sin asistencia 1 Punto
Que pueda tomar las prendas y vestirse solo, excepto en abrochar los zapatos .5 Punto
Que reciba asistencia para tomar las prendas y vestirse .5 Punto
No se viste 0 Punto

Ir al baño
Limpiarse y arreglar su ropa 1 Punto
Sin ninguna asistencia o manejar por si mismo pañal o cómodo .5 Punto
Que reciba asistencia para ir o limpiarse .5 Punto
No va al baño 0 Punto

Levantarse
Moverse dentro y fuera de la cama y silla sin asistencia (con objeto soporte) 1 Punto
Se levanta y acuesta con ayuda .5 Punto
No puede salir de la cama 0 Punto
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HISTORIA CLINICA 
ÍNDICE DE KATZ 

Fecha de evaluación----------- Control----------- 

Examinador � 

Objetivo: Evaluar el nivel de autonomía o dependencia funcional de una persona mayor para 
la realización de Actividades Básicas de la Vida Diaria (ABVD): baño, vestido, uso de retrete, 
movilización, incontinencia y alimentación. 

Estructura: Consta de 6 funciones en las que se evalúan las actividades de la vida diaria 
proporcionando un índice de autonomía-dependencia. 

5 puntos = muy levemente incapacitado 
3 puntos = moderadamente incapacitado 
1 punto = incapacitado 

1 Punto 
.5 Punto 
.5 Punto 
O Punto 

Puntuación 

\ 

Puntuación: El resultado se obtiene sumando el total de los valores y se clasifica de acuerdo 
a la puntuación. 
6 puntos = independiente 
4 puntos = levemente incapacitado 
2 puntos = severamente incapacitado 
O puntos = dependiente 

Baño 
No recibe asistencia 
Recibe asistencia durante el baño en una sola parte del cuerpo 
Recibe asistencia durante el baño en mas de una parte del cuerpo 
No se baña 

Vestido Que tome del closet o cajones la ropa, que se vista y se abroche. 
Que pueda tomar las prendas y vestirse completamente sin asistencia 
Que pueda tomar las prendas y vestirse solo, excepto en abrochar los zapatos 
Que reciba asistencia para tomar las prendas y vestirse 
No se viste 

1 Punto 
.5 Punto 
.5 Punto 
O Punto 

Ir al baño 
Limpiarse y arreglar su ropa 
Sin ninguna asistencia o manejar por si mismo pañal o cómodo 
Que reciba asistencia para ir o limpiarse 
No va al baño 

1 Punto 
.5 Punto 
.5 Punto 
O Punto 

Levantarse 
Moverse dentro y fuera de la cama y silla sin asistencia (con objeto soporte) 
Se levanta y acuesta con ayuda 
No puede salir de la cama 
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Continencia v iControl total de esfínteres 1 Punto \ vQue tenga accidentes ocasionales .5 Punto A
Incontinente permanente 0 Punto

Alimentación
Que se alimente por si solo, sin asistencia alguna 1 Punto
Que se alimente solo y sea asistido para cortar carne .5 Punto
Que reciba asistencia o se alimente parcial o totalmente por sonda 0 Punto

Total (

Nota: Normal 6 Independiente 
5 Muy levemente incapacitado 
4 Levemente incapacitado 
3 Moderadamente incapacitado 
2 Severamente incapacitado 
1 Incapacitado 
0 Dependiente

EU-3
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6 Independiente 
5 Muy levemente incapacitado 
4 Levemente incapacitado 
3 Moderadamente incapacitado 
2 Severamente incapacitado 
1 Incapacitado 
O Dependiente 

HISTORIA CLINICA 

1 Punto 
.5 Punto 
O Punto 

1 Punto 
.5 Punto 
O Punto 

Total 

Continencia 
Control total de esfínteres 
Que tenga accidentes ocasionales 
Incontinente permanente 

Alimentación 
Que se alimente por si solo, sin asistencia alguna 
Que se alimente solo y sea asistido para cortar carne 
Que reciba asistencia o se alimente parcial o totalmente por sonda 
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ESCALA DE BARTHEL
HISTORIA CLÍNICA

Nombre____________________________________________________________________

Fecha de evaluación________________________ Control_________________________

Examinador_________________________________________________________________

Evalúa la situación funcional de la persona mediante una escala que mide las Actividades 
Básicas de la Vida Diaria (ABVD).

Objetivo: Monitorizar la funcionalidad física a través del tiempo y evaluar la eficacia de las 
medidas preventivas o de rehabilitación.

Estructura: El cuestionario está conformado por 10 parámetros. Cada uno de ellos mide la 
capacidad de la persona para su independencia o dependencia.

Puntuación: Se puntúa cada actividad de 5 en 5 (0, 5, 10, 15). La puntuación máxima será 
de 100, e indica independencia para los cuidados personales; pero no quiere decir que el 
paciente pueda vivir sólo

COMER
10 INDEPENDIENTE. Capaz de comer por si solo y en tiempo razonable. La comida puede 
ser cocinada y servida por otra persona.
5 NECESITA AYUDA para cortar la carne o el pan, pero es capaz de comer solo.
0 DEPENDIENTE. Necesita ser alimentado por otra persona.

LAVARSE
5 INDEPENDIENTE. Entra y sale solo del baño.
0 DEPENDIENTE.

VESTIRSE
10 INDEPENDIENTE. Capaz de quitarse y ponerse la ropa sin ayuda.
5 NECESITA AYUDA. Realiza solo al menos la mitad de las tareas en un tiempo razonable.
0 DEPENDIENTE.

ARREGLARSE
5 INDEPENDIENTE. Realiza todas las actividades personales sin ninguna ayuda. Los 
complementos necesarios pueden ser provistos por otra persona.
0 DEPENDIENTE. Necesita alguna ayuda.

DEPOSICIÓN
10 CONTINENTE. Ningún episodio de incontinencia.
5 ACCIDENTE OCASIONAL. Menos de una vez por semana o necesita ayuda, enemas o 
supositorios.
E U -3  9
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HISTORIA CLÍNICA 
ESCALA DE BARTHEL 

Fecha de evaluactén Control ����������� -���������� 

Evalúa la situación funcional de la persona mediante una escala que mide las Actividades 
Básicas de la Vida Diaria (ABVD). 

Objetivo: Monitorizar la funcionalidad física a través del tiempo y evaluar la eficacia de las 
medidas preventivas o de rehabilitación. 

Estructura: El cuestionario está conformado por 1 O parámetros. Cada uno de ellos mide la 
capacidad de la persona para su independencia o dependencia. 

Puntuación: Se puntúa cada actividad de 5 en 5 (O, 5, 10, 15). La puntuación máxima será 
de 100, e indica independencia para los cuidados personales; pero no quiere decir que el 
paciente pueda vivir sólo 

COMER 
10 INDEPENDIENTE. Capaz de comer por si solo y en tiempo razonable. La comida puede 
ser cocinada y servida por otra persona. 
5 NECESITA AYUDA para cortar la carne o el pan, pero es capaz de comer solo. 
O DEPENDIENTE. Necesita ser alimentado por otra persona. 

LAVARSE 
5 INDEPENDIENTE. Entra y sale solo del baño. 
O DEPENDIENTE. 

VESTIRSE 
1 O INDEPENDIENTE. Capaz de quitarse y ponerse la ropa sin ayuda. 
5 NECESITA AYUDA. Realiza solo al menos la mitad de las tareas en un tiempo razonable. 
O DEPENDIENTE. 

ARREGLARSE 
5 INDEPENDIENTE. Realiza todas las actividades personales sin ninguna ayuda. Los 
complementos necesarios pueden ser provistos por otra persona. 
O DEPENDIENTE. Necesita alguna ayuda. 

DEPOSICIÓN 
10 CONTINENTE. Ningún episodio de incontinencia. 
5 ACCIDENTE OCASIONAL. Menos de una vez por semana o necesita ayuda, enemas o 
supositorios. 
EU-3 9 
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0 INCONTINENTE.
HISTORIA CLÍNICA

MICCIÓN (Valorar la situación en la semana anterior)
10 CONTINENTE. Ningún episodio de incontinencia. Capaz de usar cualquier dispositivo por 
si solo.
5 ACCIDENTE OCASIONAL. Máximo un episodio de incontinencia en 24 horas. Incluye 
necesitar ayuda en la manipulación de sondas u otros dispositivos.
0 INCONTINENTE.

IR AL BAÑO
10 INDEPENDIENTE. Entra y sale solo y no necesita ayuda de otra persona.
5 NECESITA AYUDA. Capaz de manejarse con una pequeña ayuda, es capaz de usar el 
cuarto de baño. Puede limpiarse sólo.
0 DEPENDIENTE. Incapaz de manejarse sin una ayuda mayor.

TRASLADO SILLÓN-CAMA (Transferencias)
15 INDEPENDIENTE. No precisa ayuda.
10 MÍNIMA AYUDA. Incluye supervisión verbal o mínima ayuda física.
5 GRAN AYUDA. Precisa la ayuda de una persona fuerte o entrenada.
0 DEPENDIENTE. Necesita grúa o alzamiento por dos personas. Incapaz de permanecer 
sentado.

DEAMBULACIÓN
15 INDEPENDIENTE. Puede andar 50 metros, o su equivalente en casa, sin ayuda o 
supervisión de otra persona. Puede usar ayudas instrumentales (bastón, muleta), excepto 
andador. Si utiliza prótesis, debe ser capaz de ponérsela y quitársela solo.
10 NECESITA AYUDA. Necesita supervisión o una pequeña ayuda física por otra persona. 
Precisa utilizar andador.
5 INDEPENDIENTE. En silla de ruedas, en 50 metros. No requiere ayuda ni supervisión.
0 DEPENDIENTE.

SUBIR Y BAJAR ESCALERAS
10 INDEPENDIENTE. Capaz de subir y bajar un piso sin la ayuda ni supervisión de otra 
persona.
5 NECESITA AYUDA o supervisión para hacerlo 
0 DEPENDIENTE. Incapaz de salvar escalones.

Puntuación: <20: Dependencia total
21-60: Dependencia severa 
61-90: Dependencia moderada 
91-99: Dependencia escasa 
100: Independiente
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HISTORIA CLÍNICA 
O INCONTINENTE. 

MICCIÓN (Valorar la situación en la semana anterior) 
10 CONTINENTE. Ningún episodio de incontinencia. Capaz de usar cualquier dispositivo por 
si solo. 
5 ACCIDENTE OCASIONAL. Máximo un episodio de incontinencia en 24 horas. Incluye 
necesitar ayuda en la manipulación de sondas u otros dispositivos. 
O INCONTINENTE. 

IR AL BAÑO 
10 INDEPENDIENTE. Entra y sale solo y no necesita ayuda de otra persona. 
5 NECESITA AYUDA. Capaz de manejarse con una pequeña ayuda, es capaz de usar el 
cuarto de baño. Puede limpiarse sólo. 
O DEPENDIENTE. Incapaz de manejarse sin una ayuda mayor. 

TRASLADO SILLÓN-CAMA (Transferencias) 
15 INDEPENDIENTE. No precisa ayuda. 
10 MÍNIMA AYUDA. Incluye supervisión verbal o mínima ayuda física. 
5 GRAN AYUDA. Precisa la ayuda de una persona fuerte o entrenada. 
O DEPENDIENTE. Necesita grúa o alzamiento por dos personas. Incapaz de permanecer 
sentado. 

DEAMBULACIÓN 
15 INDEPENDIENTE. Puede andar 50 metros, o su equivalente en casa, sin ayuda o 
supervisión de otra persona. Puede usar ayudas instrumentales (bastón, muleta), excepto 
andador. Si utiliza prótesis, debe ser capaz de ponérsela y quitársela solo. 
10 NECESITA AYUDA. Necesita supervisión o una pequeña ayuda física por otra persona. 
Precisa utilizar andador. 
5 INDEPENDIENTE. En silla de ruedas, en 50 metros. No requiere ayuda ni supervisión. 
O DEPENDIENTE. 

SUBIR Y BAJAR ESCALERAS 
10 INDEPENDIENTE. Capaz de subir y bajar un piso sin la ayuda ni supervisión de otra 
persona. 
5 NECESITA AYUDA o supervisión para hacerlo 
O DEPENDIENTE. Incapaz de salvar escalones. 

Puntuación: 

EU-3 
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ESCALA DE LAWTON Y BRODY

Nombre____________________________________________

Fecha de evaluación_________________________ Control

Examinador________________________________________

HISTORIA CLÍNICA

índice para evaluar las Actividades Instrumentales de la Vida Diaria (AIVD). Este instrumento 
valora la capacidad de desarrollo de tareas que implican el manejo de utensilios habituales y 
actividades sociales del día a día, a través de 8 ítems: cuidar la casa, lavado de ropa, 
preparación de la comida, ir de compras, uso del teléfono, uso del transporte, manejo del 
dinero, responsable de los medicamentos. Se puntúa si el individuo realiza la tarea, no si 
declara que puede hacerla, desde la máxima dependencia (0 puntos) a la independencia 
total (8 puntos). La dependencia se considera moderada cuando la puntuación se sitúa entre 
4 y 7 y severa cuando la puntuación es inferior a 4.

Esta escala da mucha importancia a las tareas domésticas, por lo que en nuestro entorno los 
hombres suelen obtener menor puntuación; no obstante, evalúa la capacidad para realizar 
una tarea en una circunstancia determinada. La disponibilidad de electrodomésticos y otros 
utensilios pueden influir también en la puntuación.

Objetivo: Monitorizar la capacidad del adulto mayor para llevar a cabo actividades que le 
garantizan la independencia física y social para establecer programas para fortalecerlas o 
recuperarlas.

Estructura: El cuestionario está conformado por 8 parámetros.

Puntuación: Máxima dependencia: 0 puntos
Independencia total: 8 puntos

Aspecto a evaluar Puntuación

Capacidad para usar el teléfono
• Utilizar el teléfono por iniciativa propia, marca sin problema 1
• Es capaz de marcar bien algunos números familiares 1
• Es capaz de contestar el teléfono, pero no marcar 1
• No es capaz de usar el teléfono 0

Hacer compras
• Realiza todas las compras necesarias de manera independiente
• Realiza independientemente pequeñas compras
• Necesita ir acompañado para hacer cualquier compra
• incapaz de realizar cualquier compra 
E U -3 11
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HISTORIA CLiNICA 
ESCALA DE LAWTON Y BRODY 

Fecha de evaluación Control _ 

Examinador ----------------------------� 
Índice para evaluar las Actividades Instrumentales de la Vida Diaria (AIVD). Este instrumento 
valora la capacidad de desarrollo de tareas que implican el manejo de utensilios habituales y 
actividades sociales del día a día, a través de 8 ítems: cuidar la casa, lavado de ropa, 
preparación de la comida, ir de compras, uso del teléfono, uso del transporte, manejo del 
dinero, responsable de los medicamentos. Se puntúa si el individuo realiza la tarea, no si 
declara que puede hacerla, desde la máxima dependencia (O puntos) a la independencia 
total (8 puntos). La dependencia se considera moderada cuando la puntuación se sitúa entre 
4 y 7 y severa cuando la puntuación es inferior a 4. 

Esta escala da mucha importancia a las tareas domésticas, por lo que en nuestro entorno los 
hombres suelen obtener menor puntuación; no obstante, evalúa la capacidad para realizar 
una tarea en una circunstancia determinada. La disponibilidad de electrodomésticos y otros 
utensilios pueden influir también en la puntuación. 

Objetivo: Monitorizar la capacidad del adulto mayor para llevar a cabo actividades que le 
garantizan la independencia física y social para establecer programas para fortalecerlas o 
recuperarlas. 

Estructura: El cuestionario está conformado por 8 parámetros. 

Puntuación: Máxima dependencia: 
Independencia total: 

O puntos 
8 puntos 

Aspecto a evaluar 

Capacidad para usar el teléfono 
• Utilizar el teléfono por iniciativa propia, marca sin problema 
• Es capaz de marcar bien algunos números familiares 
• Es capaz de contestar el teléfono, pero no marcar 
• No es capaz de usar el teléfono 

Puntuación 

1 
1 
1 
o 

.. 
Hacer compras 
• Realiza todas las compras necesarias de manera independiente 
• Realiza independientemente pequeñas compras 
• Necesita ir acompañado para hacer cualquier compra 
• incapaz de realizar cualquier compra 
EU-3 
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Preparación de la comida
• Organiza, prepara y sirve las comidas adecuadamente 1 \ J• Prepara los alimentos sólo si se provee de lo necesario 0 \• Prepara, calienta y sirve las comidas, pero no sigue una dieta adecuada

0  v e r• Necesita que le preparen y sirvan las comidas

Cuidado de la casa
• Mantiene la casa sin ayuda o con ayuda ocasional 1
• Realiza tareas ligeras, como lavar los platos o hacer las camas 1
• Realiza tareas ligeras, pero no puede mantener un adecuado nivel de limpieza 1
• Necesita ayuda en todas las labores de la casa 0
• No puede participar en ninguna labor de la casa 0

Lavado de la ropa
•  Lava por sí solo toda su ropa 1
•  Lava por si solo pequeñas prendas 1
•  Todo el lavado de ropa debe ser realizado por otra persona 0

Uso de medios de transporte
• Viaja solo en transporte público o conduce su propio coche 1
•  Es capaz de tomar un taxi, pero puede usar otros recursos 1

•  Viaja en transporte publico cuando va acompañado por otra persona 1
•  Solo utiliza el taxi o el automóvil con ayuda de otros 0
•  No viaja 0

Responsabilidad respecto a su medicación
• Es capaz de tomar su medicación a la hora y con la dosis correcta 1
•  Toma su medicación si la dosis le es preparada previamente 0
•  No es capaz de administrarse su medicación 0

Manejo de sus asuntos económicos
•  Se encarga de sus asuntos económicos por si solo 1

•  Realiza las compras de cada día, pero necesita ayuda en las grandes compras,
bancos, etc. 1

•  Incapaz de manejar dinero 0

Total ( )

Puntuación: 8 Independencia Total
4-7 Dependencia Moderada 
3-1 Dependencia Severa 
0 Máxima Dependencia
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Preparación de la comida 
• Organiza, prepara y sirve las comidas adecuadamente 
• Prepara los alimentos sólo si se provee de lo necesario 
• Prepara, calienta y sirve las comidas. pero no sigue una dieta adecuada 
• Necesita que le preparen y sirvan las comidas 

1 
o 
o 
o 

Cuidado de la casa 
• Mantiene la casa sin ayuda o con ayuda ocasional 1 
• Realiza tareas ligeras, como lavar los platos o hacer las camas 1 
• Realiza tareas ligeras, pero no puede mantener un adecuado nivel de limpieza 1 
• Necesita ayuda en todas las labores de la casa O 
• No puede participar en ninguna labor de la casa O 

Lavado de la ropa 
• Lava por sí solo toda su ropa 1 
• Lava por si solo pequeñas prendas 1 
• Todo el lavado de ropa debe ser realizado por otra persona O 

Uso de medios de transporte 
• Viaja solo en transporte público o conduce su propio coche 1 
• Es capaz de tomar un taxi, pero puede usar otros recursos 1 
• Viaja en transporte publico cuando va acompañado por otra persona 1 
• Solo utiliza el taxi o el automóvil con ayuda de otros O 
• No viaja O 

Responsabilidad respecto a su medicación 
• Es capaz de tomar su medicación a la hora y con la dosis correcta 1 
• Toma su medicación si la dosis le es preparada previamente O 
• No es capaz de administrarse su medicación O 

Manejo de sus asuntos económicos 
• Se encarga de sus asuntos económicos por si solo 1 
• Realiza las compras de cada día, pero necesita ayuda en las grandes compras, 

bancos, etc. 1 
• Incapaz de manejar dinero O 

Total 

Puntuación: 

EU-3 

8 
4-7 
3-1 
o 

Independencia Total 
Dependencia Moderada 
Dependencia Severa 
Máxima Dependencia 
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ESCALA DE TINETTI

Nombre______________________________________________________________________

Fecha de evaluación_________________________ Control__________________________

Examinador___________________________________________________________________

Escala de valoración del equilibrio y marcha de Tinetti. Esta escala permite evaluar el 
equilibrio y la marcha a través de movimientos sencillos.

Objetivo: evaluar el riesgo de caídas.

Estructura: Para valorar el equilibrio, la escala observa los siguientes aspectos del paciente: 
el equilibrio sentado, como se levanta, intentos de levantarse, equilibrio inmediato al 
levantarse, equilibrio en pie, equilibrio tras un empujón, equilibrio con los ojos cerrados en un 
giro de 360a y como se sienta.
Para valorar la marcha la escala observa el inicio de la misma, la longitud y la altura, la 
simetría del paso, su continuidad, su trayectoria y la postura en la marcha.

Puntuación: Se puntúan según tres valores: normal, adaptado y anormal.
La suma total de la puntuación de los parámetros máxima es de 28; máximo 16 para la 
puntuación de equilibrio y 12 máximo para la puntuación de marcha.

Instrucciones EQUILIBRIO
El paciente debe estar sentado en una silla rígida y sin apoya brazos. A partir de la postura 
se realizan las siguientes maniobras:
1. Sentado
Se va de lado o desliza en la silla ( 0 )
Firme y seguro ( 1 )
2. Levantarse
Incapaz sin ayuda ( o )
Capaz usa los brazos como ayuda ( 1 )
Capaz sin utilizar los brazos ( 2 )
3. Intentos para levantarse
Incapaz sin ayuda ( o )
Capaz en mas de un intento ( 1 )
Capaz en el primer intento ( 2 )
4. Equilibrio inmediato al levantarse (5 segundos)
Inestable: se tambalea, mueve los pies, marcando balanceo del tronco ( o )
Estable, pero usa andador, bastón, muletas u otros objetos de soporte ( 1 )
Estable sin apoyo ( 2 )
E U -3 13
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HISTORIA CLÍNICA 

Fecha de evaluación Control ����������� -���������� 

Escala de valoración del equilibrio y marcha de Tinetti. Esta escala permite evaluar el 
equilibrio y la marcha a través de movimientos sencillos. 

Objetivo: evaluar el riesgo de caídas. 

Estructura: Para valorar el equilibrio, la escala observa los siguientes aspectos del paciente: 
el equilibrio sentado, como se levanta, intentos de levantarse, equilibrio inmediato al 
levantarse, equilibrio en pie, equilibrio tras un empujón, equilibrio con los ojos cerrados en un 
giro de 360ª y como se sienta. 
Para valorar la marcha la escala observa el inicio de la misma, la longitud y la altura, la 
simetría del paso, su continuidad, su trayectoria y la postura en la marcha. 

Puntuación: Se puntúan según tres valores: normal, adaptado y anormal. 
La suma total de la puntuación de los parámetros máxima es de 28; máximo 16 para la 
puntuación de equilibrio y 12 máximo para la puntuación de marcha. 

Instrucciones EQUILIBRIO 
El paciente debe estar sentado en una silla rígida y sin apoya brazos. A partir de la postura 
se realizan las siguientes maniobras: 
1. Sentado 
Se va de lado o desliza en la silla O 
Firme y seguro 1 
2. Levantarse 
Incapaz sin ayuda O 
Capaz usa los brazos como ayuda 1 
Capaz sin utilizar los brazos 2 
3. Intentos para levantarse 
Incapaz sin ayuda O 
Capaz en mas de un intento 1 
Capaz en el primer intento 2 
4. Equilibrio inmediato al levantarse (5 segundos) 
Inestable: se tambalea, mueve los pies, marcando balanceo del tronco O 
Estable, pero usa andador, bastón, muletas u otros objetos de soporte 1 
Estable sin apoyo 2 
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5. Equilibrio en pie
Inestable ( 0 )
Estable con apoyo amplio (talones separados mas de 10 cm.) o usa bastón, 
andador u otras ayudas ( 1 )
Base de sustentación normal, no requiere de ayuda ( 2 )
6. Empujón (el paciente con los pies juntos, empujar ligeramente con la palma de la 
mano tres veces sobre el esternón)
Este tiende a caerse
Se tambalea, se sujeta, pero se mantiene solo 
Esta firme
7. Ojos cerrados (en la posición número 6)
Inestable
Estable
8. Giro de 380°
Pasos discontinuos 
Pasos continuos
Inestable (se tambalea, se agarra)
Estable
9. Al sentarse
Inseguro (calcula mal la distancia, cae en la silla)
Usa sus brazos o esta inseguro
Seguro

Equilibrio:

( 0 ) 
( 1 ) 
( 2 )

( 0 ) 
( 1 )

( 0 ) 
( 1 ) 
( 0 ) 
( 1 )

( 0 )0
( 1 ) 
( 2 )

( )Total

Normal 16 puntos

MARCHA
Instrucciones:
El paciente se pone de pie con el examinador, camina por el pasillo o por la habitación, 
primero con su paso habitual, regresando con paso “rápido pero con precaución" (usando 
apoyo habitual).
10. Inicio de marcha (inmediatamente de decirle camine)
Duda o intenta arrancar mas de una vez ( 0 )
No titubea ( 1 )
11. Longitud y elevación del paso
a) Movimiento pie derecho
No rebasa el pie izquierdo con el paso ( 0 )
Rebasa el pie izquierdo ( 1 )
El pie derecho no se separa completamente del suelo con el paso 0 )
El pie derecho se separa completamente del suelo / /  ( 1 )
E U -3 14

r

Código: MP-DGER0-04 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS 
DE DÍA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES 

.,�•�;. INAPAM - - lltl""ft\lTO M�•0111�� 01 u:, 
•••\()MAi. •<HA'-'"' 1,U,VOIUl<f. 

52 de 109 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGiA 

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DiA 

HISTORIA CLINICA 
5. Equilibrio en pie 
Inestable O 
Estable con apoyo amplio (talones separados mas de 10 cm.) o usa bastón, 
andador u otras ayudas 1 
Base de sustentación normal, no requiere de ayuda ( 2 ) 
6. Empujón (el paciente con los pies juntos, empujar ligeramente con la palma de la 
mano tres veces sobre el esternón) 
Este tiende a caerse O 
Se tambalea, se sujeta, pero se mantiene solo 1 
E�finne 2 
7. Ojos cerrados (en la posición número 6) 
Inestable O 
Estable 1 
8. Giro de 360º 
Pasos discontinuos 
Pasos continuos 
Inestable (se tambalea, se agarra) 
Estable 
9. Al sentarse 
Inseguro (calcula mal la distancia, cae en la silla) 
Usa sus brazos o esta inseguro 
Seguro 

Total 

Equilibrio: Normal 16 puntos 

MARCHA 

o 
1 
o 
1 

o 
1 
2 

Instrucciones: 
El paciente se pone de pie con el examinador, camina por el pasillo o por la habitación, 
primero con su paso habitual, regresando con paso "rápido pero con precaución" (usando 
apoyo habitual). 
10. Inicio de marcha (inmediatamente de decirle camine) 
Duda o intenta arrancar mas de una vez O 
No titubea 1 
11. Longitud y elevación del paso 
a) Movimiento pie derecho 
No rebasa el pie izquierdo con el paso O 
Rebasa el pie izquierdo 1 
El pie derecho no se separa completamente del suelo con el paso O 
El pie derecho se separa completamente del suelo 1 
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b) Movimiento pie izquierdo
No rebasa el pie derecho con el paso 
Rebasa el pie derecho al dar el paso
El pie izquierdo no se separa completamente del suelo con el paso 
El pie izquierdo se separa completamente del suelo
12. Simetría de los pasos entre el pie derecho e izquierdo
Desigual
Igual
13. Continuidad de los pasos
Discontinuos
Los pasos son continuos

( 0 ) 
( 1 ) 
( 0 ) 
( 1 )

( 0 )
1( 1 )

( 0 ) 
( 1 )

14. Trayectoria (observar el trazo que realiza uno de los pies en tres metros de recorrido)
Marcada desviación de la trayectoria
Desviación moderada o leve o utiliza ayuda para mantener la trayectoria 
Sin desviación o ayuda
15. Tronco
Marcado balanceo o usa ayuda para caminar
No balancea, pero hay flexión de rodillas o espalda, o separa los brazos 
No balancea, no flexiona ni utiliza otras ayuda

16. Postura al caminar
Talones separados 
Talones se tocan al caminar

( 0 ) 
( 1 ) 
( 2 )

( 0 ) 
( 1 )

Marcha:

Total

Normal 12 puntos

( 2 )

( 0 ) 
( 1 )

( )

Puntuación: Suma Total de Equilibrio y Marcha

26 a 28 Normal
20 a 25 Riesgo moderado de caídas
<19  Riesgo severo de caídas

E U -3 15
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b) Movimiento pie izquierdo 
No rebasa el pie derecho con el paso O 
Rebasa el pie derecho al dar el paso 1 
El pie izquierdo no se separa completamente del suelo con el paso O 
El pie izquierdo se separa completamente del suelo 1 
12. Simetría de los pasos entre el pie derecho e izquierdo 
De�gual O 
�u� 1 
13. Continuidad de los pasos 
Discontinuos O 
Los pasos son continuos ( 1 
14. Trayectoria (observar el trazo que realiza uno de los pies en tres metros de recorrido) 
Marcada desviación de la trayectoria ( O 
Desviación moderada o leve o utiliza ayuda para mantener la trayectoria ( 1 
Sin desviación o ayuda ( 2 
15. Tronco 
Marcado balanceo o usa ayuda para caminar 
No balancea, pero hay flexión de rodillas o espalda, o separa los brazos 
No balancea. no flexiona ni utiliza otras ayuda 

o 
1 
2 

HISTORIA CLiNICA 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECClóN DE GERONTOLOCIA 

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DIA 
BIENESTAR 

16. Postura al caminar 
Talones separados 
Talones se tocan al caminar 

o 
1 

Total 

Marcha:------------- Normal 12 puntos 

Puntuación: Suma Total de Equilibrio y Marcha 

26 a 28 
20 a 25 
< 19 

Normal 
Riesgo moderado de caídas 
Riesgo severo de caídas 

• <, 
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HISTORIA CLÍNICA
MINI VALORACIÓN NUTRICION AL (MNA) (modificado)

INSTRUCCIONES

Llene los datos que se le solicitan sin dejar ninguna pregunta sin contestar.

En la primera sección de datos generales, complete con letra legible lo que se le pregunta.

En las siguientes secciones, anote en el cuadro el número que corresponda de acuerdo a la 
respuesta. Es un dígito por cuadro, de tal forma que en los que tienen puntuación, anote el 
primer dígito antes del punto y el segundo después del mismo.

De las letras A a la F es la parte de TAMIZAJE, por lo que al finalizar dichas preguntas debe 
hacer la suma de los puntos para determinar si se continúa con el cuestionario o no.

En la letra E en la respuesta 0, las alteraciones de memoria se refiere a si se le ha olvidado 
comer o desayunar algún día.

Si continúa con el cuestionario, en la parte de VALORACIÓN, en la pregunta K, marque con 
una X la respuesta correcta en el cuadro pequeño y posteriormente anote cuántas 
respuestas fueron “sí” para calificar la pregunta, de igual forma que las anteriores.

En la parte final, en los cuadros que se encuentran enseguida de la palabra VALORACIÓN 
debe sumar el número de puntos obtenidos en las letras de la G a la R.

En los cuadros enseguida de la palabra TAMIZAJE, repita la puntuación obtenida para las 
letras de la A a la F.

En TOTAL, sume todos los puntos de los apartados VALORACIÓN y TAMIZAJE, incluyendo 
los decimales.

INTERPRETACIÓN

Sumar inicialmente los puntos de la etapa de Tamizaje.

Los valores de corte utilizados para la clasificación son:

12 puntos: normal/buena nutrición, no requiere de continuar con la etapa de Valoración.

11 puntos: continuar con la etapa de Valoración.

La suma de la Valoración más el Tamizaje nos dan la puntuación total teniéndose como 
puntos de corte:

1 7 - 2 3  puntos: riesgo de desnutrición.

<17 puntos: desnutrición calórico - protéica.
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HISTORIA CLINICA 
MINI VALORACIÓN NUTRICIONAL (MNA) (modificado) 

INSTRUCCIONES 

Llene los datos que se le solicitan sin dejar ninguna pregunta sin contestar. 

En la primera sección de datos generales, complete con letra legible lo que se le pregunta. 

En las siguientes secciones, anote en el cuadro el número que corresponda de acuerdo a la 
respuesta. Es un dígito por cuadro, de tal forma que en los que tienen puntuación, anote el 
primer dígito antes del punto y el segundo después del mismo. 

De las letras A a la Fes la parte de TAMIZAJE, por lo que al finalizar dichas preguntas debe 
hacer la suma de los puntos para determinar si se continúa con el cuestionario o no. 

En la letra E en la respuesta O, las alteraciones de memoria se refiere a si se le ha olvidado 
comer o desayunar algún día. 

Si continúa con el cuestionario, en la parte de VALORACIÓN, en la pregunta K, marque con 
una X la respuesta correcta en el cuadro pequeño y posteriormente anote cuántas 
respuestas fueron "sí" para calificar la pregunta, de igual forma que las anteriores. 

En la parte final, en los cuadros que se encuentran enseguida de la palabra VALORACIÓN 
debe sumar el número de puntos obtenidos en las letras de la G a la R. 

En los cuadros enseguida de la palabra T AMIZAJE, repita la puntuación obtenida para las 
letras de la A a la F. 

En TOTAL, sume todos los puntos de los apartados VALORACIÓN y TAMIZ.AJE, incluyendo 
los decimales. 

INTERPRETACIÓN 

Sumar inicialmente los puntos de la etapa de Tamizaje. 

Los valores de corte utilizados para la clasificación son: 

12 puntos: normal/buena nutrición, no requiere de continuar con la etapa de Valoración. 

11 puntos: continuar con la etapa de Valoración. 

La suma de la Valoración más el Tamizaje nos dan la puntuación total teniéndose como 
puntos de corte: 

17 - 23 puntos: 

< 17 puntos: 

EU-3 
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HISTORIA CLINICA

Unidad:

MINI VALORACION NUTRICION AL
(MNA ) modificado

Fecha:

Nombre completo: 

Edad:

Género:

Peso (Kg) Estatura (cm)

Evaluador:

de
TAMIZ AJE
A. ¿Ha disminuido su ingesta 
alimentos en los últimos tres meses 
debido a la pérdida de apetito, problemas 
digestivos, dificultades para masticar o 
tragar?
0 = pérdida severa de apetito
1 = pérdida moderada de apetito
2 = no ha perdido el apetito

B. Pérdida de peso durante los últimos 3 
meses
0 = peso perdido > 3 Kg
1 = no sabe
2 = peso perdido entre 1 y 3 Kg
3 = no ha perdido peso

C. Movilidad
0 = limitado a una silla o cama
1 = se mueve de la cama/silla

pero no sale
2 = puede salir

VALORACION
G. ¿Tiene vida independiente?
0 = no
1 = si

H. ¿Toma más de tres medicamentos 
(por día)?
0 = no

EU-3

1 = sí

D. En los pasados tres meses ¿ha sufrido 
de angustia, nerviosismo o alguna 
enfermedad aguda?
0 = sí 1 = no

E. Problemas neuropsicológicos
0 = depresión o alteración de la memoria
1 = tristeza
2 = sin problemas psicológicos

F. IMC (peso / (talla)2 en Kg/m2)
0 = IMC <19
1 = 19 IMC < 21
2 = 21 IMC <23
3 = IMC > 23

Puntuación de Tamizaje (máx. 13 ptos.) 
12 puntos: normal, no riesgo, no necesita 
completar el cuestionario.
<11 puntos: posible mala nutrición, 
complete el cuestionario.

I. Úlceras de presión o en la piel 
0 = sí 1 = no

J. ¿Cuántas comidas completas hace al 
día?
0 = 1 comida 
1 = 2  comidas 
3 = 3 comidas
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HISTORIA CLÍNICA 

Fecha: 

MINI VALORACIÓN NUTRICIONAL 
(MNA ) modificado 

Unidad: 

Nombre completo: 

Edad: Peso (Kg) 

Género: 

Estatura (cm) 

Evaluador: 

B. Pérdida de peso durante los últimos 3 
meses 
O = peso perdido ) 3 Kg D 1 = no sabe 
2 = peso perdido entre 1 y 3 Kg 
3 = no ha perdido peso 

TAMIZAJE 
A. ¿Ha disminuido su ingesta de 
alimentos en los últimos tres meses 
debido a la pérdida de apetito, problemas 
digestivos, dificultades para masticar o 
tragar? 
O = pérdida severa de apetito D 1 = pérdida moderada de apetito 
2 = no ha perdido el apetito 

C. Movilidad 
O = limitado a una silla o cama 
1 = se mueve de la cama/silla 

pero no sale 
2 = puede salir 

D 

D. En los pasados tres meses ¿ha sufrido 
de angustia, nerviosismo o alguna 
enfermedad aguda? o O= sí 1 = no 

E. Problemas neuropsicológicos 
O = depresión o alteración de la memoria 
1 = tristeza o 
2 = sin problemas psicológicos 

F. IMC (peso I (talla)2 en Kg/m2) 
O=IMC (19 D 1 = 19 IMC ( 21 
2 = 21 IMC ( 23 
3 = IMC) 23 

Puntuación de Tamizaje (máx. 13 ptos.) 
12 puntos: normal, no riesgo, no necesita 
completar el cuestionario. 
( 11 puntos: posible mala nutrición, 
complete el cuestionario. 

VALORACION 
G. ¿ Tiene vida independiente? 
O= no 
1 = si D l. Úlceras de presión o en la piel D O= si 1 = no 

J. ¿Cuántas comidas completas hace al 
día? 
O= 1 comida 
1 = 2 comidas D 
3 = 3 comidas 

D 1 = sí 

H. ¿ Toma más de tres medicamentos 
(por día)? 
O= no 
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K. ¿Qué consume?
- ¿Al menos una porción de leche, 
queso, yoghurt por día?
si □  no □
- ¿Dos o más porciones de frijoles o 
huevos por semana?
si □  no □
- ¿carne, pescado o pollo todos los días? 
si □  no □
0.0 = si hay 0 o 1 sí 
0.5 = sí hay 2 sí 
1.0 = si hay 3 sí

L. ¿Consume dos o más porciones de
vegetales o frutas por día? -------
0 = no 1 = sí

M. ¿Cuántas tazas/vasos de bebidas 
(agua, jugo, café, té, leche, vino, 
cerveza, etc.) consume por día?
0.0 = menos de 3 vasos 
0.5 = 3 a 5 vasos 
1.0 = más de 5 vasos

N. Modo de alimentación
0 = requiere de asistencia

para hacerlo
1 = se alimenta solo con

alguna dificultad
2 = se alimenta solo sin

ningún problema

VALORACIÓN (máximo 16 puntos)

TAMIZAJE

TOTAL (máximo 30 puntos)

HISTORIA CLINICA
O. ¿Considera que tiene algún problema 
de nutrición?
0 = principalmente malnutrición
1 = no sabe o moderada malnu

trición
2 = no tiene problema nutricional

P. En comparación con otras personas de 
su misma edad, ¿Cómo considera que es 
su estado de salud?
0.0 = no es bueno
0.5 = no sabe ____  ____
1.0 = bueno
2.0 = mejor ____. _____

Q. Circunferencia media del brazo (CMB 
en cm)
0.0 = CMB < 21 
0.5 = 21 CMB 22
1.0 = CMB > 22

R. Circunferencia de la pantorrilla (CP en 
cm)
0 = CP < 31 1 =CP > 31

□  □ □

EU-3 1 8
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K. ¿Qué consume? 
- ¿Al menos una porción de leche, 
queso, yogh!!!!_f>or día? 
si D no LJ 
- ¿Dos o más porciones de frijoles o 
huevos por semana? 
siD noD 
- ¿carne, pescado o pollo todos los días? 
siD no D 
O.O = si hay O o 1 sí 
0.5=sihay2sí D D 
1.0 = si hay 3 sí . 

L. ¿ Consume dos o más porciones de 
vegetales o frutas por día? D O= no 1 = sí 

M. ¿Cuántas tazas/vasos de bebidas 
(agua, jugo, café, té, leche, vino, 
cerveza, etc.) consume por día? 
O.O = menos de 3 vasos 
0.5=3a5vasos D D 
1.0 = más de 5 vasos . 

N. Modo de alimentación 
O = requiere de asistencia 

para hacerlo 
1 = se alimenta solo con D 

alguna dificultad 
2 = se alimenta solo sin 

ningún problema 

VALORACIÓN (máximo 16 puntos) 

TAMIZAJE 

TOTAL (máximo 30 puntos) 

HISTORIA CLINICA 
O. ¿Considera que tiene algún problema 
de nutrición? 
O = principalmente malnutrición 
1 = no sabe o moderada malny 

trición 
2 = no tiene problema nutricional 

P. En comparación con otras personas de 
su misma edad, ¿ Cómo considera que es 
su estado de salud? 
O.O= no es bueno 
0.5 = no sabe 
1.0=bueno D D 
2.0 = mejor . 

Q. Circunferencia media del brazo (CMB 
en cm) 
O.O= CMB ( 21 
0.5 = 21 CMB 22 
1.0 = CMB ) 22 

R. Circunferencia de la pantorrilla (CP en 

�r:> CP ( 31 1 = CP ) 31 D 

DO.O 
DO.O 
DDD 

D 

D.D 
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ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA

VALORACIÓN PSICOLÓGICA

U n idad :_______________________________________________

N om bre:________________________________________________

G én ero :______________  E d a d :______________ Estado civil:

Fecha de N acim iento :________________________________

Lugar de nacim iento :_________________________________

Domicilio:

INAPAM

E sco laridad:________________  R elig ión :___________

Acude de manera:
( ) VOLUNTARIA ( ) INVOLUNTARIA 

( ) FORZADA ( ) CONDICIONADA

Motivo de valoración o consu lta :________

Padecim iento actual:

Fecha de Inicio: { ) In ic io  ta rd ío  ( ) In ic io  ju v e n il

Forma de Inicio: ( ) Súbita  ( ) Insid iosa { ) Inc ie rta

Forma de padecimientos: ( } Severo ( ) Leve ¡ ) M o d e ra d o

Factores desencadenantes y eventos coincidentes:

Antecedentes fam iliares

.i,�¡ BIENESTAR 
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VALORACIÓN PSICOLÓGICA 

Unidad:----------------- 

Lugar de nacimiento:------------ 

Nombre: _ 

Fecha de Nacimiento:----------- 

Estado civil:------- Edad: _ Género: _ 

Domicilio: 

Escolaridad:------ Religión:------- 

Acude de manera: 
( ) VOLUNTARIA ) INVOLUNTARIA 

( ) FORZADA ) CONDICIONADA 

Motivo de valoración o consulta:------------------ 

Padecimiento actual:---------------------- 

Fecha de Inicio: 
Forma de Inicio: 
Forma de padecimientos: 

) Inicio tardío ( ) Inicio juvenil 
) Súbita ( ) Insidiosa ( ) Incierta 
) Severo ( ) Leve ( ) Moderado 

Factores desencadenantes y eventos coincidentes:------------ 

Antecedentes familiares:--------------------- 

VP 1 
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Dinámica familiar actual:--------------------- 

Antecedentes laborales:--------------------- 

Vida Social y hábitos:---------------------- 

Red de apoyo socio-familiar:------------------- 

Personalidad: _ 

Vida sexual:------------------------- 

Estado mental: ------------------------ 

Respuesta emocional:--------------------- 

Cambios de humor:---------------------- 

Lenguaje: _ 

Auto concepto:------------------------ 

VP 2 
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Descripción del paciente:

Disminuidas
Notablemente Disminuidas Conservadas

Funciones cognoscitivas: ( ) ( ) ( )
Memoria reciente: ( ) ( ) ( )
Memoria remota: ( ) í ! ( )
Atención y concentración: ( ) ( ) ( )

SINT OMAT O LO G IA

(1 ) S íntom a esporád ico (2 ) S íntom a frecuente (3 ) S íntom a centra l del cuadro

Insom nio ( ) C laustro fob ia  ( ) O leadas d e  tr io  o  ca lo r ( )

P reocupación  1 1 
( )

P ensam ientos ( ) 
obsesivos , ,

P ru rito  ( 1
( )

R encor Sueño 1 1 
in terrum pido ( )

Pa lp itac iones

Tem or an tic ipado  ( )
Espasmos
m usculares

D esm ayos ¡ )

D epresión  * *
< )

Sueño ( ) 
insa tis factorio  (

O presión  toráxica ! *
( )

Fatiga Calam bres
( )

Dtsnea
< )

A nsiedad ( ¡ Pesadillas ( ) S uspiros ( )

Tem b lo r * 1 R ig idez * * Fia tu tencía ! *
( ) 

ira
( )

Sueños repetitivos N auseas
( )

L lan to  fácil ( ¡ TiCS ( ) vóm itos  j )

A luc inaciones 1 1 Visión borrosa  ( ) Eyecu lación  precoz

A gora fob ia
( )

Im potencia
( )

S equedad buca l

D elirios V oz vacilante Cafateas

Pérd ida  de peso  

Pérd ida  de  lib ido  

S udor ación

VP

Frig idez

Rubor

V értigo
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Descripción del paciente:----------------------- 

Funciones cognoscitivas: 
Memoria reciente: 
Memoria remota: 
Atención y concentración: 

Disminuidas 
Notablemente 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

Disminuidas 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

Conservadas 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

SINTOMA TOLOGÍA 

(1) Síntoma esporádico (2) Síntoma frecuente (3) Síntoma central del cuadro 

Insomnio () Claustrofobia ( 1 Oleadas de trío o calor () 

Preocupación Pensamientos Prurito obsesivos 
Rencor Suei\o Pa1p11ac1ones 

() interrumoido 
Temor anticipado () Espasmos 

() Desmayos musculares 
Depresión () Suei\o Opresión toráxlca 

) lnsatislactono 
() 

Fat,ga Calambres Disnea 
() ( 1 

Ansiedad ( Pesadillas Suspiros 1 
Temblor () Rigidez Flatulenc la 

( 1 
Ira Sueños repetitivos Nauseas 

( 1 
Llanto fácil ( 1 Tics vómnos 

Alucinaciones Visión borrosa Eyaculación precoz 

Agorafobia 
() 

() 
Impotencia Sequedad bucal 

Delirios voz vacilante Cafaleas 

Pérdida de peso Frigidez 

Pérdida de libido Rut>or 

Sudoración Vértigo 

• 

VP 
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V A LO R A C IÓ N  P S IC O LÓ G IC A

Baja mínima Media normal Alta máxima

Necesidades de p ro tecc ión : ( ) ( ) ( )
A gres iv idad: ( ) ( ) ( )
Pautas de conducta  explosiva: ( ) í ) ( )
Inh ib ic ión : ( ) ( ) ( )
S en tim ien tos  de abandono : ( ) ( ) ( )
D ependencia  física: ( ) ( ) ( )
D ependencia  em oc iona l: ( ) ( ) ( )
A ngustia  de m u e rte : ( ) ( ) ( )
Adecuación  social: ( ) ( ) ( )
C on tro l de Im pulsos: ( ¡ ( ) ( )

Diagrama de Angustia
M u y a lta

A lta

M edia

Bajo

20 40 60

M in . M in . M in .

Comportamiento durante la entrevista:

Grado de cooperatividad::
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VP 

Necesidades de protección: 
Agresividad: 
Pautas de conducta explosiva: 
Inhibición: 
Sentimientos de abandono: 
Dependencia física: 
Dependencia emocional: 
Angustia de muerte: 
Adecuación social: 
Control de impulsos: 

Diagrama de Angustia 
__ Muy alta 

Alta 
Media 

__ Bajo 

Baja mínima Media normal Alta máxima 

( ) ( ) ( ) 
( ) ( ) ( ) 
( ) ( ) ( ) 
( ) ( ) ( ) 
( ) ( ) ( ) 
( ) ( ) ( ) 
( ) ( ) ( ) 
( ) ( ) ( ) 
( ) ( ) ( ) 
( ) ( ) ( ) 

Comportamiento durante la entrevista: _ 

Grado de cooperatividad:.: 
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RESUMEN CLINICO 

Área Funcional: _ 

Área Socio-Familiar:--------------------- 

Área Afectiva GDS: 

Área Cognoscitiva MMS: -------------------- 

Impresión Diagnóstica:-------------------- 

Comentarios clínicos y plan terapéutico:-------------- 

VP 

Fecha Nombre y Firma de la (del) 
Psicóloga (o) 

Cédula Profesional 
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MINI-MENTAL FOLSTEIN

Nombre: Edad: \

Escolaridad en años: Unidad: ,  i
Evaluador: Expediente: X

1. Orientación 1a evaluación 2a evaluación 3a evaluación
Fecha:

\

Tiempo
¿En qué año estamos? 1 1 1
¿En qué mes estamos? 2 2 2
Día del mes que es hoy 3 3 3
Día de la semana que es hoy 4 4 4
¿Qué hora es aproximadamente? 5 5 5

Total
Espacio

¿En dónde estamos ahora? 1 1 1
¿En qué país estamos? 2 2 2
¿Qué cuidad es ésta? 3 3 3
¿En qué calle y número vive? 4 4 4
¿Cuál es su cotonía? 5 5 5

Total

2. Memoria reciente 
Le voy a decir tres palabras, repítalas 
y apréndalas: papel, bicicleta, 
cuchara, repítalas

3. Atención y Cálculo
Escolaridad mayor a 8 años 
Reste de 7 en 7 a partir de 100 
93-86-79-72-65

Escolaridad menor a 8 años 
Reste de 4 en 4 a partir de 36 
32-28-24-20-16 Total

1 3 1 3  1

2 Total 2 Total

1 1 1
2 2 2
3 3 3
4 4 4
5 5 5

3

2_____Total

4. Memoria diferida 1_______3_______  1_______3_______  1_______3____
Pida que mencione las palabras del punto 2 2______Total_______2_____ Total_____ 2___ Total

VP
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1a evaluación 2a evaluación la evaluación 

2 _ 
3 _ 
4 _ 
5 _ 

Expediente:-------- 

Unidad:--------- 

2 _ 
3 _ 
4 _ 
5 _ 

1 _ 
2 _ 
3 _ 
4 _ 
5 _ 

Escolaridad en años:---------- 

Evaluador:-------------- 

Fecha: 

Total 

Tiempo 
¿En qué ano estarnos? 
¿En qué mes estarnos? 
Ola del mes que es hoy 
Ola de la semana que es hoy 
¿Qué hora es aproximadamente? 

1. Orientación 

Espacio 
¿En dónde estarnos ahora? 
¿En qué país estamos? 
¿Qué cuidad es ésta? 
¿En qué calle y número vive? 
¿Cuál es su colonia? 

2 ---- 
3 ---- 4 _ 
5 _ 

1 _ 
2 _ 
3 _ 
4 _ 
5 _ 

1 ---- 2 _ 
3 _ 
4 _ 
5 _ 

Total 

2. Memoria reciente 
Le voy a decir tres palabras, repitalas 
y apréndalas: papel, bicicleta. 
cuchara. repítalas 

__ 3 3__ __ 3 __ 

2 __ Total __ 2 __ Total __ 2 __ Total_ 

3. Atención y Cálculo 
Escolaridad mayor a 8 anos 
Reste de 7 en 7 a partir de 100 
93-86-79-72-65 

Escolaridad menor a 8 anos 
Reste de 4 en 4 a partir de 36 
32-28-24-20-16 Total 

2 _ 
3 _ 
4 ---- 5 _ 

2 _ 
3 _ 
4 _ 
5 _ 

2 _ 
3 _ 
4 ---- 5 _ 

4. Memoria diferida 
Pida que mencione las palabras del punto 2 

1 __ 3 3__ __3 __ 
2 __ Tota1 __ 2 __ Totai __ 2_Total __ 

VP 
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5. Lenguaje
Enseñar al paciente un lápiz y un 
reloj.

Pregunte ¿Cómo se llama esto?

Repetición 
Repita lo siguiente:
"Ni no, ni si, ni pero. "

Comprensión verbal

1. Tome este papel con la 
mano derecha
2. Dóblelo por la mitad con 
las dos manos
3. Déjelo en el suelo.

Total

Lea y  realice 
Haga lo siguiente 
{"cierre los ojos")

Escritura
Escriba una oración gramatical 

Copia
Enseñe la tarjeta de los 
"PENTÁGONOS”
Pida que los dibuje en el siguiente 
espacio

1 1 2 1 22

Total Total i otai

1 1
1

Total Total Total

1 1 1

2 2 2

3 3 3

Total Total

1 1 1

Total

1

Total Total

1 1
Total Total Total

1 1 1

Total Total Total

Escala 30 
20 a 24 puntos 
16 a 19 puntos 
15 o menos puntos

Calificación ___  l 5 evaluación  25 evaluación  35 evaluación

Detenoro leve Fecha:
Deterioro Moderado 
Deterioro Severo
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5. Lenguaje 
Enseñar al paciente un lápiz y un 
reloj. 

Pregunte ¿Cómo se llama esto? 

Repetición 
Repita lo siguiente: 
"Ni no, ni si, ni pero." 

Comprensión verbal 

1. Torne este papel con la 
mano derecha 
2.Dóblelo por la mitad con 
las dos manos 
3. Déjelo en el suelo. 

Total 

Lea y realice 
Haga lo siguiente 
("cie"e los ojos") 

Escritura 
Escriba una oración gramatical 

Copia 
Enseñe la tarjeta de los 
"PENTÁGONOS" 
Pida que los dibuje en el siguiente 
espacio 

1 2==- 
Total _ 

Total _ 

2 _ 
3 _ 

Total _ 

Total --- 

Total _ 

2 __ 
Total _ 

Total _ 

2 _ 
3 _ 
Total _ 

Total _ 

Total _ 

Total _ 

_2_ 

Total _ 

Total _ 

2 _ 
3 _ 
Total _ 

Total _ 

Total ---- 

Total ---- 

Escala 30 
20 a 24 puntos 
16 a 19 puntos 
15 o menos puntos 

Calificación 
Deterioro leve 
Deterioro Moderado 
Deterioro Severo 

1! evaluación 2! evaluación 3! evaluación 

Fecha: _ 

VP 7 
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VALORACIÓN PSICOLÓGICA 

PRUEBA DE RELOJ 
(Orden) 
Sunder1an-Hill Mellow 

1. Dibuje la carátula de un reloj con los números solamente. 
2. Coloque las manecillas a las 11: 1 O hrs 

Calificación: pts 

VP 
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PRUEBA DEL RELOJ
(Copia)

1 .Enseñe tarjeta del reloj
2. Pida que lo copie en el siguiente espacio

VP

Calificación: pts.

+
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PRUEBA DEL RELOJ 
(Copia) 

1.Enseñe tarjeta del reloj 
2. Pida que lo copie en el siguiente espacio 

Calificación: __ pts. 
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ESCALA DE DEPRESIÓN GERIÁTRICA  
(J .A  YESAVAEGE, 1983)

UNIDAD:

NOMBRE: Edad: /

S ÍN TO M A S : \ \  ]  

FE C H A : 1a evaluación  2a evaluación 3a evaluación  \

[ SI I NO | SI I NO SI j NO 1 \

1. ¿Está básicam ente  satisfecha (o) con su vida?

2. ¿Ha renunc iado  a m uchas de sus activ idades e intereses?

3. ¿Siente que su vida está vacía?

4. ¿Se encuen tra  fre cu e n te m e n te  abu rrida  (o)?

5. ¿Tiene esperanza en el fu tu ro ?

6. ¿Tiene m olestias (m a lesta r, m areos) p o r pensam ientos que no

0 1
1 0
1 0
1 0
0 1
1 0 \\

puede sacarse de la cabeza?

7. ¿Tiene fre cu e n te m e n te  buen ánim o?

8. ¿Tiene m iedo  de que algo m a lo  le esté pasando?

9. ¿Se s ien te  fe liz  m uchas veces?

10. ¿Se s ien te  fre cu e n te m e n te  abandonada (o)?

11. ¿Se s ien te  fre cu e n te m e n te  in tra n q u ila  (o) o inq u ie ta  (o)?

12. ¿Prefiere quedarse  en casa más que  sa lir y  hacer o tras 

activ idades?

13. ¿Frecuen tem ente  está p reocupado  p or el fu tu ro ?

14. ¿Tiene más p rob lem as de m e m oria  que o tros?

15. ¿Piensa que es m arav illo so  viv ir?

16. ¿Está fre cu e n te m e n te  desan im ada (o) o  m elancó lica  (o)?

17. ¿Se s ien te  in ú til en dónde  está?

18. ¿Está p reocupada  (o) p o r e l pasado?

19. ¿Encuentra la v ida m uy es tim u lan te?

20. ¿Le es d ifíc il rea lizar nuevos proyectos?

21. ¿Se s ien te  llena (o) de energía?

22. ¿Siente que su s ituac ión  es desesperada?

23. ¿Cree que m ucha gen te  está m e jo r que usted?

24. ¿Frecuen tem ente  está p reocupado  p o r situaciones sin 

im po rtanc ia?

25. ¿Frecuen tem ente  tie ne  ganas de llo ra r?

26. ¿Tiene p rob lem as para concentrarse?

27. ¿Se s ien te  m e jo r p o r la mañana al levantarse?

28. ¿Prefiere e v ita r reun iones sociales?
29. ¿Es fác il para usted to m a r decisiones?

30. ¿Su m e n te  está ta n  c lara com o antes?

P u n ta je  to ta l:
Escala: 0 -10  N orm a l.

11-20 D epresión  leve a m oderada.

21-31 Depresión m oderada a severa.

0 1
1 0
0 1
1 0
1 0
1 0

1 0
1 0
0 1

1 0
1 0
1 0
0 1

1 0
0 1

1 0
1 0
1 0

1 0
1 0
0 1
1 0
0 1
0 1

l
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ESCALA DE DEPRESIÓN GERIÁTRICA 
(J.A. YESAVAEGE, 1983) 

UNIDAD: _ 

NOMBRE:------------� 

SÍNTOMAS: �--------------� 
FECHA: 1• evaluación 2• evaluación 3ª evaluación 

1 11��11�� 1 
1. ¿Está básicamente satisfecha (o) con su vida? 
2. ¿Ha renunciado a muchas de sus actividades e intereses? 
3. ¿Siente que su vida está vacía? 
4. ¿Se encuentra frecuentemente aburrida (o)? 
5. ¿Tiene esperanza en el futuro? 
6. ¿Tiene molestias (malestar, mareos) por pensamientos que no 

puede sacarse de la cabeza? 
7. ¿Tiene frecuentemente buen ánimo? 
8. ¿Tiene miedo de que algo malo le esté pasando? 
9. ¿Se siente feliz muchas veces? 
10. ¿Se siente frecuentemente abandonada (o)? 
11. ¿Se siente frecuentemente intranquila (o) o inquieta (o}? 
12. ¿Prefiere quedarse en casa más que salir y hacer otras 

actividades? 
13. ¿Frecuentemente está preocupado por el futuro? 
14. ¿Tiene más problemas de memoria que otros? 
15. ¿Piensa que es maravilloso vivir? 
16. ¿Está frecuentemente desanimada (o} o melancólica (o}? 
17. ¿Se siente inútil en dónde está? 
18. ¿Está preocupada (o) por el pasado? 
19. ¿Encuentra la vida muy estimulante? 
20. ¿Le es difícil realizar nuevos proyectos? 
21. ¿Se siente llena (o) de energía? 
22. ¿Siente que su situación es desesperada? 
23. ¿Cree que mucha gente está mejor que usted? 
24. ¿Frecuentemente está preocupado por situaciones sin 

importancia? 
25. ¿Frecuentemente tiene ganas de llorar? 
26. ¿Tiene problemas para concentrarse? 
27. ¿Se siente mejor por la mañana al levantarse? 
28. ¿Prefiere evitar reuniones sociales? 
29. ¿Es fácil para usted tomar decisiones? 
30. ¿Su mente está tan clara como antes? 

Edad� =---- 

1 o 
1 o 
o 1 
1 o 
1 o 
1 o 
o 1 
1 o 
o 1 
1 o 
1 o 
1 o 

Escala: 0-10 Normal. 
11-20 Depresión leve a moderada. 
21-31 Depresión moderada a severa. 

Puntaje total: 11 
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ENTREVISTAS DE EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA: PREGUNTAS INDICADAS 
PARA TRANSTORNO DE ANSIEDAD 

Nombre:----------------- Fecha: _ 

1. ¿Se siente nerviosa (o) la mayoría de los días? 

2. La mayoría de los días ¿Se siente excesivamente preocupada (o)? 

3. ¿Puede evitar estar preocupada (o)? 

4. La mayor parte de las veces ¿Le resulta muy difícil controlar 
preocupaciones? 

5. ¿Se siente inquieta (o) o intranquila (o)? 

6. ¿Se cansa fácilmente? 

7. ¿ Tiene problemas para concentrarse o para mantener la atención? 

8. ¿Se irrita/enfada fácilmente? 

9. ¿Nota los músculos tensos o agarrotados? 

1 O.¿ Tiene problemas de sueño? 

11. Los síntomas sobre los que acabo de preguntar ¿afectaron su vida diaria? 
¿Le provocan malestar? 

VP 
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ESCALA DE PFEIFFER
Objetivo: se utiliza para detectar la posible existencia de deterioro cognitivo.

Puntuación:
0-2 errores: Funcionamiento intelectual normal
3-7 errores: Funcionamiento intelectual deficitario: Sospecha de deterioro. 
8-10 errores: déficit intelectual severo.
En los individuos con nivel de estudios primarios se permite un error más. 
En los de nivel de estudios superior un error menos.

1. ¿En qué día estam os? Fecha com ple ta  

( ) A c ie rto

( ) E rror

2. ¿En qué día de la semana estam os?

( ) A c ie rto

( ) E rror

3. ¿En qué  s itio  nos encontram os?

( ) A c ie rto

( ) E rror

4. ¿Cuál es su núm ero  de te lé fo n o  o  d irecc ión?
( ) A c ierto

( ) E rror

5. ¿Qué edad tiene?

( ) A c ie rto

( ) E rror

6. ¿Cuál es su fecha de nacim iento?

( ) A c ie rto

( ) E rror

7. ¿Cómo se llam a el p res iden te  actual?

( ) A c ierto

( ) E rror

8. ¿Cómo se llam aba el p res idente  an te rio r?

( ) A c ie rto

( ) E rror

9. ¿Cuál era e l nom b re  co m p le to  de su m adre?

( ) A c ie rto

( ) Error

10. ¿Si a 20 le qu itam os  3, quedan... Y si le qu itam os  3, quedan... Y si le qu itam os  3... quedan... 

( ) A c ierto

( ) E rror

T o ta l d e  e r r o r e s
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. BIENESTAR INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA 

VALORACIÓN PSICOLÓGICA 

ESCALA DE PFEIFFER 
Objetivo: se utiliza para detectar la posible existencia de deterioro cognitivo. 

Puntuación: 
0-2 errores: Funcionamiento intelectual normal 
3-7 errores: Funcionamiento intelectual deficitario; Sospecha de deterioro. 
8-1 O errores: déficit intelectual severo. 
En los individuos con nivel de estudios primarios se permite un error más. 
En los de nivel de estudios superior un error menos. 

l. ¿En qué día estamos? Fecha completa 
( ) Acierto 
( ) Error 

2. ¿En qué día de la semana estamos? 
( ) Acierto 
( } Error 

3. ¿En qué sitio nos encontramos? 
( } Acierto 
( } Error 

4. ¿Cuál es su número de teléfono o dirección? 
( ) Acierto 
( } Error 

5. ¿Qué edad tiene? 
( } Acierto 
( ) Error 

6. ¿Cuál es su fecha de nacimiento? 
( } Acierto 
( } Error 

7. ¿Cómo se llama el presidente actual? 
( } Acierto 
( ) Error 

8. ¿Cómo se llamaba el presidente anterior? 
( ) Acierto 
( } Error 

9. ¿Cuál era el nombre completo de su madre? 
( } Acierto 
( ) Error 

10. ¿Si a 20 le quitamos 3, quedan ... Y si le quitamos 3, quedan ... Y si le quitamos 3 ... quedan ... 
( ) Acierto 
( ) Error 

Total de errores _ 

• VP 13 
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FO-DGERO-04-0

®pBIENESTAR
INSTITUTO NACION Al DE U S  PERSONAS ADULTAS MAYORES 

DIRECCION DE GERONTOLOGÍA 
ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA 

ESTUDIO SOCECONOMICO

IN A P A M

Complete con  Im  datos conesponrMentes.
* neo OC YtAUOAD refiere a Calle, Avenís)*. Carrerera, m  YIAllOAO refiere at nombre be (a mismo.
* neo IX ASlSTAMtfHTO refiere a Cálamo, masut imtoacnaí. hacamameoto etc ASlNTAMimw refiere m nombre bes msmo

FECHA DE APLICACIÓN UN I0AÜ GERONTOLÓGICA SOUCfTAOA FECHA DE INGRESO

T*PO DE UNIDAD

NOMBRE DE U  UNIDAD

NOMBRE COMPLETO , {[[_'“  

FECHA DE NACIMIENTO

EDAD

[ ]  LUGAR DE NACIMIENTO

] GENERO | RELIGIÓN C
GRADO DE ESCOLARIDAD

DOMICILIO 

UPO OE VIAUOAD 

N a EXT. [

OCUPACIÓN ANTERIOR OCU PACION ACTU AL

ASEN T AMÍEN ÍO 

ENTIDAD ¡

VIAUOAD

~] TIPO OE ASENTAMIENTO 

MUNICIPIO

TEL MÓVIL

OISCAPAGDAD

VIVE CON: 

SEGURIDAD SOCIAL

J CORREO E.

| [SENSORIALES Y DE I.A COMUNICACIÓN

[  "¡MENTALES [  joiSCAPACIDADES MÚLTIPLES

¡MOTRICES

["¡NINGUNA

□»MSS QtSSSTE [  ]PEMEX [[[[[jíSSFAM [["¡NINGUNA ["'¡OTRA

CLÍNICA QUE LE CORRESPONDE 

TIPO DE AFILIACIÓN

[['¡AFILIADA (O)

[¡[¡BENEFICIARÍA (O)

Por piarte de:

C
PFNSÍÓN

¡CONTRIBUTIVA

¡NO CONTRIBUTIVA (BIENESTAR) 

{ NO CONTRINUTTVA (VIUOEZ)

PERSONA ÜUE ADMINISTRA U  PENSIÓN

í NO CONTRIBUTIVA (OTRA) 

i NO CUENTA CON PENSIÓN
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compAtte- con los dot.os cofrr!pon<leMn. 
•n,ODEVI.ALJMO�flttt•CdlH-.A,eoiC,•.�tft' VIAJ.l(M.0n!�ollf0fflbl�dtloml1ffl0 . 
• n,o Df' A!il.NTAMIENTO rtMrto COblfflJ. atilod HDHOdo.lNd', fnledonOffll'trtrQ. ttt.. A5CN(AMIBV1'0,tfffl Oin.,,.,ttNIWUMO. 

"".BIENESTAR 
�_../H.,. •<At••"'º''"" 

INSTITI/TO NACIONAL Of W Pl'RSONASADULTAS MAYORES 
lltRECOÓN Of GERONTOLOGÍA 

AUIERGUES V RESIOENCIIIS O( OfA 
ESTIJlltO SOCIECONÓMICO 

FECIIA DE APUCACIÓN UNl>AO GERONTOlÓGCA SOllCflAOOI FECHA DE INGROO 

L J TIPO DEUNIDA.0 

NOMBRE OE LA UNIOAO 

NOMIRE OOMMTO L _ 

OC\J PACIÓN ACTUAL 

_ ¡ 

m<>CN'Jl 

LUGAR 1)( NACIMIENTO 

REUGION G11uo �-----� 
OCUPAOÓN ANTUIOR 

EDAD 

FECHA OE NACIMIENTO 

DOMIOLIO 

TIPO OE V1AUOAD 

NO. UT, '--------' N0.1N1. TIPO OC ASE.NTAMIENTO L _ 
ASENTAMIENTO MUNIOPtO 

ENTIDAD �--------------� C.P. TH. FUO 

TU.MÓVIL C�REOf. 

Ol!CAPAOD40 0sENSORIALES v oe lA coMuNICAOÓI< MOTRICES �--� 
D•·IENTALU [ :::J0tSCAPAOOlll(S MÚLTll>t.ES 

IIIVECON: PARENTESCO 

SEGURIDAD SOC:W. O•MSS Oisssn 0PEMEX o�SFAM QN1NGUNA Qor•• 

a.iNICA QUE LE CORAE!PONOE 

TIPO OE AflUM:IÓN PUSON,I, QUE AOMIHISTllA lA PENSIÓN 

OAFt.lADA (O) c=:=}toHTR18UTIVA 

QeENHIOARIA(O) 

Po, parte de: 

c=:=}NO CONTAIIIUTIVA (BIENESTAR) 

L:]NO CONTR.,UTIIIA (VIUO(Z) 

c==JNO CONTJIIIUTIVA (OTRAt 

c==JNo OJENTA CON PENSJÓN 

PUENTESCO 

7 
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NOMBRE EDAD 

PAAENTE.SCO 

ESTADOOVL 

OOMIOUO 

TIPO DE VIALIDAD 

NO. EXl. '------...J 

ASEHTAMIENTO 

NllMUIODlHIIOl 

NO.fH. 

GtNE•O 

GRAOO DE ESCOlARIOAO 

V\MIOAO 

TIPO OE ASENTAMIENTO 

MUNtOPIO 

OCUPAOÓN 

ENTIDAD �------------� C.P. TEL FUO 

TELMO\lll 

flE5'0NSAllE Z 

HOMBRE 

PARENTISCO 

ESTADO OYL 

OOMIOU> 

TIPO DE VIALIDAD 

NO. EXT. '---------' 

CORREO E. 

GRAOO DE ESCOl.ARIDAD 

NO INT. 

EDAD 

G!NERO 

OCUPAOÓN 

VW.IOAD 

TIPO 0E ASENTAMIENTO 

PARENTESCO 

A.SENTAMIENTO 

ENTIOAO �------------� C.P. 

MUNIOPIO 

TELFUO 

c-----------1 

• 

TELMOVIL CORREO E • 
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ESTUDIO SOCIOECONOMICO
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BIENESTAR

¿CÓMO OBTIENE SUS INGRESOS LA PERSONA ADULTA MAYOR?

VIVIENDA

j¡¡¡N O  CUENTA CON VIVIENDA......... ........... ....10 puntos)

[ ~ ]  PRESTADA / VIVE CON UN FAMILIAR...... __ (1 punto)

j j RENTADA................................. - ........... ......(2 puntos)

[ JIRREGULAR (INTESTADA/ HIPOTECADA)......(3 puntos)

[ ...] PROPIA Y LA ESTÁ PAGANDO.... .......... ... (4 puntos)

Q  PROPIA, PAGADA Y SIN ESCRITURAS....... ....(5 puntos)

j ¡ ¡ ¡  PROPIA, PAGADA Y CON ESCRITURAS..... ....(6 puntos)

PUNTUACIÓN |;........ 1 : 1 : : ]

CUENTA COK IOS SIGUIENTES APARATOS ELÉCTRICOS

| ¡LAVADORA

j ¡REFRIGERADOR 0 A l APARATOS

□ t .V. (0 puntos)

[¡¡¡TELÉFONO FIJO 2 APARATOS

j ¡TELEFONO MÓVIL ( 1  punto)

[ ¡ ¡ j  HORNO DE MICROONDAS 3 APARATOS

| ¡RADIO / ESTÉREO (2 puntos)

j ¡OVO/ BLU-RAY 4 O MÁS APARATC

j j COMPUTADORA (3 puntos)

PUNTUACIÓN
----------------1

SERVICIOS PUBLICOS

j“]NINGUNO..-.................. ........{0 puntos)

[[[¡DRENAJE-........ ................. -.(1 punto)

[[[¡AGUA POTABLE.............. ........(1 puntos)

[[[¡RECOLECCIÓN DE BASURA..... (1 puntos)

PUNTUACIÓN L

I N A P A M

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO

CARACTEÍRSTICAS DE LA VIVIEN0A

| |l PLANTA................ ...................... ( 1  punto)

[ ]2 PLANTAS............... ...................... ¡2 puntos)

| ¡SALA........................ .......................( 1  punto)

[ ¡COMEDOR/ COCINA.. -----------------------(1 punto)

| |l A 2 BAÑOS............ ....... ...............(0 puntos)

[¡¡|3 A4 BAÑOS............ ........................ ( 1  punto)

j [5 O MÁS BAÑOS...... .....................„.,(2 puntos)

| |l A 2 DORMITORIOS. ........................(0 puntos)

1 13 A 4 DORMITORIOS .........................11 Duntol

[  ¡5 O MÁS DORMITORIOS...................... (2 puntos)

¡ ]uS0COM»«TlCO,5OL0tNi>4O D* SOS TTVPOR<t.... (IfunW!

PUNTUACIÓN

MATERIAL DE LA VIVIENDA

| ¡NO APLICA...... ....... .̂ O puntos)

[[[¡LÁMINA/ CEMENTO.. ......... ( 1  punto)

[[[¡CONCRETO/ LOSETA. ........42 puntos)

[¡[¡LAORILLO/LOSETA.... _____(3 puntos)

PUNTUACIÓN r  "

COCINA CON

[[¡¡NINGUNO............-{0 puntos)

[¡¡¡LEÑA....... ...........(1 punto)

IT ]G A S --........ .......12 puntos)

[¡¡¡COMPRA AUMENTOS PREPARADOS ,.|2 puntos) 

PUNTUACIÓN

/
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BIENESTAR �, • .,� lN'APAM 
1 ··-""'"'"u' 

¿CÓMO OBTIENE SUS INGRESOS LA PERSONAAOULTA MAYOR? 

VMENOA 

0No CUENTA CON VMENDA...-··---··---·- •• -�o puntos) 

O PRESTADA /VIVE CON UN FAMIUA.R-.-----11 punto) 

O RENTA0 12 puntos) 

0tRREGULAR (INTESTADA/ HIPOTICAOA).--�3 puntos) 

CARACTEÍRSTICAS OE LA VMENOA 

O• PIANTA. 11 punto) 

02 PIANTAS-............. .(2 punto,) 

OsAlA.. {lpunto) 

QcOMEOOR/COCINA,----··--··- .. - .. -(1 punto) 

O PROPIA, PAGADA Y SIN ESCRlTURAS.H- .• ·-·IS pontos) 

0PROPIA, PAGADA V CON ESCRITURAS (6puntos) 

PUNTUACIÓN [ ] 

QJENTA CON LOS SIGUIENTES APARATOS nrcrscos 

MATERIAL OE LA VrvlENOA 

PVNTUACIÓN C=::J 

.{l punto) 

...•. (O puntos) 

....... (2 puntos} 

·-·····(l punto) 

.... - .. (2 puntos) 

.... - .. �º puntos) 

............. (2 puntos) 

O> A4 OORMITOIUOS . 

Os O MÁS OORMITORK>S ...• 

0PATIO/ COCHERA. 

01 A2 DORMITORIOS .••. -. 

01A28AÑOS. . 

D>••BAÑOS. . 

Os O MÁS BAÑOS .. 

2 APARATOS 

(1 punto) 

O A 1 APARAT� 

(O puntos) 

..... (4pootos) 

DIAVADORA 

O REFRIGERADOR 

Or.v 

OrmFONO ,uo 

0TELEFONO MÓVIL 

[] PROPIA Y LA CSTÁ PAGANDO 

ºHORNO DE MICROONDA.S 3 APARATOS 0NOAPllCA - (O puntos) 

0RADIO/E.STÉREO 

Oovo/BLU-RAY 

OcoMPVTAOORA 

PUNTUAOÓN 

SERVICIOS PÚIUCOS 

(2puntos) 

4 O MÁS APARA TOS 

j3puntos) 

ºLÁMINA/ CEMENTO (! punto) 

OcoNCRETO/ LOSETA (2 punto,) 

OLAORILLO/LOSETA 13 punto,) 

PUNTUAOÓN 

COCINA CON 

ºNINGUNO jo puntos) 

OoRENAJE 11 punll>) 

ºAGUA POTABlE ...• --, .. -- .•.. - ( l puntos) 

0RECOlECOÓN DE BAS<JRA (l puntos) 

QNtNGUNO ....•...•.•• (Opuntm) 

0LEÑA. (1 punto) 

[JGA.5 .•••.. - .•..••.. - •. (2 puntos) 

OcOMPAAAUMfNTOSPAfPARADOS .(2 Ja,1ntos) 

PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN 
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BIENESTAR

| jNO TIENE.... (Opuntos) 

j j PRESTADO....{1 punto)

I N A P A M? J»----

□  SIN OCUPACIÓN.... ...........................

[ ]  JUBILADOS / PENSIONADOS................

¡ j COMERCIANTE................. ..................

QJOPERARIO/ ARTESANO / OTRO OFICIO.

| j OPERADORES DE MAQUINARIA O MONTADORES. 

[ [ ]  AGRICULTORES, AGROPECUARIOS O PESQUEROS.

f  1 TÉCNICO PROFESIONISTA......... ..... ........... .......

[ [  ] PROFESIONISTA / CIENTÍFICO............................

| j FUERZAS ARMADAS, EJECUTIVOS E INVERSIONISTAS.

PUNTUACIÓN T

AUTOMÓVIL

f  ̂ ¡PROPIO..... (2 puntos)

PUNTUACIÓN 

OCUPACIÓN ACTUAL

.............(0 puntos)

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO

EGRESOS

ALIMENTACIÓN

VIVIENDA

LUZ

....... <1 punto) AGUA |

--------(2 puntos) COMBUSTIBLE j~

....(3 puntos) TELÉFONO j

... (4 puntos) TRANSPORTE j~

— (5 puntos) INTERNET f

..... (6 puntos) TELEVISIÓN DE PAGA
4PTS

i....(7 puntos) MEDICAMENTOS [

....(8 puntos) OTROS GASTOS j~

____s_____1 TOTAL [

$0.00 A $1,576.85............ 0.0 A 0.5 U.M. A.

1 A 2DEPENDIENTES

I............. (0 puntos)

3 A 4 DEPENDIENTES

............. (0 puntos)

$1,576.86 A $3,153.70...... 0.5 A 1.0 U.M.A. |...........(10 puntos) |.............^5 puntos)

$3.153.71 A $4.730.55....... 1.0 A 1.5 U.M.A. |...........(15 puntos) I 1...........( 10  puntos)

$4,730.56 A $6,307.4...... 1.5 A 2.0 U.M.A. |...........(20 puntos) i...........(15 puntos)

$6,307.5 A $7,884.25... 2.0 A 2.5 U.M.A. 1...........(25 puntos) j .......... (20 puntos)

$7,884.25 A $9,461.1-. 2.5A 3.0 U.M.A. |...........(30 puntos) i....... — (25 puntos)

PUNTUACIÓN
PORCENTAJE 0E EGRESOS RESPECTO AL INGRESO FAMILIAR

|_J 71% O MÁS.......(0 puntos)

Q fil% A 7 0 % .......(2 puntos)

| 151% A 60%.... ....(4 puntos)

| 141% A 50%.......(6 puntos)

[□ 3 1 %  A 40%...,...(8 puntos)

□  MENOR A 30%(10 puntos)

PUNTUACION r o  i

f im
TIPO DE UN DAD

TIPO DE UN DAD

RESIDENCIA DE DÍA

3ECONÓMÍCO
0
1
2
3
4
5
6 
7

PUNTAJE
1-10
11-20
21-30
31-40
41-50
51-60
61-70
71-80

CUOTA DE RECAUDACIÓN 
EXENTO OE PAGO 

$450.53 
$901.06 

$1,351.59 
$1,802.11 
$2,252.64 
$2,703.17 
$3,153.70

CUOTA A COBRAR REDONDEADO
EXENTO DE PAGO 

$455.00 
$905.00 

$1,355.00 
$1,805.00 
$2,255.00 
$2,705.00 
$3,155.00

^ECONÓMICO PUNTAJE CUOTA DE RECAUDACIÓN CUOTA A COBRAR REDONDEADO
0 1-10 EXENTO DE PAGO EXENTO DE PAGO
1 11-20 $337.90 $340.00
2 21-30 $675.73 $680,00
3 31-40 $1,013.69 $1,015.00
4 41-50 $1,351.59 $1,335.00
5 51-60 $1,689.49 $1,690.00
6 61 70 $2,027.38 $2,030.00
7 71-80 $2,365.28 $2,370.00

T

.:.:�'ti: BIENESTAR 
<:.:::i..�" Jl:(.VE"',IH._ Of:: fHf.Ht!�? .. V 
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OruERlASAJIMADAS, EJECUTIVOS E INVERSIONISTAS (8puntos) 

AUTOMól/tl 

c=]PROP10 ..... (2 puMo,;J 

•••.••••• .(O puntos) 

.. . .{Spuntos) 

'"'�t�!���M 
esn.cosocDECON)UICO 

.. ..... /10 ountosl 

.... _.,(15 puntos) 

....... _.(zo puntos) 

.. ..... (25 puntos) 

EGRESOS 

AUMENTAOÓN c=:J 
VIV1ENOA c=:J 

LUZ c=:J 
AGUA i===i 

COMBUSTIBLE c=:J 
TEltFDNO c=:J 

TRANSPORTE c=:J 
INTERNIT c=:J 

TELEVlSIÓN OE PAGA L=- --1 
MEDICAMENTOS c=....=..::J 

OTROS GASTOS c=:J 
TOTAL � 

3 A 4 DEPENDIENTES 

4PTS 

1 Al DEPENDIENTES 

.. -.(lOountos) 

.... - .... /0 puntos\ 

...... 115 puntos) 

c===J (20Duntos) 

. (25 puntos\ 

.... -HODuntos) 

.(O puntos) 

... fl ponto) 

... (l puntos} 

.. (7puntos) 

[__ --º _] 

.•........... -.(3 punto!¡} 

................... (6 puntos) 

1.0 A 1.5 U.M.A. 

2.0 A 2.5 U.M.A. 

2.5A 3.0 U.MA. 

l.SA2.0U.M.A. 

O.S Al.O U.MA. 

O.O A O.S U.M.A. 

PUNTUACIÓN 

OOJPACIÓN ACTUAL 

PUNTUACIÓN 

DE S0.00 A Sl.576.85 

DE Sl,576.86 A $3,153.70 .. 

DE $3,153. 7J A $4,730.55 ..... 

DE $.4,730.56 A $6,307A .. -···· 

DE $6,307.S A $7,884.25 ..• 

DE $7,884.25 A $9,461.l--. 

O OPERADORES DE MAQUINARIA O MONTADORES .. _ ..•• 'º(4 p.,ntos) 

ºAGRICULTORES, AGROPECUARIOS O PESQUEROS .• vnM, •• ,-(5 puntos) 

[ _jr[CNICO PROFESIONISTA •...••. 

LJPROFESIONISTA / OENTÍFICO 

BIENESTAR 

o�N OCUPACIÓN 

0JUBILADOS / PENSIONADOS-,_ 

QcoMEROANTE 

O OPERARIO/ ARTESANO/ OTRO OFICIO ..•. 

o NO TIENE.. .. (O puntos} 

O .. m•oo- ... ¡1 puMo) 

PUNTUACIÓN 
PORCENTAJE DE EGRESOS RESPECTO Al INGRESOFAMIUAA 
Q7t% OMÁS. .... (O puntos) 

Oou• A'º"·· ·"-1' puntos} 

Qs,,.A 60" ..•.. (4 puntos) 

n41%A50" (6 puntos) 

[..j31Hi A40% (8 puntos) 

O MENOR A 30�]0 puntosl 

PUNTUACION 
PVNTVACK)frrf TOlAl 

Tl)()OEUNl>AO 

ALBERGUES 

NIVEL SOOOECOHÓMICO 
o 

PONTAJE 
1-10 
n-zo 
21-30 
31-40 
41-50 
51-60 
61-70 
71-80 

CUOTA DE RECAUO.OÓN 
EXENTO OE PAGO 

S4S053 
S,01.06 

$1.3S1.S9 
51.802.11 
52.252.64 
52,703.17 
53.153.70 

WOTAA COBRAR REOONOEAOO 
EXENTO DE PAGO 

5455.00 
$905.00 

51.355.00 
$1,805.00 
$2,2!.5.00 
$2,705.00 
$3,155.00 

TIPO DE UNDAO 

RESIDENCIA OE olA 

NIVELSOOOECONóMICO 
o 
l 
2 
3 
4 
5 
6 

P\INTAJE 
1-10 

11-20 
21-30 
31-40 
41-50 
51-60 
61-70 
71-80 

CUOTA DE RECAU ll>.OÓN 
EXENTO DE PAGO 

$337.90 
$675.79 

Sl,013,69 
Sl.351.59 
SJ,68,.49 
$2,027.38 
S2,365 28 

OJOTA A COBRAR REDONDEADO 
EXENTO OE PAGO 

$140.00 
$680.00 

$1.015.00 
$1.335.00 
st.eso.oo 
Sl,030.00 
$2,370.00 
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IN STR U C TIVO  DE LLENADO  DEL ESTU D IO  SO CIOECONOM ICO

El presente instructivo es una herramienta de apoyo para el llenado del estudio Socioeconómico

Se sugiere leer y analizar antes de responder, así como en caso de ser neceser», imprimir el instructivo 
para que se apoye en él. al momento de llenado.

La «formación que se recabe será «tozada de forma confidencia) por la Dirección de Gerontología y la 
persona de¡ albergue o residencia de día y en caso de que se detecten datos falsos y/o utdeacrón de 
un documento apócrifo, se reservará el derecho de ingreso de ta persona adulta mayor a una de las 
unidades gerontoíógicas del INAPAM.

Posterior al ingreso de ¡a persona adulta mayor a una unidad gerontoiógica. ía actualización de dicho 
instrumento será realizada por el personal de trabajo social del albergue o residencia de día

El Estud» Socioeconómico, se encuentra sustentado en el ‘Acuerdo por lo que se emiten los criterio 
generales y ta metodológica a ios que deberán sujetarse tos procesos de clasificación socioeconómica 
de tos pacientes en tos establecimientos que presten servicios de atención médica de la Secretaria de 
Salud y las entidades coordinadas por dicha Secretaria*, así como en el 'Formato otea! de Estud» 
Socioeconómico’ elaborado por el Sistema para el Desarrollo Integral de ta Familia (QíF) y el Estud» 
Socioeconómico elaborado por Instituto Nacional de las Personas Multas Mayores.

La bibliografía y documentos son fuentes confiables y no tienen condicionamiento alguno para ser 
revisados

INSTRUCCIONES GENERALES

t. Lea cuidadosamente este instructivo
2. Una vez concluida esta actividad, lea cada pregunta.
3. Conteste cada una de las preguntas con la alternativa que más se asemeje a la realidad de la 

persona adulta mayor
4. En caso de que desconozca alguna o varias respuestas, recabe la información correspondiente 

y regrese a completar el cuestionar».
5. Se recomienda contestar el cuestionario con ayuda de tos proveedores económicos de la 

persona adulta mayor, con la finalidad de constar con tos datos exactos y verídicos.
6. Todos tos campos son obligatorios
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BIENESTAR ... sr,;,. lt TAPAM - - 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 

El presente instructivo es una herramienta de apoyo pal'il el llenado d4!1 estudio Socioeconómieo. 

Se sugiere leer y analíur antes <le responder. así como en ca.so d4! ser neatSario. impm1ir el instructivo 
para que se apoye en él. al mome.nto de llenado. 

La u,formación que se �be Sflrá ada de forma oonlidencial por la Dirección de C,.rontologi.i y la 
persona del albergue o residencia de día y en case de que se detecten d.itos falsos y/o utilización de 

n documento apócrifo. se resen,ara el derecho de ingruo de l.a persona .idutta mayor a una de las 
nidade:s gero toiÓ�icas del INAPAM. 

Postenor al ingreso de la persona adulta mayor a una un�d gerontológica. la aetua ción de dicho 
11\Strumen:o sera realizada por el personal de trabaJO social del alberg e o residencaa de día. 

El Estudio Socioeconomico. se encuentra sustentado en el 'Acuerdo por lo que se emiten los criterio 
generales y la metodológica a los que deberán sujetarse los procesos de clasificación socioeconómica 
de los pacientes en los establecimientos que pre�en servicios de atenciÓn !Mdica de ta Sea-etaria de 
Salud y las entidades coordinadas por dicha Secretaria". así oomo en el "Formato oficial de Estudio 
Soaoeconómico· elaborado por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Farnília (OIF) y el Estudio 
Soctoeoonómico elaborado por Instituto Nacional de las Perso u Ad Itas May0<es. 

La bibliografía y documentos son fuentes oonfiables y no tienen oondieionam.ento alguno para ser 
reV?Sados. 

INSTRUCCIONES GENERALES 

1. Lea cuidados�ente este instructivo. 
2. Una vez c:onduida esta actividad. lea cada pregunta. 
3. Conteste cada una de las preguntas con la alternativa que mas se asemeje a fa realidad de la 

persona adulta mayor. 
-4. En caso de que desconozca alguna o varias respuestas. recabe la información correspondiente 

y regrese .i compleiar el cuestionario. 
5. Se recomienda contestar el c:uutionario con ayuda de los p<oVHdores económioo3 de la 

persona adulta mayor. con la finalidad de constar con los datos exactos y verídicos. 
6. Todos los campos son obligatorios. 
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INSTRUCCIONES ESPECIFICAS:

ÁPARfÁÜO --------------------------------- in Struó ció n ---------------------------------

1. DATOS GENERALES DE 
LA PERSONA ADULTA 
MAYOR

Anotar fecha en que se aplica el estudio socioeconómico, el tipo y 
nombre de la unidad qerontolóaica sototada
Anotar nombre completo fecha y lugar de nacimiento, edad, 
peñero, religión, estado crvi. grado de escolaridad ocupación 
anterior y actual.
Anotar el domédho donde w e
Marcar si presenta alguna is) dtscapactdad (es)
Especificar con quien inve ( Nombre completo de la persona y 
parentesco)
Marcar el tipo de segundad social con que cuenta
En caso, de que alguna clínica le brinde cobertura anotar cual es.
Marcar tipo de afiliación y especificar en el espacio en indicado el 
nombre de la clínica Que le brinda atención
Señalar si cuenta con algún tipo de pensión
Anotar a la persona que administra la pensión y el parentesco

2.MOTIVO POR EL CUAL LA 
PERSONA ADULTA MAYOR 
SOLICITA EL INGRESO

Especificar nombre completo de la persona que solicita el ingreso 
de la persona adulta mayor, así como su parentesco, edad, estado 
civil, género, teléfono %o, móvil y correo electrónico y describir 
detalladamente las circunstancias que motiva la solicitud de 
ingreso de la persona adulta mayor.

3.RESPON SABLES DE LA 
PERSONA ADULTA MAYOR 
ANTE EL INAPAM

Anotar nombre completo, parentesco edad, género, estado civil, 
número de hijos, orado de escolaridad, ocupación actual, domic^o, 
teléfono, fijo y móvil y correo electrónico de las personas 
responsables de la persona adulta mayor ame el Instituto

4.DATOS FAMILIARES Y 
REDES SOCIALES DE 
APOYO

En la tabla que se presenta el nombre de cada persona que forme 
parte de la red de apoyo de las personas adulta mayor 
Es importante recabar la información básica como parentesco, 
edad enfermedades, asnero ocupación y notas adicionales.
FamiSograma.
Llenar la herramienta gráfica que consiste en la representación 
sistemática y estructura! de las relaciones familiares de la persona 
adulta mayor. El esquema gráfico busca refleja su contexto familiar 
y social

5. SITUACIÓN SOCIO- 
FAMILIAR DE LA PERSONA 
ADULTA MAYOR

Realzar una breve descripción de la histona de inda de la persona 
adulta mayor. Expfccar la dinámica social que vive y mencionar las 
redes de apoyo con las cuentas En caso de No contar con 
familiares o amistades, especificar su situación social actual y el 
motivo por el cual se encuentra en estado de soledad

6. SITUACIÓN ECONÓMICA 
DE LA PERSONA ADULTA 
MAYOR

Describir como obtiene sus ingresos la persona adulta mayor 
detallar si es pensionado, jubilado o pensión federal.
Mencionar las aportaciones {monetarias) de fam iares o 
amistades, anotar las cantidades específicas.
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6. SITUACIÓN ECONOMICA 
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3.RESPONSABLES DE LA 
PERSONA ADULTA MAYOR 
ANTE El INAPAM 

2.MOTIVO POR EL CUAL LA 
PERSONA ADULTA MAYOR 
SOLICITA El INGRESO 
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7. EVALUACIÓN ECONÓMICA

Ene! siguiente apañado se pide marcar ia información que describa las características de ia vivienda, 
automóvil, ocupación. ingreso y egresos de la persona adulta mayor.
Es impórtame que, a! ftnafear cada rubro, se coloque el número de puntos que corresponda a dicha
descnpctón en el espacio disponiste.

VIVIENDA

Marca la descripción de ia vwenda que más de asemeje a la dei 
hogar en que habita la persona adulta mayor
tnd«3r los aparatos electrónicos con que cuenta en su domicilio
Selecciona (os servidos públicos con que cuenta en su dom«*o
Marca las características de la vivienda.
Indea el número de plantas (planta alta o planta baja) con el que 
se describe la vivienda de la persona adulta mayor 
Señalar st cuenta con comedor, cocina, cantidad de baños, así 
como patio y cochera.
Seleccionar el material con el que esta construido el techo de la 
vivienda o en su defecto, el material aue se áseme»
Marcar el tipo de combustible que utiliza para coanar ia persona 
adulta mayor en su vivienda o en su defecto, el que se áseme».

AUTOMOVIL
Mencionar si la persona adulta mayor, cuenta con automóvil que 
se ocupe para sus necesidades básica o en su defecto sí es 
prestado o no tiene

OCUPACION ACTUAL Seleccionar el tipo de ocupación que describe la Situación actual 
de ia persona adulta mayor aue está siendo valorada

INGRESO
Con base en ios ingresos mencionados en el Apartado 8 Situación 
económica Señalar ia cantidad que más se acerque a ta 
descripción promedio mensual.

EGRESOS

Escribir la cantidad que ia persona adulta mayor y/o sus 
responsables gastan de manera mensual en: alimentación, 
vivienda, taz. agua, combustible, teléfono, transporte, internet 
televisión de paga y medicamentos

En caso de tener otros gastos que no se encuentren en esta teta, 
mencionar la cantidad que se gasta de manera mensual e indicar 
en el espacio disporubie. cuáles son esos gastos.

Al terminar, escribir ia suma total de todos los servicios y tener a la 
mano la cantidad responder la siguiente tabla (Tabulador de 
egresos).

8. TABULADOR DE 
EGRESOS (MENSUAL)

Marcar el cuadro que indique la cantidad que más se asemeje al 
total de egresos de la persona adulta mayor, familiar o 
responsable

, ,,�. BIENESTAR 
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BIE ESTAR .,,ti;,. INAPAM ....... 

7. EVALUACIÓN ECONÓMICA 

En el siguiente. apanado se pide marcar la infom,ació,\ que describa tu car.icterútion de la vivienda. 
automó · ocupación. ingreso y egresos de la PfilOM adulta mayor. 
Es importante que. al rmalizar cada rubro. se coloque el número de puntos que corresponda a dicha 
de.scriooión en el esoacio disoonible. 

Marca a desoripcion de la vivienda que mas de ase1Mje a 1i del 
hoaar en Que habíta la oersona adulta mayor. 
Indicar los aoaratos e!Ktronícos con aue cuenia en su domicilio 
Selecciona los serviaos oubtioos con oue cuenta en su dorr.icilo 
Marca las caractensticas de la VMenda. 
Indica el número de plantas (planta alta o planta baja) con el que 

VMENDA se describe la viviendil de la perso� adulta mayor 
Señalat 5¡ cuenta con comedor. cocina. cantidad de baños. así 
como oatio v �ra. 
Seleocionar el material oon et que esta construido el techo de la 
vivienda o en su defe«o. el rNterial oue 1-e asemeie. 
Marcar el tipo de combustible que utiliza para ooanar la persona 
adulta mavor en su vivienda o en su def�. el aue s. .uemeie. 

AUTOMÓVIL 
Mencionar s1 la persona adulta mayor. cuenta con automov,1 que 
se ocupe o.ara sus necesidades b.ásica o en su defecto si es 
pru.tado o no tiene. 

OCUPACION ACTUAL Seleccionar el tipo de ocupacion que descnbe ta situacion aetuat 
de b eersona adulta mavor oue está si.ndo VillOtada. 
con base en los in;resos mencionados en el Apartado 6. Situacion 

INGRESO económica, Señalar la cantidad que m.ás se aceIQue a la 
descripciÓn pcomedio mensual. 
Escribir hl cantídad que ta persona adulta mayor y/o sus 
resoonsables QHtan de manera mensual en; alimentación. 
vivienda. luz. �ua. combustible. teléfono. transporte. internet. 
televisión de paga y medicamentos. 

En easo de tener otros gastos que no se encuentren en esta ista. 
EGRESOS mencionar la cantidad Q e se ga.sta de manera mensu,11 e indar 

en el espacio dispon le. cuáles son esos gastos. 

Al terminar. escribir ta suma total de todos los servicios y tener a la 
mano la cantidad resoonder la siQ iente tabla (Ta lador de 
egresos). 

8. TABULADOR DE Marca1 el cuadro que indique la cantidad q e mas se asemeje al 
EGRESOS (MENSUAL) total de e-aresos de la Pfflona adulta mavo1. amiliar o 

resoon!.able. 
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9. TABULADOR DE CUOTAS 
DE RECUPERACIÓN

D e acue rdo  con  e l pun ta je  o b te n id o  d e l a d u la d o r  a n te rio r de  
earesos ide n tifica r e l n ive l soc ioeconóm ico  y  e l m onto  de  c u c a  
d e  recupe rac ión  q u e  le  co rresponde

10. DIAGNÓSTICO SOCIAL

A  p a n ir d e  a s  e v idenc ias  rea les y  la s ituac ión  ac tua l d e  la  persona  
adu lta  m ayor e n  su  e n to rno , a u n a d o  a  tes  p rob le m as  y  
n eces idades que  p re s e n a , re a fe a r  una  d esc rip c ió n  d e  la s ituac ión  
q ue  requ ie re  a tención
Fundam en ta r tos acon tec im ien tos  s o c a le s  q u e  iden tifican  la 
p rob lem ática  q u e  p re s e n a  la persona  a d u la  m a yo r s o lid a n te , 
cons ide rando  ta n to  las p o te nc ia lid ad e s  y  m e d io s  d isp o n ib les , co n  
tos fa tso re s  s o c a le s  invo lucrados en  las m ism as .

11. PLAN SOCIAL Y 
SUGERENCIAS

D escrib ir e l p a n  d e  in te rve n c ión  q u e  pe rm ita  e la b o ra r y  fo rm u la r 
ob je tivos  e s a b le c ie n d o  un orden  d e  p rio ridad  La p lan ificac ión  
d eb e  se r u n  p roceso  continuo , no  te rm ina  con  su  fo rm u la c ió n  y  se 
p ro lo n ga  e n  la tase d e  e jecuc ión
C on te m p la r recursos, te m p o ra lizac ió n  y  a  pa rtic ip a c ió n  de  tos 
fam ilia res  o  am is tades responsab les  de  la pe rso n a  adu lta  m ayor.

{i; BIENESTAR '�;.· 
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9. TABULADOR DE CUOTAS 
DE RECUPERACIÓN 

.,,ti;. INAPAM - - 
Oe acuvdo con et punUije ot,terudo del tabulador a tenor de 
egresos. identificar el nivel socioeconómíco v el monto de cuota 
de recuperación que le COtresponde 

.. 

11.PlAN SOCIAL 
SUGERENCIAS 

A pa111r de lu evidencias reales y la sl!Uacion actual de la persona 
adulta mayor en su entorno. aunado a. los C)f'Oblemas v 
oecuidades que piitsenta. realizar una descripción de la situación 
que requiere aten<:ió . 
Fundamentar los acontecimientos soc.í¡les que identifican la 
oroblemática QUe oresenta la persona adulta mavor solicitante. 
considerando tanto las po encialidades y medíos d pon1bles. con 
Jos factores sociales involucrados en las mismas . 
Describir el plan de· tervencío que perm' a elaborar y ormular 
ot)ietivos. estableciendo u orden de prioridad la pla ificación 

Y debe ser un proceso continuo. no t@fffl. a con su formulació y se 
prolonga e ta faH de� 
Contemp r recursos. temporalización y la participación de los 
famil' res o ¡¡mista es re nsab!es de I¡¡ rsona adu a ma r. 

4 
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TABULADORES DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA DE INAPAM.

Tabulador de cuotas de recuperación mensual de albergues

Nivel
socioeconómico

Puntaje de ingresos y egresos de la persona adulta 
mayor

Monto de cuota 
de recuperación 

redondeado

Nivel 0

Persona adulta mayor exenta de pago. Este nivel se asigna 
a las personas adultas mayores que carecen de recursos 
económicos o que el Responsable o familiar, acredite la 
imposibilidad de cubrir la cuota de recuperación. La 
comprobación será mediante estudios socioeconómico, 
visita domiciliaria con familiares, vecinos y amiqos.

Exento de pago

Nivel 1
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 
egresos obtuvo una puntuación de 11 a 20 puntos en la 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico

$455.00

Nivel 2
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 
egresos obtuvo una puntuación de 21 a 30 puntos en la 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico.

$905.00

Nivel 3
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 
egresos obtuvo una puntuación de 31 a 40 puntos en la 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico.

$1,355.00

Nivel 4
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 
egresos obtuvo una puntuación de 41 a 50 puntos en la 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico

$1,805.00

Nivel 5
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 
egresos obtuvo una puntuación de 51 a 60 puntos en la 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico.

$2,255.00

Nivel 6
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 
egresos obtuvo una puntuación de 61 a 70 puntos en la 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico.

$2,705.00

Nivel 7
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 
egresos obtuvo una puntuación de 71 a 80 puntos en la 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico.

$3,155.00

Nota: El presente tabulador, se calculó con base a los resultados del Estudio socioeconómico y el valor de la UMA 2023

El valor de la UMA será actualizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), a través del Diario Oficial 
de la Federación y su aplicación entrará en vigor a partir del 1o de febrero del año de su emisión.
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TABULADORES DE CUOTAS DE RECUPERAOÓN DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA DE INAPAM. 

Tabulador·de cuotas de recuperación mensual de albergues 

Nivel Puntaje de ingresos y egresos de la persona adulta Monto de cuota 
de recuperación socioeconómico mayor redondeado 

Persona adulta mayor exenta de pago. Este nivel se asigna 
a las personas adultas mayores que carecen de recursos 

Nivel O económicos o que el Responsable o familiar, acredite la Exento de pago imposibilidad de cubrir la cuota de recuperación. La 
comprobación será mediante estudios socioeconómico, 
visita domiciliaria con familiares. vecinos v amigos. 
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 

Nivel 1 egresos obtuvo una puntuación de 11 a 20 puntos en la $455.00 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico. 
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 

Nivel2 egresos obtuvo una puntuación de 21 a 30 puntos en la $905.00 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico. 
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 

Nivel 3 egresos obtuvo una puntuación de 31 a 40 puntos en la $1,355.00 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico. 
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 

Nivel4 egresos obtuvo una puntuación de 41 a 50 puntos en la $1,805.00 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico. 
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 

Nivel 5 egresos obtuvo una puntuación de 51 a 60 puntos en la $2,255.00 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico. 
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 

Nivel 6 egresos obtuvo una puntuación de 61 a 70 puntos en la $2,705.00 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico. 
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 

Nivel 7 egresos obtuvo una puntuación de 71 a 80 puntos en la $3,155.00 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico. 

Nota: El presente tabulador, se calculó con base a los resultados del Estudio socioeconómico y el valor de la UMA 2023 

El valor de la UMA será actualizado por el Instituto Nacional de Estadistica y Geografía (INEGI), a través del Diario Oficial 
de la Federación y su aplicación entrará en vigor a partir del 1' de febrero del al'\o de su emisión. 
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BIENESTAR INAPAM

Tabulador de cuotas de recuperación m ensual de residencias de dia

Nivel
socioeconóm ico

Puntaje de ingresos y egresos de ia persona adulta 
m ayor

M onto de cuota 
de recuperación  

redondeado

Nivel 0

Persona adulta mayor exenta de pago. Este nivel se asigna 
a ias personas adultas mayores que carecen de recursos 
económicos o que el Responsable o familiar, acredite ia 
imposibilidad de cubrir la cuota de recuperación. La 
comprobación será mediante estudios socioeconómico, 
visita domiciliaria con familiares, vecinos y amigos.

Exento de pago

Nivel 1
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 
egresos obtuvo una puntuación de 11 a 20 puntos en la 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico.

$340.00

Nivel 2
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 
egresos obtuvo una puntuación de 21 a 30 puntos en la 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico.

$680 .00

Nivel 3
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 
egresos obtuvo una puntuación de 31 a 40 puntos en la 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico.

$1,015 .00

Nivel 4
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 
egresos obtuvo una puntuación de 41 a 50 puntos en la 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico.

$1,335 .00

Nivel 5
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 
egresos obtuvo una puntuación de 51 a 60 puntos en la 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico.

$1,690.00

Nivel 6
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 
egresos obtuvo una puntuación de 61 a 70 puntos en ia 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico

$2,030.00

Nivel 7
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 
egresos obtuvo una puntuación de 71 a 80 puntos en ia 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico.

$2,370. 00

Nota: El presente tabulador, se calculó con base a los resultados del Estudio socioeconómico y el valor de la UMA 2023

El valor de la UMA sera actualizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (iNEGI), a través del Diario Oficial 
de la Federación y su aplicación entrará en vigor a partir deM" de febrero del año de su emisión.

/

/�: BIENESTAR 
�;¡;.· J'.ll!C:SIErJIIJII" DE 81CMIHASI 

Código: MP-DGER0-04 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS 
DE DÍA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES 

82 de 109 

Tabulador de cuotas de recuperación mensual de residencias de día 

Nivel Puntaje de ingresos y egresos de la persona adulta Monto de cuota 
de recuperación socioeconómico mayor redondeado 

Persona adulta mayor exenta de pago. Este nivel se asigna 
a las personas adultas mayores que carecen de recursos 

Nivel O económicos o que el Responsable o familiar, acredite la Exento de pago imposibilidad de cubrir la cuota de recuperación. La 
comprobación será mediante estudios socioeconómico, 
visita domiciliaria con familiares, vecinos v arniqos. 
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 

Nivel 1 egresos obtuvo una puntuación de 11 a 20 puntos en la $340.00 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico. 
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 

Nivel 2 egresos obtuvo una puntuación de 21 a 30 puntos en la $680.00 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico. 
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 

Nivel3 egresos obtuvo una puntuación de 31 a 40 puntos en la $1,015 .00 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico. 
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 

Nivel4 egresos obtuvo una puntuación de 41 a 50 puntos en la $1,335 .00 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico. 
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 

Nivel 5 egresos obtuvo una puntuación de 51 a 60 puntos en la $1, 690.00 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico. 
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 

Nivel& egresos obtuvo una puntuación de 61 a 70 puntos en la $2,030.00 
Evaluación Económica del Estudio socioeconómico. 
Persona adulta mayor que de acuerdo a sus ingresos y 

------- 
Nivel 7 egresos obtuvo una puntuación de 71 a 80 puntos en la $2,370. 00 

Evaluación Económica del Estudio socioeconómico. 
Nota: El presente tabulador, se calculó con base a los resultados del Estudio socioecon6mico y el valor de la UMA 2023 

El valor de la UMA será actualizado por el lnstiMo Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), a través del Diario Oficial 
de la Federación y su aplicación entrará en vigor a partir del 1• de febrero del año de su emisión. 
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H T f W F C T A D  INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES INAPAM
O l I i n i j O l m V  n iB f m n u  np R FonN Tni nraa (NAWiíTO «ACiOKAL ús Í.A4DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA

INFORME DE RESULTADOS DE VALORACION 

GERONTOLÓGICA PARA INGRESO

FECHA:

UNIDAD SOLICITADA:

NOMBRE DE LA PERSONA MAYOR: 

GÉNERO: EDAD:

DOMICILIO: Calle, 

Colonia________

C.P.:

No.

_ Delegación:,

NOMBRE DE LA (DEL) RESPONSABLE:

DOMICILIO: Calle__________________

Colonia:__________________________

C.P.:________

Teléfono:

No

Delegación:

Teléfono Domicilio:

Celular: Oficina:

LA CUOTA DE RECUPERACIÓN ASIGNADA SERÁ DE: 

$ 000.00 (____________________

AUTORIZADA POR EL “COMITÉ DE INGRESOS PARA UNIDADES GERONTOLÓGICAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES". DE ACUERDO A LA MINUTA

DE LA REUNIÓN EFECTUADA E L __________ DE ____________________________  DE ____,

ANEXA.

OBSERVACIONES:
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGIA 

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA 

INFORME DE RESULTADOS DE VALORACIÓN 

GERONTOLÓGICA PARA INGRESO 

UNIDAD SOLICITADA:--------------------- 

NOMBRE DE LA PERSONA MAYOR:-------------- 

GÉNERO: EDAD: _ 

DOMICILIO: Calle No. ----- 

Colonia Delegación: -------- 

C.P.: Teléfono: _ 

NOMBRE DE LA (DEL) RESPONSABLE:---------------- 

DOMICILIO: Calle No. ----- 

Colonia: Delegación: ---------- 

C.P.: Teléfono Domicilio:----------- 

Celular: Oficina: _ 

LA CUOTA DE RECUPERACIÓN ASIGNADA SERÁ DE: 

$ 000.00 

AUTORIZADA POR EL "COMITÉ DE INGRESOS PARA UNIDADES GERONTOLÓGICAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES", DE ACUERDO A LA MINUTA 

DE LA REUNIÓN EFECTUADA EL DE ---------- DE _, 

ANEXA. 

OBSERVACIONES:---------------------- 

·---------------------------- 
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BIENESTAR INAPAM
t

PORTADA ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE INGRESOS

Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y 
Residencias de Día del Instituto Nacional de las Personas 

Adultas Mayores (INAPAM)

XXX SESIÓN XXXXXX XXX

XXXXDE20XX

I
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·� BIENESTAR 
l�.'.'.! ,,.,ft i:.,l.•,••• A 3t •. ,,. .... ,.o x .... 

PORTADA ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE INGRESOS 

Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y 
Residencias de Día del Instituto Nacional de las Personas 

Adultas Mayores (INAPAM) 

XXX SESIÓN XXXXXX XXX 

XXXXDE 20XX 
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fe  BIENESTAR ¿ '''¿IN A P A M* ''*"•*

Oficio DE JOUCmiD PARA SESIONAR AL COMITÉ DE INGRESO

oncio nuroiro: INAPAMWDGERO/XXXX/XXX 

eludid di Mixteo, xx di xxx di xxx

NomOn(») A pillido*

Cargo
Presente.

P o r e s  te  m e d io , p ro s e n tó  *  u s te d  Ja cárpela de  la  X X X X  S e s ió n  O m in a ría  X X X  e l C o m ité  
d e  In g re s o  y C a s o s  E s p e c ia le s  de  A lb e rg o * *  y R e u d e n c a s  d e  O ta  d e ! In s titu to  N a o o n a l de  

la s  P e rs o n a s  A d u lta *  M a yo re s .

Por la! rootívo. ponga a tu  consideración el con»r*d© de I» carpeta en comen», en la que 
se incluyen ios resollados de las valoraciones de tas persona» adoba* mayores canddatas 
a mgresaf a  los albergues y a las residencia* de día ..

Por «breo, quedo a su* órdenes para sus comentarios y sugerencias, asi ososo para Ja 
ecnfirmacidn de la fecha y hora que se determine

Atentamente

N o m b ré is )  A peU tdo* 

C a rg o
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BIENESTAR .,tit,;. INAPAM - .. 
OFlCIO DIE soucrruo PARA SESIONAR Al COIIITf DE INGRESO 

Oncto nllnwro: INAPAMIDGEROIXXXXIXXX 

CIUCll<I dt MtlCICO, XX dt XXX dt XXX 

Nombrt(a) ApelllOOa 

rgo 

Pre$ ll?c 

Po: este medio, pre e o a usted carpeta de la X.XXX Se# n Ordn :, el Comité 
de lngr'é!so y C SO$ Espc ' le de Albergues y Re e s de 01:i oet k\s.'!lluto Nllcion de 

s Per$CX'I Adult:is Mayotr:11. 

. mi como pa 
ine 

Ateniamenf.CI 

Nomb1 s) Apel1cbt 

C.,190 
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BIENESTAR INAPAM

LLISTA DE ASISTENCIA

Ciudad de México. XXXXX de 20XX.

Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de día del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores ( I N A P A M )

XXXX SESIÓN XXXX

Lista de asistencia

Nombre Firma

Nombréis) Apefcdos 
Cargo

Nombréis) Apodos 
Cargo

Sometéis; Apefcdos 
Cargo

Nombréis) Apeldes 
Cargo

Nombréis) Apefcdos 
Cargo

2022.
flmmíxo

VUJA

. ,: , BIENESTAR 
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IL f.STAR ., .• ,¡,. I TAP M - - 
LLISTA DE ASISTENCIA 

Cíudld de U..xico. XXXXX de 20XX. 

Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albefguts y Residenc:iu de cú del Instituto 
NKioMI de las P«soNs AdulQs lbyores ( 1 NA P A M) 

X.XXX SEslON X.XXX 
Lista de asistencia 

"omuJe flt'IN 

NOmore\S} 
Cargo 

Norncre(sJ T- ·- Cargo 

NOmc;¡�sJ T 

Cargo 

NOIT!Qft\SJ 
Cargo 

'.'fOmofY\S} 
Cargo 
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Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores

Orden del día de la XXXX del Comité de Ingreso y Casos Especiales de albergues y residencias
de Día del INAPAM

XXX SESIÓN XXXX XXX

1. Registro de asistencia y declaración de Quorum.
2. Lectura y aprobación del orden del día.
3. Lectura y aprobación de la minuta de la XXX Sesión XX XXX.
4. Presentación de casos para análisis de ingreso.
5. Asuntos generales
6. Acuerdos

2023_
Francisco

VIUA

/
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Instituto Nacional de In Personas Adultas Mayores 

Orden del dia de la XXXX del Comité de lngl'1tllo y Casos Especiales de albergues y residencias 
de Oía del INAPAM 

XXX SESIÓN XXXX XXX 

1. Registro de asistencia y declaración de Quórum. 
2. Lectura y aprobación del orden del dia. 
3. Lectura y aprobación de la minuta de la XXX Sesión XX XXX. 
4. Presentación de casos para análisis de ingreso. 
5. Asuntos generales 
6. Acuerdos 

2023 
fmticisco 

VILLA 
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BIENESTAR ¿MV INAPAM

MINUTA DE LA XXXX SESIÓN XXXX XXX DEL COMITE DE INGRESO Y CASOS ESPECIALES 
DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DIA DEL INSTITUTO  NACIONAL DE LAS PERSONAS

ADULTAS MAYORES (INAPAM )

1- Introducción
- Asistentes (Miembros del Comité e invitados)
- Lugar y lecha de la sesión
-  Dinámica de ia sesión
2- Desarrollo y análisis

Dictamen de los casos de las personas adultas mayores candidatas presentados en la sesión 

Caso 1 ...

Propuestas para ingresar al XXXXXXX

El Comité de Ingresos determinó que su ingreso a la unidad...

Dictamen 

Caso 2 ...

Propuestas para ingresar al XXXXXXX

El Comité de Ingresos determinó que su ingreso a la unidad ..

Dictamen

3- Acuerdos
4- Asuntos generales
5- Firm as de los m iem bros del Com ité de Ingreso y  Casos Especiales e invitados

2023^
Fmmisco
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BIENESTAR APAM 

MINUTA DE LA XXXX SESIÓN XXXX XXX DEL COMITE DE INGRESO Y CASOS ESPECIALES 
DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE olA DEL INSfflUTO NACJONAL DE LAS PERSONAS 

AOUL TAS MAYORES (INAPAM) 

1- Introducción 
• Asistentes (Miembros del Comité e invitados) 
• Lugar y fecha de la sesión 
• Dinámica de la sesiót'I 
2· OHArroHo y Análisis 

Oic:tameo de los casos de las personas adultas mayores candidatas presentados en la sesión 
Clso 1... 

Propuestas para ingresar al XXXXXXX 

El Comité de Ingresos determinó que su ingreso a la unidad ... 

Dic:tamen 

Clso 2 ... 

Propuestas para ingresar al XXXXXXX 

El Comité de Ingresos determinó que su ingreso a la unidad ... 

Dic:tamen: 

3- ACUHdos 
4- Asuntos gener�les 
5- Firm.n de los miembros del cc,rn;i. de Ingreso y Clsos Especqles e invitados 
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C ARTA C O M P R O M IS O  DE LA PERSONA A D U LTA  M A YO R  
ALBERGADA

Enlace A d m in is tra t iv o  d e l A lb e rg u e

IN APAM
P resen te

P o r e s te  c o n d u c to  in fo r m o  a u s te d  q u e  e s to y  c o m p le ta m e n te  d e  a c u e rd o  e n  a c a ta r  e l 
R e g la m e n to  q u e  m a rc a n  lo s  A lb e rg u e s  d e l In s t i t u to  N a c io n a l d e  las  P e rs o n a s  A d u lta s
M a y o re s  a l in g re s a r  e n  fo r m a  v o lu n ta r ia  al A lb e r g u e _______________________________________
u b ic a d o  e n ___________________________________________________ a p a r t i r  d e l d ía ________ d e
_____________ d e ________ _

C O M P R O M E TIÉ N D O M E  A:

•  C u b r ir  m e n s u a lm e n te  d u r a n te  los  p r im e ro s  s ie te  d ía s  d e  c a d a  m e s  la  c u o ta  d e  
re c u p e ra c ió n  q u e  se  a s ig n e  c o n fo r m e  a lo s  re s u lta d o s  d e l E s tu d io  S o c io e c o n ó m ic o  y  
T a b u la d o re s  d e  c u o ta s  d e  re c u p e ra c ió n  d e  a lb e rg u e s , b a jo  c o n o c im ie n to  d e  q u e  é s ta  
s e rá  m o d if ic a d a  a n u a lm e n te  e n  e l m e s  d e  ju n io  p a ra  a p lic a rs e  e n  e l m e s  d e  a g o s to  
d e  a c u e rd o  a la re v is ió n  d e  d ic h o  e s tu d io .

•  A c a ta r  la d e c is ió n  s o b re  m i p e rm a n e n c ia  e n  e l a lb e rg u e ,  la c u a l e s ta rá  s u je ta  a l 
c u m p l im ie n to  e s t r ic to  d e  la s d is p o s ic io n e s  d e l R e g la m e n to  In te r n o  d e  A lb e r g u e s  d e l 
IN A P A M .

•  R e s p e ta r  e l m a n e jo  q u e  e l p e rs o n a l e n c a rg a d o  d is p o n g a  y /o  r e c o m ie n d e  e n  c a s o  d e  
e n fe r m e d a d  y  c o la b o ra r  e n  las  s itu a c io n e s  q u e  re q u ie ra n  d e  e s tu d io s  d e  la b o r a to r io  
y /o  h o s p ita l iz a c ió n .

•  M a n te n e r  u n a  c o n d u c ta  a p ro p ia d a  y  d e  re s p e to  h a c ia  la s  (os) c o m p a ñ e r a s  (os) y  e l 
p e rs o n a l d e  la u n id a d  d e  g e ro n to lo g ía .

•  N o  c o m e te r  n in g ú n  t ip o  d e  a g re s ió n  fís ic a  o  v e rb a l,  o  ro b o  a las p e rs o n a s  a d u lta s  
m a y o re s  a lb e rg a d a s , a l p e rs o n a l d e l a lb e rg u e  o  a  c u a lq u ie r  o c u p a n te  d e  la u n id a d  
g e r o n to ló g ic a .  E n  c a s o  d e  s e r  así, e n t ie n d o  q u e  m is  a c c io n e s  c a u s a ra n  B a ja  D e f in i t iv a  
d e l A lb e rg u e .

•  A c e p ta r  q u e , d u r a n te  m i e s ta n c ia  e n  e l a lb e r g u e  se  m e  p ro p o rc io n a rá  u n a  
a l im e n ta c ió n  s a lu d a b le  a  tra v é s  d e  m e n ú s  p re e s ta b le c id o s .

A s im is m o , m a n i f ie s to  q u e  n o  p a d e z c o  d e  n in g u n o  d e  lo s  c a s o s  s ig u ie n te s :

1.- A lg u n a  e n fe r m e d a d  c o n ta g io s a  q u e  p o n g a  e n  p e l ig ro  la s a lu d  d e  las  d e m á s  p e rs o n a s  
a d u lta s  m a y o re s  a lb e rg a d a s .
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CARTA COMPROMISO DE LA PERSONA ADULTA MAYOR 
ALBERGADA 

Enlace Administrativo del Albergue 

INAPAM 
Presente. 

Por este conducto informo a usted que estoy completamente de acuerdo en acatar el 
Reglamento que marcan los Albergues del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores al ingresar en forma voluntaria al Albergue _ 
ubicado en a partir del día__ de 
_____ de _ 

COMPROMETltNDOME A: 

• Cubrir mensualmente durante los primeros siete días de cada mes la cuota de 
recuperación que se asigne conforme a los resultados del Estudio Socioeconómico y 
Tabuladores de cuotas de recuperación de albergues, bajo conocimiento de que ésta 
será modificada anualmente en el mes de junio para aplicarse en el mes de agosto 
de acuerdo a la revisión de dicho estudio. 

• Acatar la decisión sobre mi permanencia en el albergue, la cual estará sujeta al 
cumplimiento estricto de las disposiciones del Reglamento Interno de Albergues del 
INAPAM. 

• Respetar el manejo que el personal encargado disponga y/o recomiende en caso de 
enfermedad y colaborar en las situaciones que requieran de estudios de laboratorio 
y/o hospitalización. 

• Mantener una conducta apropiada y de respeto hacia las (os) compañeras (os) y el 
personal de la unidad de gerontología. 
No cometer ningún tipo de agresión física o verbal, o robo a las personas adultas 
mayores albergadas, al personal del albergue o a cualquier ocupante de la unidad 
gerontológica. En caso de ser así, entiendo que mis acciones causaran Baja Definitiva 
del Albergue. 
Aceptar que, durante mi estancia en el albergue se me proporcionará una 
alimentación saludable a través de menús preestablecidos. 

Asimismo, manifiesto que no padezco de ninguno de los casos siguientes: 

1,- Alguna enfermedad contagiosa que ponga en peligro la salud de las demás personas 
adultas mayores albergadas. 
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2.- No requiero de servicio de enfermería de 24 horas, enfermería especializada o cuidado 
hospitalario intermedio. 
3.- Mis condiciones de salud no requieren de hospitalización y cuidados médicos mayores. 

Adicionalmente, tengo conocimiento que desde mi ingreso al albergue presento las 
siguientes enfermedades y/o factores de riesgo: 

Por lo que deslindo de todo tipo de responsabilidad al personal del albergue y del Instituto 
en caso de la aparición de complicaciones relacionadas con los factores de riesgo y/o de las 
enfermedades antes mencionados. 

Atentamente 

Nombre y firma de persona adulta mayor albergada. Edad 

Nombre y firma de la (del) Trabajadora (or) Social que recibió. 

Fecha:-----------ª de de _ 

Nota: Se debe adjuntar a la presente la identificación oficial y comprobante de domicilio 
de no más de tres meses de la persona adulta mayor 
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CARTA COMPROMISO DEL RESPONSABLE DE LA PERSONA ADULTA MAYOR
ALBERGADA

E n la ce  A d m in is t ra t iv o  d e i A lb e rg u e

IN A P A M
P re sen te .

P o r e s te  c o n d u c to  in fo rm o  a u s te d  q u e  e s to y  c o m p le ta m e n te  d e  a c u e rd o  e n  a s u m ir  ia
re s p o n s a b ilid a d  e n  m i c a rá c te r  d e _________________________________d e  la p e rs o n a  a d u lta  m a y o r
_________________________________________________________ d e  _______  a ñ o s  d e  e d a d , q u ie n  in g re s a  al
A lb e r g u e ______________________________u b ic a d o  e n _______________________________________________ e l d ía
______ d e _____________ d e ___________

C o m prom etiénd om e a:

•  C u b r ir  m e n s u a l m e n te  d u r a n te  los p r im e ro s  s ie te  d ía s  d e  c a d a  m e s  la c u o ta  d e  re c u p e ra c ió n  
q u e  s e  a s ig n e  c o n fo rm e  a los re s u lta d o s  d e l E s tu d io  s o c io e c o n ó m ic o  y  T a b u la d o re s  d e  c u o ta s  
d e  re c u p e ra c ió n  d e  A lb e rg u e s , b a jo  c o n o c im ie n to  d e  q u e  é s ta  será  m o d if ic a d a  a n u a lm e n te  
e n  e l m e s  d e  ju n io  p a ra  a p lic a rs e  e n  e l m e s  d e  a g o s to  d e  a c u e rd o  a la re v is ió n  d e  d ic h o  
e s tu d io .

•  A te n d e r  las n e c e s id a d e s  q u e  p u d ie ra  p re s e n ta r  la p e rs o n a  a d u lta  m a y o r, c o m o  so n  ro p a , 
ca lz a d o , a r tíc u lo s  d e  u so  p e rs o n a l, m e d ic a m e n to s , e tc ., q u e  re q u ie ra  d u ra n te  su  e s ta n c ia  e n  
e l a lb e rg u e . A s í c o m o , a p o y a r  e n  los re q u e r im ie n to s  d e  m a te r ia l p a ra  te ra p ia  o c u p a c io n a l, 
re c re a tiv a  y  g a s to s  p e rs o n a le s  d u ra n te  su  e s ta n c ia  e n  el a lb e rg u e .

•  R e c o g e r y  l le v a r  a la p e rs o n a  a d u lta  m a y o r  a su  s e g u im ie n to  m é d ic o  y  e n  ca so  d e  u rg e n c ia  al 
h o s p ita l las v e c e s  q u e  sea n e c e s a rio , así c o m o , e n tre g a r  a l E n la ce  A d m in is t ra t iv o  d e l a lb e rg u e  
la d o c u m e n ta c ió n  re s u lta n te  c o n  las in d ic a c io n e s  m é d ic a s

•  A c e p to  q u e  e l h e c h o  d e  d e ja r e n  m a n o s  d e  te rc e ra s  p e rs o n a s  e l c u id a d o  y  la a te n c ió n  q u e  
re q u ie re  d e  n in g u n a  m a n e ra  m e  lib e ra  d e  los d e re c h o s  y  d e  las o b lig a c io n e s  q u e  la Ley  m e  
re c o n o c e  e  Im p o n e . P o r lo  q u e , si d e jo  d e  c u m p lir  c o n  las o b lig a c io n e s  y  a te n c io n e s , q u e
re q u ie re  la p e rs o n a  a d u lta  m a y o r_ _ _____________________________________ d e já n d o lo  (a) e n
e s ta d o  d e  a b a n d o n o  y  o m is ió n  d e  c u id a d o , e n  el m o m e n to  q u e  fu e s e  n e c e s a rio , e l E n la ce  
A d m in is t ra t iv o  d e l A lb e rg u e  c o n  a p o y o  d e l A p o d e ra d o  L e g a l d e l In s t itu to ,  d e b e rá  d e n u n c ia r  
los  h e c h o s  a n te  e l M in is te r io  P ú b lic o , s in  p e r ju ic io  d e  las re s p o n s a b ilid a d e s  c iv iles , 
a d m in is t ra t iv a s  o  d e  c u a lq u ie r  ín d o le  q u e  p u d ie re n  ser re c la m a d a s  a q u ie n  o  q u ie n e s  
in c u r r ie re n  e n  d ic h a s  fa lta s ; ya  q u e  ia a te n c ió n  o to rg a d a  a la p e rs o n a  a d u lta  m a y o r  d e  
n in g u n a  m a n e ra  lib e ra  a los fa m ilia re s  y /o  p e rs o n a s  re s p o n s a b le s  d e  los  d e re c h o s  y  d e  las 
o b lig a c io n e s  q u e  la Ley  les re c o n o c e  e  im p o n e ;

•  P a r t ic ip a r  y  c o la b o ra r  c o n  e l p e rs o n a l d e l A lb e rg u e  para  lo q u e  se  re q u ie ra n  m i p re s e n c ia  y
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Enlace Administrativo del Albergue 

Por este conducto informo a usted que estoy 
responsabilidad en mi carácter de 

CARTA COMPROMISO DEL RESPONSABLE DE LA PERSONA ADULTA MAYOR 
ALBERGADA 

INAPAM 
Presente. 

completamente de acuerdo en asumir la 
de la persona adulta mayor 

-------------------- de __ años de edad, quien ingresa al 
Albergue ubicado en. el día 
__ de de _ 

Comprometiéndome a: 

Cubrir mensualmente durante los primeros siete dias de cada mes la cuota de recuperación 
que se asigne conforme a los resultados del Estudio socioeconómico y Tabuladores de cuotas 
de recuperación de Albergues, bajo conocimiento de que ésta será modificada anualmente 
en el mes de junio para aplicarse en el mes de agosto de acuerdo a la revisión de dicho 
estudio. 
Atender las necesidades que pudiera presentar la persona adulta mayor, como son ropa, 
calzado, artículos de uso personal, medicamentos. etc., que requiera durante su estancia en 
el albergue. Así como. apoyar en los requerimientos de material para terapia ocupacional, 
recreativa y gastos personales durante su estancia en el albergue. 

• Recoger y llevar a la persona adulta mayor a su seguimiento médico y en caso de urgencia al 
hospital las veces que sea necesario, asi como, entregar al Enlace Administrativo del albergue 
la documentación resultante con las indicaciones médicas 

• Acepto que el hecho de dejar en manos de terceras personas el cuidado y la atención que 
requiere de ninguna manera me libera de los derechos y de las obligaciones que la Ley me 
reconoce e impone. Por lo que, si dejo de cumplir con las obligaciones y atenciones, que 
requiere la persona adulta mayor dejándolo (a) en 
estado de abandono y omisión de cuidado, en el momento que fuese necesario, el Enlace 
Administrativo del Albergue con apoyo del Apoderado Legal del Instituto, deberá denunciar 
los hechos ante el Ministerio Público, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 
administrativas o de cualquier índole que pudieren ser reclamadas a quien o quienes 
incurrieren en dichas faltas; ya que la atención otorgada a la persona adulta mayor de 
ninguna manera libera a los familiares y/o personas responsables de los derechos y de las 
obligaciones que la Ley les reconoce e impone; 
Participar y colaborar con el personal del Albergue para lo que se requieran mi presencia y 
atención. 

• Aceptar que la estancia de la persona adulta mayor está sujeta al cumplimiento estricto de 
las disposiciones del Reglamento Interno de Albergues del Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores desde su ingreso y durante su estancia en la unidad gerontoló ica. 

2023 
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C o n o c e r  y  a c a ta r  el R e g la m e n to  In te rn o  d e l A lb e rg u e s  d e l In s t i tu to  N a c io n a l d e  las  P e rs o n a s  
A d u lta s  M a yo re s .

A s im is m o , m a n if ie s to  q u e  la  p e rs o n a  a d u lta  m a y o r_  
n in g u n o  d e  los  c a so s  s ig u ie n te s :

n o  p a d e c e  d e

1. -  T ie n e  a lg u n a  e n fe rm e d a d  c o n ta g io s a  q u e  p o n g a  e n  p e l ig ro  la s a lu d  d e  las  d e m á s  p e rs o n a s  
a d u lta s  m a y o re s  a lb e rg a d a s .
2 . - R e q u ie ra  d e  s e rv ic io  d e  e n fe rm e r ía  d e  2 4  h o ra s , e n fe rm e r ía  e s p e c ia liz a d a  o  c u id a d o  h o s p ita la r io  
in te rm e d io .
3 . - Q u e  n o  p re s e n ta  n in g u n a  c o n d ic ió n  d e  s a lu d  q u e  re q u ie ra  d e  h o s p ita l iz a c ió n  y /o  c u id a d o s  
m é d ic o s  m a y o re s .

A d ic io n a lm e n te ,  t e n g o  c o n o c im ie n to  q u e  d e s d e  s u  in g re s o  p re s e n ta  las s ig u ie n te s  e n fe rm e d a d e s  
y /o  fa c to re s  d e  r ie s g o :_____________________________________________________________________________________

P o r lo  q u e  d e s lin d o  d e  to d o  t ip o  d e  re s p o n s a b il id a d  al p e rs o n a l d e l a lb e rg u e  y  d e l In s t i tu to  e n  c a s o  
d e  la a p a r ic ió n  d e  c o m p lic a c io n e s  re la c io n a d a s  c o n  los  fa c to re s  d e  r ie s g o  y /o  d e  las e n fe rm e d a d e s  
a n te s  m e n c io n a d o s .

A te n ta m e n te

N o m b re  c o m p le to :  _

P a re n te s c o :________

D o m ic i l io :__________

N o m b re  c o m p le to : .

P a re n te s c o :________

D o m ic i l io :__________

T e lé fo n o  f i jo : .

T e lé fo n o  m ó v i l : .

T e lé fo n o  f i jo : _

T e lé fo n o  m ó v il: .

C o rre o  e le c t r ó n ic o s C o rre o  e le c tró n ic o : . .

F e c h a :. . d e  _ . d e .

Nota: Se d e b e  a d ju n ta r  a la p re s e n te  la id e n t i f ic a c ió n  o f ic ia l y  c o m p r o b a n te  d e  d o m ic i l io  d e  n o  m á s  
d e  t r e s  m e s e s  d e  la  (s) p e rs o n a  js) re s p o n s a b le  (s) d e  la p e rs o n a  a d u lta  m a y o r

/
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• Conocer y acatar el Reglamento Interno del Albergues del Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores. 

Asimismo, manifiesto que la persona adulta mayor no padece de 
ninguno de los casos siguientes: 

1.- Tiene alguna enfermedad contagiosa que ponga en peligro la salud de las demás personas 
adultas mayores albergadas. 
2.- Requiera de servicio de enfermería de 24 horas, enfermería especializada o cuidado hospitalario 
intermedio. 
3.- Que no presenta ninguna condición de salud que requiera de hospitalización y/o cuidados 
médicos mayores. 

Adicionalmente, tengo conocimiento que desde su ingreso presenta las siguientes enfermedades 
y/o factores de riesgo:------------------------------- 

Por lo que deslindo de todo tipo de responsabilidad al personal del albergue y del Instituto en caso 
de la aparición de complicaciones relacionadas con los factores de riesgo y/o de las enfermedades 
antes mencionados. 

Atentamente 

Nombre completo: 

Parentesco:-------------- 

Domicilio:--------------- 

Teléfono fijo:-------------- 

Teléfono móvil:------------- 
Correo electrónico: _ 

Nombre completo: _ 

Parentesco: _ 

Domicilio:------------ 

Teléfono fijo:-------------- 
Teléfono móvil: 
Correo electrónico: _ 

Fecha: ,a de de _ 

Nota: Se debe adjuntar a la presente la identificación oficial y comprobante de domicilio de no más 
de tres meses de la (s) persona (s) responsable (s) de la persona adulta mayor 
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B IE N E ST A R

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGIA

INFORME MENSUAL DE AU M ENTAC IÓ N  EN ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA 
FORM ATO 1

TiPO DE UNIDAD _________ UNIDAD_________ AÑO MES

IN A P A M

DÍA RACIONES
RECIBIDAS

NO. DE 
MENÚ

RACIONES SERVIDAS RACIONES
SERVIDAS

RACIONES NO 
SERVIDAS OBSERVACIONES RACIONESDESAYUNO COMIDA CENA

HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL

TOTALES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

PERSONAS#.1AVORB <TENDIDAS ENLACE A D M IN IS T R A T IV O  DE LA U N ID A D
HOMBRES MUJERES TOTAL

----------------------------------------------!
0 0 0

SERVIDOS
HOMBRES MUJERES TOTAL

0 0 0

t
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TIPO DE UN llAO UNIDAD AÑO 

c=i 
MES 

- NO.DE IW:IONB SEIMIMS - UOCNSNO olA IIECIIIDAS MENÚ DESAYUNO OOMIOA a NA RIMMS OIISHVACIONIS UOOIIES ·- - MUJERES TOTAL -ES MWEIIES TOTAL HOMMES MUJERES TOTAL r: 

''" 

' 

' 

., 

TOTAi.ES o o o o o o o o o o o 

o o 

HOMBRES MUJERES TOTAi. 
o o 

ELABORO 

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD 
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INFORME MENSUAL DE SERVICIOS D E  ATENCIÓN MÉDICA EN ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA
FORMATO 2

TIPO DE UNIDAD UNIDAD AÑO MES

ACTIVIDAD
PERSONAS MAYORES ATENDIDAS vCK» IV.IU3

HOMBRES MU3ERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL

VALORACIÓN PARA INGRESO A UNIDAD

CONSULTA MÉDICA CON NOTA
CONSULTA MÉDICA ESP. PSIQUIATRIA
CONSULTA MÉDICA ESP. GERIATRÍA

TOTALES 0 0 0 0 0 0

VALIDÓ

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD

/

1
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TIPO DE UNIDAD UNIDAD AÑO MES 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

INFORME MENSUAL DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA EN ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DIA 
FORMAT02 

ACmllDAD PERSONAS MAYORES ATENDIDAS SERVICIOS 
HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL 

VALORACIÓN PARA INGRESO A UNIDAD 

CONSULTA MÉDICA CON NOTA 

CONSULTA MÉDICA ESP. PSIQUIATRÍA 

CONSULTA MÉDICA ESP. GERIATRÍA 

TOTAl.eS ,;, o o o o o o 

VALIDÓ 

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD 

ELABORÓ 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA

INFORME MENSUAL DE SERVICIOS DE ENFERMERÍA EN ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE OÍA 
FORMATO 3

TITO Pt UNIDAD ________ UNIDAD AÑO MUS

INAPAM

m m sm ............:..:....i
H 3 M t m WO*¡8«S M M ím m * L

ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS

AFEITADO/ RASURADO
H i & C m  DE ESCALA ¡BAPThEl. 
ÍAWTON. BROOY, «SESGO DE CAIÜtóJ
APtiCAÜONDE NYECGON

APLCAOÓN DE OXÍGENO

APltAOON DE SUERO

APOYO Ai MEDICO

APOTO EN AUMENTACION

APOTO EN TRASLADO AEVENTO EXTERNO

aseo Bucal

AS&TENCA A CONSULTA EXTERNA

ASISTENCIA AL ARREGLO PERSONAL

ASISTENCIA WC

BAÑO ASISTIDO
CAMBIO DE PANAL DESECHABlE (CAMBIO
DE PAÑA L Y A SEO}
CAMBO POSTÜRAL

CORTE DI CABELLO

CORTE DE UÑAS

CURACION

LUBNAOON CORPORAL
RECOLECCION DE MUESTRA DE 
LABORATORIO
SOUüTLiD DI DIETA

TENíCC DI CAMA

TOMA DE SUCEMIA CAPILAR
TOMA 01 SK3NOS VfFAUJ i PESO, AlTUB*, 
PRESION >

TRASLADO EN APARATOS PARA MOViUBAD 
¡SLLA DE RUEDAS Y ANDADERA)

VALORACIÓN GERiATRiCA INTEGRAL

WfilíANCiA OCl PATRON Oí. SUENO

TOTAL 0 0 0

ELABORO | ívwor* i  titrr»}

' S i l I
«TfVIÜAD TOTAL

AOMINISTRAOON DE MEDICA RENTOS

AFErTAOO/ RASURADO
APUCACION Ot ESCALA ¡BARTHÍl. 
CAMON, B*OB» RIESGO DE CAIDAS!
APUCACIÓN DE INYECCIÓN

APLICACIÓN de oxígeno

APUCACION 01 SUERO

APOTO EN AUMENTACION

APOYO EN TRAS LADO A EVENTO EXTERNO

ASEO BUCAL

ASISTEN CIA A CONSULTA EXTERNA

ASISTEN QA AL ARREGLO PERSONAL

ASISTEN CIA WC

RANO ASISTO©
CAMBIO DE PANAL DESECHARLE (CAMÍO 
DE PAÑAL Y ASEO)
CAMBIO POSTURA!

CORTE DE CABILLO

CORTE DE UÑAS

CURACION

LUBRIACIÓN CORPORAL
RECOLECCION DI MUESTRA DE 
LABORATORIO
SOLICITUD DEBITA

TI NCO DE CAM A

TOMA DE GLCEMLA CAPEAR
TOMA DE SIGNOS VITALES (PESO, ALTURA, 
PRESION)

TRASLADO EN APARATOS PARA MGVIUDAD 
(SILÍA DE RUEDAS Y ANDADERAS

VALORACIÓN GE «AT RICA INTEGRAL

VWI.ANCIA DEL PATRON DE SUf ÑO

lOTAi 0 0 0

ELABORO y

TOTAl ttttWHX IWOMWttS mujeres TOTAL

.....— .z:_____ i____a 0 0

| TÍ«£SMWOiwAnlUflpm|

AGWCAO ' ~ MOMBSB

ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS

AFEITADO/RASURADO
APUCACIÓN DE ESCALA (BARTHEl, lAWTON, BSOOY, 
RIESGO DECAÍDAS}
APLICACIÓN DE INYECCION

APUCACION DE OXÍ3EN0

APUCACIÓN DESUERO

APOTOAl MEDICO

APOVÜEN.AUMENTAGÓN

APOYO EN TRASLADO A EVENTO EXTERNO

ASEO BUCAL

ASISTENCIA A CONSULTA EXTERNA

ASISTENCIA AL ARREGLO PERSONAL

ASISTENCIA WC

BAÑOASBTÜQ
CAMBIO BE PANAL DESECHARLE (CAMBIO 0| PANAL Y 
ASEO}
CAMBIO POSTUPAL

CORTE DI CABELLO

CORTE DE UNAS

CURAOÓN

LUBR1ACCN CORPORAL

RECOLECCIÓN DE MUESTRA OC LABORATORIO

s o u a r u o  de dieta

TENIDO 01 CAMA

TOMA DE SLICEMIA CAPIAS

TOMA DE SIGNOS VITALES ¡PESO, ALTURA, PRISIÓN)

TRABADO EN APA RATOS PARA MOVIUDAD ÍSKLADE 
RUEDAS Y ANDADERA;

VAIORAOÓN GEWÁTRSCA «TEGRAL

»«WHC* OCl R SÓ » M SUífiO
raí* 0 a 0

ELA6Üítóí«ofnbf*y fy*n»í

VALIDO ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD

7̂
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

DIRECCIÓN DE CEAONTOI.OGIA \ 
INFORME MENSUAL DE SERVICIOS Df fNFfAMEAÍA EN ALBERGUES Y RESl�NCIAS DE OIA 

� 
\ FOAMA103 

TIPO Df UMDAD UMDAD Afio MU 
CJ 1 1 

1 !!!!.!!!!- 1 1 ----1"'--t 1 1 - ... � .......... - - - - - ,_ - - - - - - ."LMNISTMOÓN DEMEOU.M[HT05 AOMNISTAA.OÓH rl MEDICAMENTOS AD"""5T/IAOÓO DE MEDIOIMENTOS 

Af{ITAOO I WUI\ADO IIEOAOO/•ma,,oo "'ITTADO/IIASUl,IOO 
MU(ION O( E$ULA {11,:THtl. .,UU.CION Dl DCAU. lmTHl\, .,uc,,clC!ID(!SCAll,(Wllitl,--. 
lA',\'TON IROl'.J'f 11000(:(CAÍ!».Y lAWTON IIOOY llE!GO DE OOASI OESGODECJJD<!I 
AllCAOÓN D( lf(E(OOI< .,uc,c¡éJo DE INYECOÓII ,1Puc;có¡ DE IN'lí«JCÍli 
111.CAOÓftOE�fNO ;,uu.c1ÓH m oxGrNO APUCACOf m: oxGEHO 
Al'LOC,ON DE IIJEIIO "UU.IÓl<D!M/10 .,uc.\CllH DE WUO 
/,l(/tl()Ái.Mf:DCO APO'fOA(M(01(1) "OW>ALMÉDICO 
NOfO EN AUMCNT� ,-,OYO EN AUMEHTAOÓN W-OfO[NM.IMEHTAOÓfi 

N<1'fO fJ4 mAW.00 "EvEHTO OO'EIINO ;l(YIO ENT/IA!lADOAMN11llXTERNO N'OfOEH TM,LAOOA MJttO EmRNO 

AllO&vtAI. AS(OIIJCAl AS(OIIJCA< 
AS6TUQt. ACONWi.TA OOERNA ASíSTt:NOA A CORSULTA EXTEAMA MtmttOA A GONSUU'A EmW 
�EHO\ Al ARREGlO'EltSONAL A5lSTEN 0A Al AAlE<ilD PERSOHAI.. MiSTENClA AlN.IIEGlD l'ERSOHAL 
AS6l[H(Vi wc ASISTEN OA WC IO/lltlCAWC 
lt.Ño.\SB.TIOO IÑio ASISTDO ..,;o A15l1)C) 

CAM.OCl ,ANAi, DlSéC�lk.[{OMIIO .,_,,,OH.wt O&CHAIU l(N,IIO CAMllO OH"""' OESKIIAII( (CAMIO 11! l'AHAL Y 
DE PAAAl <ASEO! DE PÑIAL f ASCO! 1 •• ,,,. 

a-MIO �TURAl �IOPOSTUAAI. CAMIIOPOmlAAI. 

<X>ilTI Cl C.AIO.lO COl!TlDIC.tl[l/.0 ooritOl tA•uo 
CX*Tt CI. UÑ.U come.( UÑM COOCOluÑ.U 
QJICICION CUAAC.ÓH CUU.OÓH 

LU!JIKWN CORPOAAl LWIIACIÓN C.OWOIIAL W81tiAOOHCOflPOR.Al 
;(COI.ECOON OC PMJf3TII', O[ R(COll CC10N ot MUESTAA DE 

AECotfCCIÓN DE MU[STM OC lAIIOU,fQIO f.AIOAATO«!O I.A80AATOIIO 
50UOT\JO DE DlnA. SOt.CITUD Oí Dlf't� souoruo� onA 
IDUtx)f.((AMA. TE NDO DE c:.MA TENIDOOl CAMA 
TOt.!.A ti: GUCOIIA CA�P: TOMA DE Gl(:EM� WlA.R TOMADEGlCEM"' WIM 
roti,,.A Cl \lll"tm YITAI.O{!'lX>, AtT�. TQM,- OE SIGNOSYrT)iltS {P'Eso,AlTUkA, TOMAOl:IIQJ<Ol;ll>.11'1Pts0.ALIVM,1/ll$JÓ•I 

"'"""'' Pll!IÍNI 

TM.SLADOENAPMATO$ PAAA MO'vll.DAD �E.U J#AAATOS PAAA lriO.'IUDo\O TllMI.ADO EN AIA P.A. TOS P W. MCMUD.\D (SIUA DE 
íSUAOE RUEDAS YAMDo\DERAt t:Sili.A CE RUmlS Y AHOAOEAA) RUEMSYANOAOE/IA} 

'Al.OIIJrOOfi GEAl,l,TIUCA. IMTIGIU.l V.il«..OAAOOH GULÍ.TIIICA �TEGMl VAlOMOON(EflÁTIICA.frfTEGMl 

UG!..ANC.lA Oll PA,m>N tx Wf.Ño Y1Cil.AHCIAOO.N.11CW. O(wtÑO "0/LANOA DEl PA TIÓO DI Sll!NO - 1 • 1 - • • • - o o D 

ElAIOAOf�0rt,fiN'fttJ ELA&OA() ltioll'lbtt yfl� EI.AIO!ó1M.,.,,,11r,.,¡ 

1----1-.;-'.!ªªJ 1 ·-- r-.1-r.1 1 
VALIDO ENLAa ADM�STUTIVODE tA UNl)AO 

/") 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA

INFORME MENSUAL DE SERVICIOS DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA EN ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA

FORMATO 4

TIPO m  UNIDAD ANO MES

mmmm xmMsmmixáottxwii TlftKft TUMO {*&»»«*<*«*) m
K I M M [ hombríY NRiJííffS "BtE

ADMINISTRACIÓN DE MEDICAME NTOS

AFEITADO/«ASURADO
APlfcACION DE ESCALA jlARTHEL, 
UWTON, BRODY, «SESGO CE CANOAS]
APLICACIÓN DE WYECOON

APLICACIÓN DE ©«GENO

APLICACIÓN DESUERO

APOYO Al MÉ OtO

APOYO EN AUMENTACIÓN

APOYO EN TRASLADO A EVENTO EXTERNO

ASEO BUCAL

ASISTENCIA ACONSDITAEJCTEANA

ASSTENCIA AL ARREGLO PERSONAL

ASISTENCIA WC

wk»emx>
CAUSO DE PANAL DESECHA BLE (CAMBIO 
DE PAÑAL Y ASEOS
CAMftÜ POSTURAL

CORTE DE CABELLO

cora be ufes
CURACIÓN

LUMAClÓN CORPORAL
RECOLECCION DE MUESTRA DE 
LABORATORIO
SOLICITUD DE DIETA

TENIDO DE CAMA

TOMA DÉ OUCENRA CAPILAR
TOMA DE SIGNOS VITALES (PESO, ALTURA, 
PRESLÓN}

TRASUDO EN APARATOS PARA M0Vií©AD 
IS1U DE RUEDAS Y ANDADERA)

VALORACIÓN SERIATRICA INTEGRAL

VIGILANCIA Dft PATRÓN DE SUEÑO

0 i 0

ELABORÓ (nombre y firrra!

TO!M «RSOMSMJWORES ATENDRIAS 555T

ACTiviOAO Mumts

ADMJNBTWQÓN DE MEDICAMENTOS

AFEITADO/RASURADO

APLICACION DE ESCALA flARTHEl, 
LAVVTON, 8RQD». RIESGO DECAÍDAS!

wucAciáiainvtteón

WUC*CIÓ<i>EC)*BE!tO

APLICACIÓN DE SUERO

APOYO AL MÉDICO

APOYO EN AUMENTACIÓN

APOYO EN TRASLADO A EVENTO EXTERNO

ASIO BUCAL

ASISTENOA A CONSULTA EXTERNA

.ASISTEN QA AL ARREGLO PERSONAL

ASISTENCIA WC

BAÑO ASISTBO
CAMBIO DE PANAL DESECHADLE (CAMBIO 
DE PAÑAL Y .ASEO!
CAMBIO POSTURAL.

CORTE DE CAfiaiQ

eOKEKWÑ»

CURACIÓN

LUlRlACtON CORPORAL

RECOLECCION DE MUESTRA DE 
LABORATORIO
SOLOTUD DE DCTA

TENÜOOECAMA

TOMA DÉ BUCEN» CAPO»
TOM A DE SIGNOS VITALES (PESO, ALTURA, 
PRESIÓN}

TRASUDO EN APARATOS PARA MOVIUDAD 
(SILLA DI RUEDAS Y ANDADERA)

VALORACION GE8ÁTWCA INTEGRAL

W¡*ANCI*0a WTSÓ» DE SUEÑO

TOTA 0 0 0

ELABORO y firmal

A0MIN5TRA00N DE MEDICAMENTOS

AFEITADO /RASURADO
APUCAC0N K  ESCALA (BARTHEC UWTON, BftÜOV. 
RCSQOOECAÍmS}
APLICACION «  INYECCIÓN

w u o r á t a o í t o o

APLICACION DESUERO

APOYOALNKDCO

WOWWÍtlMtNWOÓK

APOYO E N TRASLADO A EVENTOOTERNO

ASEO BUCAL

ASISTENCIA A CONSULTA EXTERNA

ASISTENCIA Al ARREGLO PERSONAL

ASISTENCIA WC

MfcW íTOO
CAMBIO DE PANAL DESECHABif (CAMBIO DE PANAL ¥ 
ASEOj
CAMBIO POSTURAL

CORTE DI CABELLO

c M rtK u ih i
CURACIÓN

LUSRlAÜÓN CORPORAL

RECOLECCIÓN DI MUESTRA DE LABORATORIO

SOUOTUOOE DETA

TENIDO DE CAMA

TOMADÍGUCIMIACAPRAR

TOMA DE SIGNOS VTTAiB (PESO, ALTURA, PRESÓN}

TRASLADO EN APARATOS PARA MOVIUDAD (S-IUA DE 
RUEDAS Y ANDADERA!

VJltWiCéN ««¿TUCA OTEOME

MIWHCI» Da PA1KÓN 5£ SUEÑO
TOME.

* ______ a 0

EIABQSD (nombre? firmal

TOTAL SERVIOOS MumssIioiM] 1 I
0___"1__ íl VALIDÓ ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA UNf>AQ
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BIENESTAR 

INSTITlTTO NAC10NAL OE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOG!A 

INFOllMI: MENSUAL DE SERVICIOS DE ATl!'.NCIÓN PSICOLÓGICA EN ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE OÍA 
FOAMAT04 

;:.º1�INAPAM 1' .�. r- 

TFOOfUNIOAO UNIDAD AÑO 

c:J ---·· - - - - A!MlilmACIÓNOEMflJCAMINTOS 

AFEITADO/ IASU!WX> 
A.'tOCIOtiC! &,!A{WTHEt. 
V.Wlllll BlOOI' ll!SGO CE""'"' 
mCACIÓN DE ,,nco6H 
APllCN:IÓk O{ o,i(;EHO 
A.'tllt,C!ÓltOESUEJlO 
AK1fO>(M(Cl(O 

APOtO EN AUMEH'TACK* 

;.NtO EN !WlADO 4 MNTO EXrERIIO 

A!l080CAl -1'. ACO!®LTAIXTDIAA 
AS�TE!ICl'.N.Ail<fGLOrEl\50II.\L 
A!ISTE!ICl'-WC 

l<ÑO.\lll1100 
CAMIO DE PA HN. DE SWII llI (C.WIIO 
DEl'WLVAUOI 
CAM90P0511JRAl 

Olflll!O!W!Li.O 
a)fl1tl)¡UH,IS 

aJRA<:IÓN 
W811ACIÓHCOIIIOMI. 
IIECOlKOOH Di WEST!\l DE 
IAIOIIAIOOO 
llll.lOTUD Día ETA 
l!NfDODiCNM 

TOW.DE <IUCOJJIACA�V.R 
lOMI. CE WiOS VITAlf5 (PESO, AlTUAA, 
"'EIIÓIO 

!ll,\IV,OOIHAP.W.TO$ rARAMO\lllllAD 
�U.O!RUEOAS YAHD,lll!R.\j 

""'ID!IACtÓIHÍUIIÁTIIICA IIITTliMI. 

�GIW<CJAl)[t PATIÓ!lllE IUIHO - • o t 

··-- ·- 
Al>MHIST1'ICÓH DE lol!DICAMENT'OS 

Affií ADO /RA!UAADO 
>J'tJC,IClON CE ISCllA !IMIIIEi, 
LAW!Ok IIICOY RIE!GODECAÍDASJ 
Al'utlCIÓN DE IHY!COÓN 
APUCKIÓ!I DE Ol'.ÍlENO 
APUCACIÓH DE SUERO 
Al'OVO 11. M/OICD 

/>X1IO EN AUMENTAOÓH 

�ENTRASIJOOAMNTOOOERNO 

ASEOWOO 

MlmNOA A COliSUlV. mtRHA 

AS1mHQAALAAJIEGID PEIISONN. 
AStfüNOA..C 
IAÑO,\lllll)O 

CN,!BIOl){PAN;llOESECHABtf (CAM�O 
0[ P.\ÑAU ASEO! 
CAMIIOPOSTURAL 

COIIT! DE WEUO 

COIITT DEUÑAI 
CUAACIÓH 
LVIIIIAC!ÓHCO!l'Ol!Al 
REOllfa:IOII DE r.tJEITRA DE 
-TOIIIO 
SOUCITIJD OEOETA 
l[NDOOHAMA 

TOMA DI 11.ti"l" CAPW 
TOMA DI sr;NQS VITAIIS {PESO, ALTURA, 
PlflÓNI 

TR.\IIADOENAtARATOSPAAlll!CMUOIO 
(�llA DE •urotsv AIIDAIH .. I 
VAl.OIIACllH GlillATNCA INTEGRAL 

Vl6lANCIA Otl PA TIIÓII DE SUEÑO 

IIDlll 1 t o 

�- - - - J\OMINITRAOÓN DE MEDICAMENTOS 

AfSTADO I RASURADO 
ArUUOLu, DE ISC\lA (WTH!I, V.WTOH, ltOO\', 
RDOOCECAÍMSI 
APUCAClllt CE INY[CC100 

i.ruCACliN DE oxim•o 
NUC'ACIÍNDESUERO 
.VOYQAL M(Or;o 

ArOYOINALIMENTAO� 

ArOYOtNTRASIAOOA MNTOmERNO 

ASrolUO\t 

.\IIIT!JKU. HONSVtTAtml'._. 

AllSTENCIAAl.AARl'GID PWOHN. 
AlllTEHCIA..C 

81,ffl)A�OO 
úlM6JOOEPAHAL OESECHABlf (0\1,190 DE PANAL Y 
i.ru>I 
CAMSIO POSTU!IAl 
COln'!OICAltLlO 

tOl!IEDE UÑA! 
aJRAOÓN 
UMRll(ÓII (twQML 

UCOllt!:IÓNO! MUUTII,\ DE l/ll(lllATOllO 

SOUCITUO DE DETA 
TENIOODE UMA 

!1l<,\ll)EGL(IM"WlM 

Tll'l!A DESIGNOSV!TAlfS (mo, Al1\JM PlflKll') 

TIIASUIJO EN Al'ARATOSPAM MO'IIUD,\O (lltLADE 
RU!l>U Y ANDADERA) 

VAlOMOÓN 13'.NÁTIICA MEGRAL 

'IIGL,\NCII, OtlPATRÓIIOESUE!iO ..... • ( o 

EL480fl) (no!Slrey frm.J 
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i;--. BIENESTAR IN A P A M8 »a=
INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA
INFORME MENSUAL DE SERVICIOS DE TERAPIA OCUPACIONAL EN ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA

FORMATO 5

TIPO DE UNIDAD UNIDAD AÑO MES

ACTIVIDAD
PERSONAS MAYORES ATENDIDAS SERVICIOS

HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL
ARTESANÍAS

BORDADO/TE3IDO/COSTURA

CAMINATA

MUSICOTERAPIA/CANTO
CINE
DINÁMICA CRUPAL

ESCRITURA/SOPA DE LETRAS/CRUCICRAMA

CIMNASIA/CALESTENIA
JUEGOS DE MESA
JUGUETERÍA

MANUALIDADES
DECLAMACIÓN

YOGA

OTRA/ LECTURA
OTRA

TOTALES 0 0 0 0 0 0

ELABORÓ VALIDO
ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD

/
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

INFORME MENSUAL DE SERVICIOS DE TERAPIA OCUPACIONAL EN ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DiA 
FORMATOS 

TIPO DE UNIDAD UNIDAD AÑO MES 

ACTMDAD PERSONAS MAYORES ATENDIDU SIEIMQOS 
HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL 

ARTESANÍAS 

BORDADO/TEJIDO/COSTURA "' q 

CAMINATA � 
MUSICOTERAPIA/CANTO '� 

, . 
CINE 

. 
DINÁMICA GRUPAL 

ESCRITURA/SOPA DE LETRAS/CRUCIGRAMA 

GIMNASIA/CALESTENIA 

JUEGOS DE MESA 

JUGUETERIA 

MANUAUDADES 

DECLAMACIÓN 

YOGA ' . 
OTRA/ LECTURA 

OTRA 

TOTALES , '�· o o o o o o 

ELABORÓ 
VALIDO 

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD 
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'Si BIENESTAR ¿ ' • ' i  I N A P A M

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCION DE GERONTOLOGIA

INFORME MENSUAL DE SERVICIOS DE TRABAJO SOCIAL EN ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DlA
FORMATO 6

TIPO DE UNIDAD AÑO MES

ACTIVIDAD
PERSONAS MAYORES ATENDIDAS SERVICIOS

HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL
VALORACIÓN PARA INGRESO A UNIDAD

ENTREVISTA ASESORIA U ORIENTACIÓN

ESTUDIO SOCIOECONOMICO

VISITA DOMICILIARIA
VINCULACION CON FAMILIARES

NOTAS DE EVOLUACIÓN DE TRABAJO SOCIAL
CANALIZACIÓN

APOYO EN ALIMENTACIÓN

APOYO EN TRAMITE A PERSONA MAYOR

COORDINACION DE EVENTO

DECORACION DE UNIDAD

ACOMPAÑAMIENTO ACONSULTA MÉDICA

OTRA (COMPRA DE ARTICULOS PERSONALES)

OTRA
TOTALES 0 0 0 0 0 0

---------------------valídS---------------------
ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD

ELABORO

/
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

INFORME MENSUAL DE SERVICIOS DE TRABAJO SOCIAL EN ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE OÍA 

FORMAT06 

TIPO DE UNIDAD UNIDAD ÑIO MES 

PIIIIONAS MAYOAB AffNDIDM •INICIOS Ac:TMDAD 
HOMBRES MUliRES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL 

VALORACIÓN PARA INGRESO A UNIDAD 

ENTREVISTA, ASESORIA U ORIENTACIÓN 

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 

VISITA DOMICILIARIA 

VINCULACIÓN CON FAMILIARES 

NOTAS DE EVOLUACIÓN DE TRABAJO SOCIAL 

CANAUZAOóN 

APOYO EN ALIMENTACIÓN 

APOYO EN TRÁMITE APERSONA MAYOR 

COORDINACIÓN DE EVENTO 

DECORACIÓN DE UNIDAD 

ACOMPAf:JAMIENTO A CONSULTA MÉDICA 

OTRA (COMPRA DE ARTICULOS PERSONALES! 

OTRA 

TOl'AUS o o o o o o 

VALIDO 
ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD 

ELABORÓ 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS
DE DÍA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS

MAYORES t
INAPAM

Código: MP-DGERO-04 10 4  de 109

FO-DGERO-04-28

DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA \  
SUBDIRECCION DE MODELOS GERONTOLOGICOS V J  * 

RECEPCIÓN DE INFORMES MENSUALES DE ALBERGUES,RESIDENCIAS Y CAI DEL INAPAM 2023 \v>

|jS mes FECHA DE COR1E FECHA DE ENVÍO 
{CORREO FIECTRONICO)

FECHA DE ENTREGA B  
(FÍSICA) ■

Enero Martes 24 de enero Jueves 26 Miércoles 1 de febrero

Febrero Viernes 24 de febrero Martes 28 Viernes 3 de m arzo

Marzo Lunes 20 de marzo Jueves 23 Viernes 31 de m arzo

Abril Lunes 24 de abril Miércoles 26 Martes 2 de mayo

Mayo Miércoles 24 de mayo Viernes 26 Jueves 1 de junio

Junio Martes 20 de Junio Jueves 22 Viernes 30 de junio

Julio Lunes 24 de Julio Miércoles 26 Lunes 1 de agosto

Agosto Jueves 24 de agosto Lunes 28 Viernes 1 de septiembre

Septiembre Martes 19 de septiembre Jueves 21 Viernes 29 de septiembre

Octubre Martes 24 de octubre Jueves 26 Miércoles 1 de noviembre

Noviembre Viernes 24 de noviembre Martes 28 Viernes 1 de diciembre

Diciembre Martes S de diciembre Jueves 7 Miércoles 13 de diciembre

�i BIENESTAR �;f St:t.•l!fARIA DE all:l'llfl14lil 
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DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 
SUBDIRECCION DE MODELOS GERONTOLOGICOS 

RECEPCIÓN DE INFORMES MENSUALES DE ALBERGUES,RESIDENCIAS Y CAi DEL INAPAM 2023 

MES FECHA DE CORTE • • ' 1 
:a • • • 

Enero Martes 24 de enero 

Febrero Vlemes 24 de febrero 

MIJ:12 LYDtt 20 de marzo 

Abril Lunes 24 de abril 

Mayo Ml6rcolH 24 de mayo 

J.u.mg Mirto• 20 de IYaia 

Julio Lunet1 24 de Julio 

Agosto Jueves 24 de agosto 

septiembre Mart,a 19 de HPtltrobre 

Octubre Martes 24 de octubre 

Noviembre v�mes24deno�embre 

121s.lembm M11::m1 § g, dlci1mbr1 

Jueves26 

Martes 28 

Jyeyg23 

Miércoles 26 

Vlemes26 

Juevo122 

Miércoles 26 

Lunes28 

Jytyf121 

Jueves26 

Martes 28 

Juevesz 

Miércoles 1 de febrero 

Vlemes 3 de marzo 

Yltrot• 31 de marzo 

Martes 2 de mayo 

Jueves 1 de junio 

Y!oroea JO de junio 

Lunes 1 de agosto 

Viemes 1 de septiembre 

Yltro11 29 de uptiembre 

Miércoles 1 de noviembre 

Viernes 1 de diciembre 

Miércoles 13 g, diciembre 
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B IE N E STA R

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

REPORTE MENSUAL DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA 
FORMATO 8

IN A P A M 'w WMMWUr'''

T IP O  D E  U N ID A D U N ID A D A Ñ O M ES

PERSONAS MAYORES 

ATENDIDAS

HOMBRES
MUJERES
TOTAL 0

DISPONIBILIDAD

CAPACIDAD INSTALADA
CAPACIDAD OCUPADA
LUGARES DISPONIBLES
HOMBRES
MUJERES

INGRESOS / EGRESOS

INGRESOS HOMBRES
INGRESOS MUJERES
EGRESOS HOMBRES
EGRESOS MUJERES
DEFUNCIONES HOM
DEFUNCIONES MUJ

-— ------------
RECURSOS

TOTAL DE CUOTAS DE RECUPERACION _____ 1
CANTIDAD CON LETRA

DEL FOLIO j |AL FOLIO | ~  1 NO. DE PERSONAS MAYORES CON CUOTA 1

TOTAL DE GASTOS DE CAJA CHICA 

CANTIDAD CON LETRA j

------------------------------- mx
SERVAOS_

—  

TIPO  DE SERVICIO
DFDVIMArsK SU N AS MAYORES A PENDIDAS

HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL

ALIMENTACION

ATENCIÓN MÉDICA

ENFERMERÍA

ATENCION PSIC.

TRABAJO SOCIAL

TERAPIA OCUPACIONAL

TOTALES MENSUALES 0 O 0 0 O O

VALIDO
ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGIA 

REPORTE MENSUAL DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA 

FORMATOS 

TIPO DE UNIDAD UNIDAD AÑO MES 

PERSONAS MAYORES 
ATENDIDAS 

HOMBRES I 
MUJERES 1 
TOTAi. 1 o 

DISPONIBILIDAD 
CAPACIDAD INSTALADA 
CAPACIDAD OCUPADA 
LUGARES DISPONIBLES 
HOMBRES 
MUJERES 

INGRESOS f EGRESOS 
INGRESOS HOMBRES 
INGRESOS MUJERES 
EGRESOS HOMBRES 
EGRESOS MUJERES 
DEFUNCIONES HOM 
DEFUNCIONES MUJ 

TOTAL DE CUOTAS DE RECUPERAClóN 

CANTIDAD CON LETRA ,-----------======'------------------, 
DEL FOLIO � I !AL FOLIO 

TOTALDEGASTOSDECAJ�A�C-H� IC_A_-=:=======------------------------� 

CANTIDAD CON LETRA 

llPODIIRRVICIO 
N-.MAYCIRBARNDIDM -- HOMBRES MUJERES TOTAL HOMIIRES MWIEAES TOTAL 

ALIMENTACIÓN 

ATENCIÓN MÉDICA 

ENFERMERÍA ' 
ATENCIÓN PSIC. 

TRABAJO SOCIAL 

TERAPIA OCUPACIONAL 

TOTAi.U -UALD o o o o o o 

NO. DE PERSONAS MAYORES CON CUOTA� I ---- 

VALIDO 
ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
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REPORTE MENSUAL DE REQUERIMIENTOS DE MANTENIMIENTO EN ALBERCUES Y RESIDENCIAS DE DÍA 
f-ORMAr09 

.,O);. INAPAM ''f- JttlTffV1'0 tf�IOMAl ot Uf 
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TIPO DE UNIDAD UNIDAD ARO MES 

NOMao ....._.ano 
l 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

ElABOAó ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD 
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BIENESTAR INAPAM
jp. tMmmmé &***,**« *&*«£■«**

Instituto Nacional de las Persone* Adulta* Mayores 
Dirección de Administración y Finanzas 

Subdirección de Recursos Humanos y Financieros 
R.F.C. INP790822PM7

RECIBO DE CUOTA DE RECUPERACIÓN 
Albergue Alabama

FECHA: NÜM.

NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA ADULTA MAVOR 

IMPORTE $ LA CANTIDAD DE; { ..........................

______ _______________________________ I
CANTIDAD CON LETRA

SERVICIO.

NOMBRE: ...................................................

C A R C O :____________________________________________________  __________________________________
RECIBÍ / FIRMA

hoja : *0 ®mm> qm  9* im iten y  m ffm  I*  m m tm  aseste imUm. liste»»» <m *  h  cm nu b m tm it «% >*»» « I  in a« n  peí *1 hmemméo áél
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lnt.tltuto H•clon•I de las Personu Adultas M•yore, 

Dirección CM Adminlstr;ición y Fin;inzas 
Subdirección de Recursos Humanos y Financieros 

R.F.C. IHP79082.lPM7 

RECIBO DE CUOTA DE RECUPERACIÓN 
Albergue Alabama 

NÚM. 

NOMBRE COMPLETO OE lA PERSONA ADULTA MAYOR 

LA CANTIDAD DE: 1----------------- 
CANTIDAD CON LETQA 

NOMBAE: 

CAACO: _ 
RECIBI / FIRMA 
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BIENESTAR in s t it u t o  n a c io n a l  d e  l a s  p e r s o n a s  a d u l t a s  m a y o r e s

DIRECCIÓN DE GERONTOLOGIA 
CONCENTRADO MENSUAL DE CUOTAS OE RECUPERACIÓN 

UNIDAD:______________________________________________

IN A P A M \A
t ~  •■■■: T

No° Nombre Folio Mes/Arto de 
Expedición

Mes/Año que 
cubre Importe

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23

TOTAL:

Nombre y Firma del Enlace Administrativo de ia unidad: FECHA:

i
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CONCENTRADO MENSUAL DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN 
UNIDAD: _ 

;:,'°� INAPA� 

1' .. , ··" .. ,::. ., 
r-, 

No• 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

Nombre Follo Mes/Allo de 
Expedición 

Mes/A/lo que 
cubnt lmpo,18 

Nombre y Flrm• del Enlltce Admlnl•tHtlvo del• unldlld: ---------- 

TOTAL: _ 

FECHA: _ 
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11. CAMBIOS DE VERSIÓN

NÚMERO DE 
REVISIÓN

FECHA DE LA 
ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

01 Junio 2021 Actualización de procedimiento de ingreso.

02 Junio 2022 Actualización de anexos.

03 Junio 2023 Actualización de los anexos y de los 
procedimientos.

12. CONTROL DE EMISIÓN

ELABORÓ /^REVISÓ x /  / APROBÓ

C  C / 7

Ana Luisa Gamble 
Sánchez Gavito

Directora de Gerontología

Lie. Edgar Olivares Agustín 

Subdirector Jurídico

Lie. Jorge Alberto Valencia 
Sandoval

Presidente del COMERI

Junio, 2023 Junio, 2023 Junio, 2023
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NÚMERO DE FECHA DE LA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO REVISIÓN ACTUALIZACIÓN 

01 Junio 2021 Actualización de procedimiento de ingreso. 

02 Junio 2022 Actualización de anexos. 

03 Junio 2023 Actualización de los anexos y de los 
procedimientos. 

12. CONTROL DE EMISIÓN 

ELABORO 

�Lw 
Ana Luisa Gamble 

Sánchez Gavito 

Directora de Gerontología 

Junio, 2023 Junio, 2023 

A PROBO 

I 

Lic. Jorge Alberto Valencia 
Sandoval 

Presidente del COMERI 

Junio, 2023 


